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INTRODUCCION 

El prcscnlc lrabajo de licnc como finalidad exponer la siluación 

jurídica laboral que atraviesan los trabajadores de confianza al servicio del eslado, por 

lo que a lo largo de los diferentes capítulos que conforman t~stc trabajo, hemos tratat.Jo 

de exponer su situación laboral, pudiéndonos pcrcat:u que re1,.11l!J !::cr b:ist:mtc. rcci..:r1\i.: 

la legislación que los menciona y ninguna, hasla ahor.1, la que los rige. 

Efectivamente, aunquc con la crc~1ción de los Estatutos que 

estuvieron vigentes entre 1939 y 1960 se comienza a regir, propiarnentc dicho, las 

relaciones entre los trabajadores y el Estado patrón, dichos Estatutos y hast~1 Ja Ley 

vigente, siempre han excluido de su ámbitó de íiplkadún a Jos trabajadores de 

confianza, siendo inclusive incrementado el mímcro de puestos que tienen esta 

calidad. 

Por otro !~ido, se expone en este trabajo lo ilegal, que en mi opinión, 

re~nlta que 3 le.'.: t~baj;iJvf~:'t Je l,.:Vllíianz.a les sea aplicada la Ley Federal nurocrática, 

cuando esta misma, en el artículo gn los excluye cxpresamtntc de su régimen, 

resultando en consecuencia, que les es aplicado un proccdimicnro que deberla 

aplicarse en lt...-orfa lmicamente a Jos trahajadorc.i;; de hase al servicio del Estado. 

Por último, tamhién se expone de manera limiL.ttiva las ..:ausalcs por 

las que se puede cesar a un trabajador de con!ian1.a, en virtud de que rcsul!aría 

demasiado cx1cnso (dado el sin número de cau~ales de cese que podrían imputarse a 

un trabajador de esta categoría), señalarlas, ya que todas las causales de que pudiera 

tratarse recaerían forzosamente en la pérdida de la confianza; es por este motivo que a 

manera ejempliticativa son expuestos dos casos verídicos del cese, procedimiento, 

laudo y en su caso, amparo, de dos lrabajaLlorcs de confianza al servicio del Est.1do, 

que en mi opinión fueron scpamdos del pul'sto injustilicatlamcn1c. 



CAl'ITUW l. 

CONCEPTOS 

J.1 Proceso, Prucedhnic11to, Proccdinlicnto laboral 
J.2 Partes en el Procc.\o 
1.3 Trnbnjndorcs 111 Scnkio ckl E ... 1ado 
1.4 Tntbajadores il1• Confi.rnrn 

1.1. PROCESO. l'ROCEIJl'llENTO, l'ROCEUIMIENTO LABORAL 

Al PllOCESO 

La definición de proceso ha encontr.i.du gran divergencia t.:ntrc los 

tratadistas de derecho, así varios de ellos coinciden en su concepto de proceso, 

mientras que otros incurren en confusiones en cuanto a la conccptualiz.a.ción del 

mismo. 

Para poder llegar a un concepto de cada uno de los puntos en 

estudio, antes que na<la debemos señalar que todo concepto es una representación 

mental de un objeto de la realidad o bien de un objeto id~~li. 

A decir del concepto de proceso, lt!ncmos que Cipriano Gómez Lara 

distingue entre proceso y litigio, ~t:iiabnJo ljtH! el proi.:c.-.o como forma jurídica, es 

uno solo; la diversidad se encuentra en los contenidos del proceso y no en d proceso 

mismo. El proceso es uno solo, mii.:ntras que el litigio puc<lc ser penal, civil, 

administrativo, laboral, cte., y aJ respecto nos da los seis puntos de lo procesa], que 

son, a saber: 

l.· El contenido de todo proceso es un litigio. 

2.· L1 finalillad dc todo proceso es Ja de .solucionar el conflicto, o 

sea, dirimir el litigio o controversia. 
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3.- En todo proceso existen siempre un juc1. o tribunal y cJos partes 

que están supeditadas a1 juez o al tribunal y que tienen intereses contrapuestos entre 

si. 

4.- Todo proceso presupone la existencia de una organi1..ación de 

tribunales, con jerarquías y compch!ncias, es decir, con un csc;\lonamicnto de 

autoridad y con una distribución de funciones. 

5.- En todo proct>so cxistl' una secuencia u orden de etapas, desde la 

iniciación hasta el fin del mismo. 

6.- En todo proceso cxislc un principio general de impugnación, o 

sea, que las partes deben tener lo'i medios para combatir las resoluciones de los 

tribunales cuando &!stas sean incorrectas, ilegales, equivocadas, irregulares, o no 

apegadas a derecho. 

Contimía señalando Gómez Lara respecto al proceso, que éste es un 

conjunto de actos complejos del Estado como soberano, de las partes interesadas y de 

los terceros ajenos a la relación sustancial, mismos que tienden a la aplicación de una 

ley general a un caso concreto controvertido para solucionarlo y dirimirlo.(1) 

suma procesal que, csqt1cmJti?ad'1, <;ignilica que la acción, más Ja jurisdicción, más la 

actividad de los terceros nos da como resultado el proceso; asimismo, los conceptos 

fundamentales de la ciencia procesal son los de acción, jurisdicción y proceso, 

mismos que para poder llegar al concepto de proceso debemos analizar; así, en primer 

t~rmino tenemos que at"ción r-; rl derecho, la potc~tad, la facultad o octividad, 

mediante la cual un sujeto de derecho provoca la acción jurisdiccional. 

Entendemos a la jurisdicción, como una función soberana del 

Estado, realizada a través de una sc:rie de actos que est..1.n proyectados o encaminados 

a la solución de un litigio o controversia, mediante la aplicación de una ley general a 
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ese caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo. La jurisdicdón est..1. 

comprendida dentro del proceso, porque no puede haber proceso sin jurisdicción y, a 

su vez, no puede haber jurisdicción sin acción. 1\ l;1 jurisdicción y a la acción no se 

les puede concebir la una sin la otra, porque la acción aislada no puede darse y la 

jurisdicción no se concibe sino a través del acto provocí"\torio de la misma, el cual es 

precisamente la acción. 

1\I proceso lambién lo entendemos cumo un conjunto de 

procedimientos, entendiéndose é~tos, como un conjunto de formas o maneras de 

actuar. 

El concepto de proce~o tiene qui.! ver con su finalidad, así, el 

proceso tiene como finalidad Institucional la constancia en el cmkn jurídico; es decir, 

el procurar su preservación, conservación y mantenimiento. Tiene como causa el na 

orden; esto es, la interferencia; cosa evidente de por sí, ya que si imaginamos por un 

momento una sociedad sin interferencias, reinando el orden, arrebataremos al proceso 

toda razón de ser y, finalmente, tiene por objeto la vuelta al orden, forzando la 

ejecución de las actividades compatibilizadoras, ya al rcali1..ar una declaración, ya al 

coaccionar Ja voluntad del obligado, ya al actuar ejecutivamente en sentido cstricto.(2) 

Tomaru.lo en cuenta que el procc\O se caracteri1..a por su finalidad 

juri::diccian:!l c0mp0~itivri. d·.·1 li1i~in, '\f' clf'fim• 1~c;1e como una relación jurídica 

autónoma y compleja, de naturaleza variable, que se desarrolla de !iituadón en 

situación, mediante hechos y actos jurídicos conforme a determinadas reglas de 

procedimiento, y que tiene como finalidad la resolución jurisdiccional del litigio, 

11evado ante el juzgador por una de las partes o atraído al conocimiento de aquél 

directamente por el propio juzgador. 

La doctrina ha asentado que todo procesu ~e divide en dos grandes 

etapas: Instrucción y Juicio: la primera gran fose llamada de instrucción, es aquella en 

que las partes exponen sus prcten~iones 1 resistencias y defensas y en que, las partes, 

el Tribunal y los terceros, desenvuelven toda la ac1ividad dc información y de 

(1¡ GOMCZ LAHA. C'irrrnn,1. OI•. Coi f' 1 !4 
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instrucción al Tribunal. haciendo posible que éste tt:nga preparado todo el material 

necesario para dictar sentencia. Así, se llega pues a la segunda etap;:1 o parte dd 

proceso que es el juicio y que cntralia el procedimiento a través del cual se dicta o 

pronuncia la rc:mlución respectiva. 

El papd que en el proceso incumbe o loca dcscmpcfiar al juzgaJor. 

o titular del órgano jurisdiccional, consi~tc en dirigir el proceso, y en su oportunidad 

dictar la ~cntcncia aplicamlo la ley al caso cnncrcfl) p;ira solucionarlo. 

Por su parte, el Maestro Scrra Domí11guc1. en su libro "Estudios de 

Derecho Procesal" ha definido el proceso como una serie o ~uccsión de acto'> que 

tienden a Ja actuación de una pretensión fundada mediante la intervención de lo!. 

órganos del Estado, instituidos especialmente para dio. Todo proceso jurídico no rs 

sino una sucesión ordenada de actos en la cual cada uno de ellos tiene su r.tztSn de ser 

en el anterior y se encamina aJ siguiente; desde la demanda hasta la sentencia Se! 

cubren en el proceso una serie de etapas ordenadas mcdiantt.: reglas de procedimiento 

y Ja fuerza que ordena y mrn:vc entre sí los úivcrso.s actos, que permite iniciar 

primero el proceso y pasar luego de una etapa a otra hasta su final, que convierte el 

proceso en algo vivo en const:rnti.: movimiento, es Jo que denominamos impulso 

procesal.(3) 

El proceso -dice Goldchmidt- es el método que siguen los tribunales 

para definir la existencia del derecho de la persona que ckmanda frente al Estado a 'ier 

tutelado jurídicamente, y para otorgar c.<.ta tutela en el ca~o que tal derecho exisra. El 

proceso es el procedimiento cuyo fin es la constitución de la cosa juzgad;1, es decir. 

del efecto de que la pretensión dd actor valga en el porvenir ante los tribunales como 

jurldicamcntc fundada o no fundada.(4) 

Chiovcnda define al pfllccso como un conjunto de los actos dirigidos 

al fin de la actuación de la ley, respecto a un bien que se prctl!ndt! garantizado por 

ésta en el caso concreto, mediante los órganos de jurisdicción ordinaria. 

Q)SERRA DOMJNGU[Z. t.li1111d. t.111.l"" ,k o~....,,1¡,, p,,,,,.,~I. &l. Ato~I. lbn:d·•~. 1Wi9, I'· :?~X 

{-1) OOLDSCllM!DT. hui~~ Prin. 11""' ri"n:tnk• ,1_.¡ D~"'"'''• E.J. Ohr~¡:,\11 ) llcrd•~. S A . Mó•i.<1, !llSJ ¡• 11~ 
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Asimismo, sei'iala que el objeto del proceso "es la voluntad concreta 

de ley de la cual se pide la afirmación y la actuación, así como el mismo poder de 

pedir su actuación, es decir, la acción".(5) 

Por su parte, el profesor español Prieto Ca!-itro, <li..:c 4llc el prrn:cso 

puede dclinirsc cuino una actividad regulada por el derecho procesal. de las partes y 

del tribunal, inici<ufa por la que de ellas se llama dcmandanlc, para obtener la 

sentencia (cosa juzgada) o acto por el cual el tribunal cumple su misión de úcfensa del 

orden jurídico que k cst;:\ cncomr.::ndada por d Estado y tutela el derecho de la parle 

que, en el curso de él, h.lya dcmo~trado po),ccrlo. 

El pmi::c~o C."itá rcgu\ado por las adecuadas normas que, en su 

conjunto, constituyen el derecho procc3al, por tanto, podemos conccptualizarlo como 

el conjunto de actividades reguladas, que rcaliz.an h1s partes y el tribunal, iniciado por 

una petición de otorgamicnio de justicia a la Jurisdicción, para alcanzm una sentencia 

o acto por el cual el Estado realiza su deber y su derecho de defensa del orden 

jurídico. 

El proceso tiene asignados por su naturaleza, scglm se observa, los 

jurídico privado y la protección ele !01, intcr~scs del individuo. (6} 

De entre las principales h!yc~ 4t1c contienen normas procesales en 

nuestro régimen jurídico tenemm, entre otra'i: 

El artículo 123, en sus aparta<.los A y B, fracciones XX y XII, 

respectivamente, tit!ncn relevancia procesal porque es el fundamento de cxistt:ncia de 

los tribunales que resuelven los conllictos de tipo faboral, tribunales que se denominan 

Junta de Conciliación y Arbitraje y Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

(~J CIUOV[SDA. Git1-..;rr.: [~,1:1,,,,.,no .Je [)at<h" Pn ... ,·~al Civil. V"l l. )o!¡;'llllJI c.J1,llu1, 11.,~b11 d~ º"'"hu Prh,adu, 

~hdriJ. llJ4M,¡>. 51 
(i'l) l'RIE10 CASTRO Y ITRll.ANDIZ, U"narJ11. [!.·•~,¡,., ['.,..:~•31 ~. v .. 1. t. EJ T~.:nn•. P.hJriJ. J\17J, I'· 23. 



Asimi!:tmo, la referencia del artículo 1J3 .e la Constilución l'cderal, 

debe hacerse porque dicho precepto postula la suprcm, ·{a constitucional, o sea el 

imperio de la ley constitucional como Ley Suprema de tlia la Unión. y clic.ho artículo 

impone a los jul'.'ct:s dl'.' los Estados la ohligad1ín tk¡ di1;t<1r MIS n.:!:toluc1uncs y <k 

conducir sus pru('csos. con arreglo a c:i.e on.Jcn .~onstitucional a pesar de las 

disposiciones en contrario que dichos jueces pudieren( cncomrar cn sus con~titucione~ 
o kycs Jocalc:i.. 

Nuestra legislación 1Jbor;1I regula el proceso como fenómeno 

dinámico de la jurisdicción especial del 1rabajo a tr.i.vés de normas instrumcntalt.'.'s que, 

contempladas en su 1utalidad constituyen :i.ds principios rcciorc::i: dispositivo, 

formalista, de la oralidad, publicitlad, concentración y a¡m:ci;1ci<5n dl' las pruebas en 

conciencia. 

Es función del derecho procesal del trabajo regular instituciones y 

procedimientos para el mantenimiento del orden jurídico y económico entre dos clases 

desiguales, tutelando a una de ellas: la trabajadora. 

B) PROCEDl!\llENTO 

Al conjunto de normas que rigen el desenvolvimiento del proceso se 

le llama procedimiento o enjuiciamiento. El procedimiento es, etimológicamente, "el 

modo de mover y la forma en que es molivado el acto". El sufijo mentum es derivado 

del griego menos, que significa principio de movimiento, vida, fuerza vita.1.(7) 

Los términos proceso y procedimiento se empican con frecuencia, 

incluso por procesalistas eminentes, como sinónimos o intercambiables. Conviene, sin 

embargo, evitar la confusión entre ellos, porque si bien todo proceso requiere para su 

desarrollo un procedimiento, no todo procedimiento es un procc~o. El proceso se 

(1) TRUEOi\ URBINA. Alh~•1••· Tr•11.1,, T~·;1ü1•·Pr:l;1kn .td D~n:d1" l'ri,.·(•~I ,i..1 Tr.k11"· [J Pomi•, t.1~~1.0 l\16'. r 
271. 
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caracteriza por su finalidad jurisdiccional compositiva del litigio, micn1ras que el 

proccdimienlo (que puede manifestarse fuera del campo procesal, cual sucede en el 

orden administrativo o en el legislativo) se reduce a ser una coordinación de actos en 

marcha, relacionados o ligados entre sí por la unidad del efecto jurídico linal, que 

puede ser el de un proceso o el de una fase o fragm1:111u suyo (v.gr. procedimiento 

incidental n impugn11tivo).(8) 

El procedimiento !)C rcficn: a la forma 1.k actuar y, en este sentido, 

hay muchos y variadLl!) procedimientos jurídicos; por ejemplo los procedimientos 

administrativos, notariaks, n.:gistralcs, etc. 

En efecto, el procc.:dimicnto pucdl! ab.m.:ar un tm1o o un fragmento 

del proceso, o incluso puede no ser jurisdiccional, así, resulta que un procedimiento 

es procesal cuando sc encuentra 1.kntro del proct:.\oU y posee la nota o característica de 

proycctividad que identifica a los actos proccsah!s. Por lo tanto, un procedimiento es 

procesal cuando está ligado con otros, todos ellos dado5 dentro del conjunto de actos 

que configuran el proccsc1, y que son actos de las partes, dd órgano juris<liccional y 

de los terceros ajenos a la relación substancial, que SI! enfocan o proyectan hacia un 

acto final de aplicación de una ley general a un caso concreto controvertido para 

dirimirlo o resolverlo. 

No hay que identificar el procedimiento y el pro..:cso. Este último es 

un todo o si se quiere una in'ititucilín. Está formado por un conjunto de actos 

procesales que se inician con la presentación y admisión ele la demanda y termina 

cuando concluye par las difcr.:-ntcs causas que !J ley admite. En sí, el procedimiento 

es el modo como va dcst.mvolviéndosc el proceso, los trámites a que está sujeto, la 

manera de substanciarlu, que puede ser ordinaria, sumaria, sumarísima, breve o 

dilatada, escrita o verbal, con una o varias instancias, con período de pruebas o sin él, 

y así sucesivamente. 

El proccdimh:nto es tan solo el aspecto e:~tcrno, puramente formal 

de los actos jurídicos proccsaks, la forma exterior en el proceso; el procedimiento es 

(R) GOMEZ LARA. Cipri.><111, Ut> C'11 f'· 211 
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el conjunto de reglas jurídicas que regulan la manera, forma, términos y medios de 

expresión de los actos procesales. En consecuencia, el procctlimícnto es pues, una 

rama del derecho procesal, posiblemente la menos teórica, la esencialmente práctica, 

por cuanto que constiluyc un capítulo rdativo a las normas o rituales que sirvan t1 las 

partes y a los tribunales para el ejercicio de sus actividades procesales. 

C) l'ROCEDIMIENTO LAJIORAL 

Antes de entrar al estudio del pro1.:cdimiento laboral, cabe hacer la 

fundamental conceptualización de términos, como lo son Derecho del Trabajo y 

Proceso laboral, para lo cual señalaremos en primer término, que en la doctrina 

domina la idea <le que el derecho del trabajo es una nueva disciplim1 jurídica 

autónoma que no debe asimilarse al derecho privado ni al público, ni tiene carácter 

mixto, es decir, el Derecho del Trabajo es un conjunto de normas que disciplinan las 

relaciones jurídicas que tienen por objeto el trabajo y las que regulan la actividad del 

Estado en orden a la tutela de la clase trabajadora. 

En segundo término, tenemos que el <lcn:cho procesal mexicano del 

trabajo es una cicnch1 tJ.utónoma fr~nle al tkn.:cho sustantivo laboral, y principalmente 

frente a nuestro derecho procesal civil, por cuanto que su 1écnica y procedimientos 

difieren. Los órganos jurisdiccion:ilcs del lrabajo son distintos de los viejos tribunales 

comunes, lo mismo que sus correspondientes reglas procesales, y no sólo ~ 

distinguen por Ja naturakLJ cs¡x.:dlit.:d Je !>U!> in.'itiluciunes y procctlirnientos, sino que 

sus sistemas procesa.les son antitéticos: los tribunttlcs civiles valoran las pruebas 

conforme a la Ley que las regula, en tanto que las Jun~1s de Conciliación y Arbitraje 

las aprecian en conciencia~ en las sentencias judiciales civiles impera la verdad legal o 

técnica y en los laudos de las Jun~1S la verdad sabida. Nues1ra Suprema Corte de 

Justicia, confirma implícitamente la autonomía del derecho procesal obrero al 

reconocer lajurisdicci6n especial del trabajo. 
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El proceso laboral es llll instrumento que no está en manos de 

obreros y patronos, sino del Estado, para que éste pui:da ejercer la tutela de la parte 

débil, que es el trabajador 1 su función es de justicia social, para conseguir la dignidad 

de la pt!rsona obrera, el mejoramiento de su condición económica y la protección d\! 

su salud y de su familia. En comcc.:ucncia, el derecho procl!sal laboral es un derecho 

social 1 que ha quebrado los principiol individualistas y lihcraks, especialmente L'I de 

igu:!k!J.d de J;i:. p.ln~:; e;-; d p;1..,._..::.1i.(';) 

Nuestra legislación laboral r1..•gula el proi.:cso como fenómeno 

dinámico de Ja jurisdicción especial del trabajo, a tr.ivés de normas instrumentales 

que, contempladas en su totalidad, rnnstituycn Jos seis principios rectores señalados 

en el punto que antecede. 

Es fundón del dc:rccho procesal del trabajo regular instituciones y 

procedimientos para el mantenimiento Ut!I orden jur{Uico y económico, entre dos 

clases desiguales, tutelando a la clase trabajadora. 

Procedimiento laboral es entonces la suma de actuaciones que 

realizan las partes junto con el julgador para desarrollar el proceso, es decir, los actos 

que realizan las partes en el procedimiento son c.:ncaminados a llegar a la 

pronunciación de un laudo, satisfilcicndo las pretensiones de una de ellas. 

El derecho pro(;cJimcnt•il del trabajo se constituye concretamente 

por el conjunto de normas jurídicas formales, instrumentales, conforme a las cuales se 

ejercen los actos proct:sales (!Ocaminados a la conservación del orden jurídico y 

económico en los procesos dc trabajo. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo ha pautado a través de 

disposiciones desordenadas, los procedimientos a seguir para la sustanciación y 

decisión de los conílictos obrero-patronales, intcrobrcros o intcrpatronalcs. Si bien es 

cierto que la ley consagra capítulos sobre formas procesales bajo el Tí1ulo Catorce, 

que lleva por epígrafe "Derecho Procesal del Trabajo", también es evidente que 

{9)TRUf.BA URBINA, Alhcr1u, Oh, Ci1. p. 14~. 
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existen en el propio ordenamiento lalioral, en otros Títulos y Capflulos, preceptos 

esporádicos que contienen reglas de procedimientos, tanlo jurisdiccionales como 

administrativos. Todas esas disposiciones jurídicas de procedimientos, vistas en su 

conjunto, constituyen el derecho procedimental mexicano del trabajo, rama importante 

de la ciencia <.kl proceso laboral. 

Los procedimientos de tmbajo en general pueden disringuirsl' de la 

manera siguit:nh::: 

a} Procedimientos de conocimiento o declaración 

b) Procedimientos de ejecución forzosa. 

El procedimiento de conocimiento o declaración (de cognición), lo 

constituyen las formas procesales que sirvan al tribunal para investigar y establecer Ja 

relación entre Ja norma jurídica y el caso concreto en la sentencia. Para la efectividad 

de ésta se necesitan normas de ejecución o proccLlimicnlos de aseguramiento, con la 

finalidad de hacer factible la satisfacción del interés tutelado jurisdiccional mente. 

Según Ja Ley Federal del Trabajo, Jos procedimientos laborales son 

de dos clases: 

a) Ordinarios y, 

b) Especiales. 

El procedimiento ordinario, comprendido en el capílulo XVJ, del 

Título Catorce, tiene por objeto satisfacer la necesidad jurídica que de una de las 

partes cumpla con cierta disposición de la ley o con determinada obligación 

contractual que se ha impuesto. El proccdimienlo especial, establecido en el capítulo 

XIX, se integra por una serie de disposiciones bajo el rubro de: los con nietos de orden 

cconómico.(10) 
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Debemos señalar que el derecho procesal del trabajo es 

eminentemente social. ya que nuestra propia conslitución lo señala al establecer en la 

primera parte del artículo 123 que: "Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán Ja creación de empleos y la organización 

social para el trabajo, conforme a la ley". 

1.2 !'ARTES EN EL l'ROCE..'iO 

Cipriano Gótrn.:z L3ra s:!ih!:i que d cu:1cepto de parte, desde el 

punto de vista jurídico se refiere a los sujetos de derecho, es decir, a los que son 

suscrptibic') de adquirir lk·rcchos y oliligacioncs. 

El conccplo de ~ujeto procesal es m•ls amplio que el de parte, y a su 

vez, el concepto de parte formal es más amplio que el de parte material. Así, sujetos 

de proceso son: el j ucz, los peritos, los testigos, otra serie de auxiliares de la función 

jurisdiccional y, dcsdt: luego, J3s propias partcs.(11) 

Del mismo modo, para él son tres las p.irtes que intervienen en el 

proceso: dos en contienda y una que decide (actor, dt:mandado y juez), considera 

ajenos a la relación sustancia\ al juzgador, a los testigos, paitos, el mismo abogado, 

procurador o patrono. 

Argumenta qui.: lo e:-.cnd•d a las p<.trlC.') i.:n d scutit.lo proi.:c!)al, e:.. 4ui: 

bien sea un sujeto que reclame o inste, para sí o para otro, o que esté en posibilidad 

de reclamar una dccisiún jurisdiccional rcspccto a la pretensión que en el proceso se 

debate. 

Parte formal corrc~pondc a quien <leman<la por sí o por medio de 

otro acertamiento del vínculo ele responsabilidad (en beneficio propio o de un tercero 

como en el caso de la reprc~cntacidn). Parte material (accionante) a quien promueve 
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instando en el proceso, y <¡uc demanda para sí o para otro (que a su vez puede 

ostentar la representación de un tercero). 

El Diccionario de Derecho Procesal Civil dice que "parte es la 

persona interesada en un juicio y que ~u!:.ticnc en él sus pretensiones, compareciendo 

por sí mismo o por medio de otra'i quC' la rl'prcscntan rl·al u presuntivamente. En 

general, las partes que intervienen en un juicio son dos: actor que presenta la demanda 

ejercitando la acción, y reo que a quien se exige el cumplimiento de Ja oblig<Jción que 

se persigue mediante Ja acción, toda VCl qtu! el concepto di! parte pertenece al derecho 

procesal". ( 12) 

Chiovcnda dice "que es parte el que dcmanda en nombre propio (o 

en cuyo nombre es demandada) una actuación de Ja ley, y aquel frente a la cuJI t!sttt 

es demandada". Más adelante agrega: "Llamamos parte a aquel frente al cual es 

demandada la actuación (de la ley) no contra quien es demandada". Por tíltimo, 

considera que las partes son actor y demandado, considerando tres sujctos, entre ellos, 

además de las parles, al órgano jurisdiccional.( IJ) 

Ei Iviac:,tru i'ritto-Castro scnala que scran partes las personas (físicas 

o jurídicas) que se cnn.o;tituyen en sujetos de un proceso para pretender en él el 

otorgamiento de justicia o tutela jurídica, y que, por tanto, asumen la ti1utaridad de 

las relaciones que en el mismo se ere.in, con los derechos, las cargas y las 

responsabilidades inherentes. E.I concepto de parte es pues procesal y nace dentro dd 

proccso.(14) 

L1S partes son los sujetos de los derechos y de las cargas procc!i.:iles. 

En todo proceso civil han de intervenir dos; no se concibe una demanda contra sí 

mismo, ni siquicra en calidad de representante de otra persona. 

(12) PALLARES, EJu1nlo, í>tc<"i.•natio Je D<"n:<d'I•• ro ... :c'-1! W!:.!j. J,··'""' .:u~na cdi•nln, EJ Pum.\•, Müi.,d, 19111, r· ~H. 

{IJ) ClllOVENDA. fo.d, Ptincip;,,, Je r>uc.:hu "'"'"""' c;, i! T"1"'' l. l111itu1n &lil<•ti1I Rcu,, 1cn:f111 c1fai,\n. fl.hJriJ, 19-46, 

r.12J. 
(1-1) PRICTO CASTRO. Oh. C11. r· ~ti. 
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Se ll<1rna actor al que ~ulidta ht tutela jurídica, y demandado tlqlu.~I 

contra quien se pide esa tutela. No es preciso que las partes sean ncccsariamc111c los 

sujetos del dercd10 o de la obligación controvcrtilhis. 

El l.'.üni,:;cpto úe p.uh: e~. pnr rnnsiguiclllc, de carácter formal. 

Interesa especialmente determinar quien es partl!, para los efectos del fuero, de la 

litispendencia, Je Ja cosa juzgaJa, de las costas, de la jmticia gratuita, de la 

intcrrupc1ún del procc<lm11cnto 1 de la exclusión de funcionarios judiciales, dd <lcrccho 

de negarse a testificar y de la c;:1pacidad para prestar juramento. 

Tienen capacidad para st.:r p~mc rudos los que poseen capacidad 

jurídica, y es capaz, por lo wnto, toda pt:rsona natural o jurídica. pero también Jo es 

el concebido no nach.Jo debidamente representado, y el péistum·o en relación con 

él.(15) 

Son partes las personas que directamente o por medio de 

representante piden la aplicación de la ley, y no lo son sus apoderados o 

representantes que de hecho intervengan en el juicio. 

El concepto Je parte se determina pnr l<l n:11t1r:t! 1.>z:i d!!'l interé!: 

defendido, 4ue puc<lc ser cconlimico, moral, individual, social, etc., enfatizan<lo que 

el concepto de parte pertenece al 1.krccho procesal, corno se expuso anteriormente, y 

no de orden sustantivo. 

Son partes en el proceso obrero las personas físicas o morales sobre 

quienes recaen los resultados de los laudos. Para ser parte se requiere ll.!ner un interés 

jurídico, que ese inter~s SI! cncth:ntrc amcnando o haya sido trasgredido, y que para 

conjurar la amenaza o rc.1.tituir en el dbfrute del derecho a la victima, é.1.ta se defina. 

L1 calidad d.: parte en el proceso se genera por el ejercicio de Ja 

acción; es, pues, la pretensión deducida antl! d ejercicio juri.!.diccional, la que 

{I~) G!JlOSCllMIOT. Jau1"'· O.·r~,h" f'r,.,,c,,,¡ C"d, Ir. l'''' ~onarJ" Pn<ll C•'l"'· EJ. L:ih<>r. S.A, >:~un<h ~Jki,\n, 

~t.JriJ. l9J6. p. l'JJ 
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configura y hace nacer las partes en el proceso; es un acto unilateral ~la prclen!:>iún Jd 

actor~ lo que determina que él y la persona en contra de quien dirige la acción e 

hipotéticamente Jos terceros que puedan ser afcctac.los por la prclcnsil'ln, se constituyan 

partes. 

Partes en un proceso :.011 las personas que hacen valer una p1ctc.!nsidn 

y tas que pueden ser afretadas por esa prclcnsit5n. (lb) 

Para compn.:nc.h:r bien el concc.·ptll de parte, C'i necesario distinguir 

con claridad el sujeto del litigio y t.!1 sujeto de Ja accilln. Sujeto del litigio es la 

persona respecto de la cual !:>C h<tt:c el juicio, sujeto de la acción es la pcr!>ona que 

hace el juicio o concurre a hacerlo. En el sujdo dd litigio rcc.lcn la'i consecuencias 

del juicio mientras que no sucede otro t.mto con el sujcto de acción. 

El concepto dt.! partl~ debt.! atribuirse en primer término y 

fundamentalmente al sujc10 del litigio, y secundariamcnlc al sujeto úl! la acción, a~f 

Camelutti sostiene que el sujeto de la acción es la pcrson;¡ o grupo de personas a 

quien pertenece la voluntad que se maniíic.1.la en el proceso, y el interés que 

determina, mientras que el sujeto del litigio es la pt!rsona cuyos intereses van a ser 

discutidos en el pri."::'t'~'' 

El sujeto del litigio es parte en sentido material, y el sujelo de la 

acción es parte en sentido formal. 

Aunque cada parte puede estar integrada de dos o m;is personas, 

nuestra Ley positiva sólo considl!ra parte a las personas cuyos derechos se discuten en 

el pleito, no así las dcm1.is personas que intervengan en d mismo. 

Por excepción tenemos que respecto a los apoderados y 

representantes legales, no hay que olvidar que pueden sl!r parles en los incidentes 

relativos a su personL"ría Jo mismo que el jucl lo es en los de recusación y excusa. Los 
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abogados únicamente son parte~ en los recursos que pcr,011al111cntc interponen contra 

una corrección disciplinaria n una medida de apremio. 

Así pues, parte signilka no la pcr.!lona, ~ino la dirección de la 

voluntad, que es línlca, aunque la manilicstcn vari.:1s personas nctuando 

conjunlamente. El concepto de p•utc nu ~e rcfil.!rc a las personas que intervienen en un 

proceso, sinu ;.1 la posición que tiene en i!l. 

1.3 TltAllAJADORES AL SEH\'lClO DEL ESTADO 

Alguna~ do.:trinas y legislaciones cxtranjews 1.:stán acordes en que 

las relaciones entre el Estado y sus cmplcatlus son de dcn:chu público y por lo mismo 

no cst;.\n en el ámbito del dl:rccho del trabajo, sino del derecho administrativo. Sin 

embargo, también ~e admite qui: los funcionarios del Estado son asi1nilablt!s a los 

empleados de las empresas privadas y que por lo tanto dc:hcn estar sujetos a la 

legislación dd trabajo, porque los vínculos que se crean entre ellos son jurídicos y 

contractuales, y porque ticnt:n los mismos derechos colectivos de asociación y huelga, 

así como los individuales cons.1grados en favor de los asalariados. 

t\ntcriormi..:ntc la función ptíblic;i entre el E.~t:ido y sus servidores era 

regulada por leyes administrativas, parn garantía del cmpkuJn y para d mejor 

funcionamiento del poder público. En un principio este .servicio tuvo carách.::r civil, de 

donde proviene la denominación de Leyes del Sen l1..ili C'i\ il.( 17) 

Po!:>lcriormente, la Revoluc1on Mcx.icau.1 prupii..:iú d movimiento 

obrero y convirtió en Ley Suprt:ma en 1917 los <lcrcd10!:> Je los trabajadores, obreros, 

jornaleros, empleados, artc~anos, etc; de ahí que el burócrata comenzara a participar 

en la lucha !:.Ocia!, con la misma inquietud que los asalariados, sólo que a un paso 

lento. 

(171 TRU[DA l:RBINA. Albcrt•1, Uh. Col. r. 1~1 
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El contralo de trabajo burocrático proviene del artículo 123 de la 

Constitucidn de 1917, por lo que el concepto de servicio civil rcsulla anticuado. Sin 

embargo, lodavfa la Ley Federal del Trabajo de 1931 insislió en empicar Ja 

terminología de s\!rvicio civil y no fue sino hasta Ja expedición del E!italuto de Jos 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unitln, que se identifica la función 

pública como una relación Lle trabajo entre el E1ilado y suii scrvidnrL"s, es de~ir, l<1 

t:xprcsión del concepto de la función ptíblka como relación de trabajo. 

Por otm parte, la relación jurídica entre el Est.11..lo y ~U\ scrvidon ... ~ 

constituye una relación de derecho laboral, por estar rcglamenlado el trabajo 

burocrático en el artículo 123 constitucional y pon.¡uc la relación jurídica de Jos 

empleados públicos se asemeja a Ja "relación laboral di.! los asalariados", por el hecho 

objetivo de la incorporación del trahajador :t la unidad burocrdtica t:n virtud del 

nombramiento. Su naturaleza es institucional por cuanto que la relación se rige por la 

ley que es tutelar de los empleados. 

Por otra parte, el Estatuto al Servicio de los Poderes de la Unión de 

1941, establecía en su artículo 2u que: 

"Trabajador al Servicio del Estado es toda persona que prt:!.tc a los 

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, un servicio malerial, 

intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento que le: 

fuere expedido o por el hecho de figurar en las lisias de raya de los 

trabajadores lcmporales". 

De los avances qt1e ha tenido el empleado al Servicio del Estado, en 

cuanto a la legislación que Jo rige se hablar.! en el siguienlc capíiulo, en este por lo 

pronto nos concretaremos a dar el conccplo que en nuestra opinión es el adecuado 

para determinar el concepto de trabajador aJ st:rvicío del csl:ido, después de un breve 

antecedente sobre el término "burocracia". 

En los últimos años se ha generalizado el uso del lérmino burócrala 

para designar al 1rabajador que prcsla servicios al Eslado, y burocracia para hacer 
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reforencia al conjunto de ellos. Etimológicamcnlc, burocmcia proviene del franc~s 

bureaucratie y éste de bureau 1 oficina. cscrílorio, y del griego khatos, poder; se 

entiende, pues, Ja burocracia como la influencia o poder tras cf escritorio óe los 

~mplcados públicos. Sin emhargo, este término ha tomado una acepción peyorativa, 

despectiva; ya que a los !\t:rvídorc~ ¡níb1icüs se les ha calilic;1do 'orno una "plaga'' de 

los. Estados modernos. 

Por su parti:, d Mac~tro Scrra Rojas, apoyamlu d com1:nrario 

anteríor, explica que l.t palabra burocracia es una expresión pcyora1iva en la cual 

indicamos al grupo de pers.onas que sirven al Estado en forma permanente y 

presupuesL1!, y a !,a socit..~dad, realizando los lincs de éstc.(18) 

Las fucntl:s del 1.krcchu procesal de los empleados públicos se 

encuentran en las normas principalc~ dd pnJCt!'>O de los asalariados, (apartado A), 

mlentras que los derechos sociales mínimos de los trabajadores al servicio del Esta<.101 

están escritos en el apartado B del artículo l23 constitucional: jornada máxima de 

ocho horas, descamo semanario, vacacionl'S, salario minímo, igualdad de salario a 

trabajo igual ( lo cual dcbcmo' aclarar que según lo que nos ha dejado la propia 

cx~ri!"nda, resulta ser una romJ.mica ilusión, ya que en muchos casos "a trabajo 

igual" no corresponde un salario igual, uiigir.: .. 1::!~\t,~ c~tas desproporciones en las 

buenas relaciones que se 1c11gan con directivos o coordina<lorcs de las Unidades 

Admínistraiivas donde se preste el servicio), escalafón, ascensos y antigüedad, 

inamovilidad en sus empleados, asociación y huelga (licción), seguridad social y 

jurisdicción especial para sus conílictos; estos derechos se reglamentan en la Ley 

Federal de los Trabajadorc' .il ~cr;icio del Es~1do. 

La prc~tación personal del .')Crvício e~ un demento inherente a ta 

figura del trabajador, que. generalmente entendida como una obligación prototípica de 

hacer, no puede sustitufrsc por Ja de otra dífcrcme, sin consentimienio del patrón. 

Aunque su proyección es expansiva, el concepto jurídico de 

trabajador implica un vínculo de jcrarqufa, elemento gestor de la llamada 
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subordinación, que supone el poder de mandar con que cuenta el patrón y el deber de 

obediencia de aquél. 

Por su parle. el diccionario Jurídico Mexicano dd Instituto de 

Investigaciones jurídicas de la UNAM, establece que trabajador es la persona física, 

que presta a otra física o moral, un trabajo personal subordinado (art. 8° de la LFT). 

Precisando el concepto, el párrafo segundo dc dtcho prcccpw prcvic11é al dccto qu.;, 

"se entiende por trabajo to<la actividad humana, intelectual o material, 

independientemente del grado de prcparat.:ión 1écnica requerido para cada profesión u 

oficio". 

Terminológicamente, frente a la utilización indis1.:riminada de las 

voces obrero, empicado, prestador de servicios o de obras, dependientes, cte., la 

denominación trabajador responde con prcci sión a la naturaleza de este sujeto 

primario del derecho del trJb;rjo, amén de que unifica el carácter de aquellos que 

viven de su esfuerzo ya prepondcranterncntc material o intelectual. 

Por otra parte, tenemos que servicio, scgtín la acepción que para este 

concepto.'.;:.! prcch::'.!, o:s 1.tri;\ funrión del Estado: empresa dirigida por la administración 

destinada a satisfacer intereses colectivos, es decir, to<lu servicio que prestan los 

trabajadores al servicio del Estado e forma directa o indirecta, tienden a la 

satisfacción de los fines de éste. 

Asimismo, desde el punto de vista jurídico, "el Estado es la 

comunidad creada por un orden jurídico nacional (en oposición al internacional). El 

Estado como persona jurídica es la personificación de dicha comunidad o el orden 

jurídico nacional que lo constituye"'. ( 19) 

Así pues, podemos decir que los trabajadores al Servicio del Estado 

son las personas físicas que prestan sus servicios en la realización de la función 

pública, de manera personal, bajo la subordinación dt!l Titular de una depend1mcia o 

de su representante y en virtud de nombramiento expedido por autoridad cornpct\!ntc. 
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1.4 TRABAJADOltES DE CONFIANZA 

El hombre en sí mismo, constituye la célula de las comunidades 

humanas, es de él y para él que nace el derecho¡ así, t!l hombre, por su sola cualidad 

de hombre, es el titular originario y natural dt.! \u!'> dcrcd1os y obligaciones que brotan 

de las normas jurídicas: el hombre, JXJr su sola cualidad de hombre, es pcr.\ona. Toda 

pcr~ona, física o jurídica, es !iujcto titular lk derechos y obligaciones. 

Las norma~ de declaración de derechos sociales rcpoSJn, entre otros 

varios, en el principio de la iguald:ul de todas J,1s personas que cntn:gan su energía de 

trabajo a otro, razón por lo que la ky cmph::a, cxclu!iivamcntc, el término trabajador 

para designar al sujeto primario de la\ relaciones de trab;tjo. 

La Ley de 1931 empicó la fórmula "empicado de confianza\ la que 

fue sustitufda en la Ley nueva por el término trabajador de confianza. Las razones del 

cambio, no expresadas en la Exposición de Motivos por haberse considerado que no 

constituían un tema que exigiera una consideración especial. t.:onsisticron en que la 

legislación del trabajo es unitaria y no admite ninguna diferencia entre los prestadores 

de trabajo. L1 ley nueva p.inc dd principio de 4uc no cxi~tcn dos categorías de 

personas: trab<~JJu1 ..... ~ y c:r:pl~:~~!o5, o,;inn una sola, a la que se aplican su:.; 

disposicionc.~ en armonía con las caractcrfstica"i di: las Ui~tintas actividades. 

Volviendo a la Ley de l93l, din.:mm que ésta no contt!nía ni 

definición ni concepto alguno que permitiera determinar lo que dcbcría entenderse por 

empleado de confiann, se ocupó de ellos únicamente en sus artículos 48 y 126, 

fracción X, pero lo hizo en términos imprecisos: el segundo de esos preceptos parece 

se refería a ellos como personas distintas de las que dcsempc1iaban puestos de 

dirección o de inspección de las k\horcs, y serían l.\s personas que ejecutaran trabajos 

personales del patrono dcnlro de la empresa; en cambio, Ja primcr.i parte de la 

fracción X del artículo 126 parece identificar a los empleados de confianza con las 

personas que dc~cmpci'ian puc!,tos de dirccci6n, fiscalización y vigilancia. 
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La falta de precisión de las disposiciones legales produjo una cierta 

vaguedad en las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la que se 

lec que los empleados de confianza son "los que intervienen en la dirección y 

vigilancia de una negociación y que, en cieno modo, substituyen al patrón en alguna 

de las funciones propias de ésta". (20) 

Con el propósito de buscar una '.')Ulución, y después de considerar las 

ejecutorias principales de nuestra jurisprudencia y las ideas expuestas por los 

tratadistas nacionales y extranjeros, los nacionales propusieron la fórmula siguicntc ; 

"Debe hablarse de empicados de confianza cuando estén en juego la existencia de la 

empresa, sus intereses fundamentales, su éxito, su prm.pcridad, la seguridad de sus 

establecimientos o el orden esencial que debe reinar entre sus trabajadores" .(21) 

"El criterio que se sigue para caracterizar a un empleado de 

confianza es la índole o naturaleza de la labor que desempeña". (22) 

Los trabajadores de confianza son trabajadores que disfrutan de 

todos los beneficios del artículo 123, con las modalidades que no destruyen aquellos 

beneficios, derivadas de la naturaleza de sus funciones. Esta consideración explica que 

se trate de una categoría de excepción, que solamente se justifica en razón de la 

naturaJeza de las funciones; por lo cual, en todos Jos problemas que surjan en materia 

de interpretación, cxi~tirá la presunción ju11 tantum de que la función no es de 

confianza, en forma tal que será indispensable probar que, de conformidad con la 

naturaleza. de las funciones, Sl! dan los caract~rcs de la cxccp.:i6n. 

Así pues, resulta que Jos trabajadores de confianza, son trabajadores 

que constituyen uno de los trabajos especiales que se contemplan en el Título Sexto, 

Capítulo Segundo de la Ley Federal del TrJbajo, como se desprende de sus artículos 

9° y 182 a 186. Por lo tanto, y de conformidad con el artículo 181, se rigen por sus 

{20) ArénJi~e 11 Semanui" JuJi.:ial J~ 11 F.:Ll.:111.:itln. Ej.:.uh1ri1. Te>i• 62, U.11)Y) ~hnu.:I. 

C21) DE LA CUEVA., "1erio, [)$t\:dw M~•icano tldTrnl••j•>, Tmno l. EJ. P<1ml1. cuuu cdidón. M.:,¡,.,, 19~4. p. ·l:?J 
(22) Ej.:cutori1 Je 11 Cone, S.:111. JuJ. F.:J. VI Jpo.:1. Tm11<> 14, J". 1.Hl: T. VIII. r•1 166: T. XXVI. r•ll· l IK T. XXXII. 

r•r.72. 
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disposiciones especiales y por las generales de la Ley en cuanto no contraríen a 

aquellas, 

De este modo, tenemos que la categoría de trabajador de conflanza 

depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la dL'signación que se 

le dé al puesto. 

Del mismo modo, tenemos que el segundo p.irrafo del artículo 9º de 

la Ley fl.·dcral del Trabajo, expresa i.:ualcs son las funciones dt.! confiann; toda vez 

que no es la persona quien Uctcrmina que su función ~ca de confia01.a, sino que es la 

naturaleza de la función lo que produce la co11dición de trab<1jador1 y: 

''Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia 

y fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que se 

relacionen con trabajadores personales del patrono dentro de la 

empresa o establecimiento". 

El 1r.nninn co11flan1,a sugiere un aspecto subjetivo, pero éste se 

relaciona con las cualidades que debe poseer la pi.:r~ona a la que se va a confiar la 

función, o expresado en otros términos; si una función es p;uticularmcntc importante 

para la empresa, ésta podrá elegir a la persona que en su concepto reúna los requisitos 

de honestidad, discrl'ción y lealtad, que se requieran para su bui:na cjccu.:::ión. 

Es ncccsario aclílrar que e!ias funcionc!i ~crían consideradas di: 

confiílni.a cuando tuvieran carácter general y para dctermi11~1r d significado <le el 

término "carácter general", dcbl.! tomarse en cuenta que la categoría de trabajador de 

confianza constituye una cxccpci6n al principio de igualdad de todos los prestadores 

de trabajo ante la Ley, por lo tanlo su interpretación debe ser rc~trictiva (situación en 

la que no C!itamos de acuerdo, porque entonces se estaría cometiendo una violación de 

garantías individuales al faltar al contenido del artículo l ° Comtitucional). 

Los trabajadores de confianza no pc1dr•ín formar parte de los 

sindicatos de los demás trabajadon!.'i; no !,crán tom::idos l'n consideración en los 
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recuentos que se efectúen para determinar la mítyoría de los casos de huelga, ni 

podrán ser representantes de los trabajadores en los organismos que se integren, de 

conformidad con las disposiciones de la Ley Federal dd Trabajo. 

El artículo 5° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado "B" del artículo 123 Constitucional, establece 

que son trabajadores de confianza: 

l. Los que integran la planta de la Presidencia de la Repúhlica y 

aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requieran de aprobación 

expre~a del Presidente de la Replíblica. 

II: En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y los de las 

entidades co111p1cndidas dentro del régimen del Apartado "B" del 

artículo 123 constitucional, que desempeñen funciones que conforme 

a los catálogos a que alude el artfculo 20 de esta Ley sean de: 

a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones 

legales, que de manera permanente y general le confieran la 

represcntatividad e implican poder de decisión en el ejercicio del 

mando a nivel directores generales, directores de área, adjuntos, 

subdirectores y jefes de departamento. 

b) Inspección, vigilancia y fhcalitación: exclusivamente a nivel 

jefaturas y subjcfaturas, cuando estén considerados en el presupuesto 

de la dependencia o entidad de que se trate, así como el personal 

técnico que en forma exclusiva y permanente estén dcsem~1iando 

tales funciones ocupando puestos que a la fecha son de confian1..a. 

e) Manejo t.lc fondos y valores, cuando se implique la facultad legal 

de disponer de éstos, ddcrminam.lo su aplicación o destino. El 

personal de apoyo queda excluido. 
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d) Auditoría: a nivel de auditores y subdirectores generales, así 

como el ~rsonal técnico que en forma exclusiva y permanente 

descmpc11e tales funciones, siempre que prcsupucstatmcntc dependa 

de las Contr.ilorfas o de las Arcas de Auditoría. 

e) Control directo de adquisiciones: c~ant!o 1rngan la n:prcscntacilln 

U!i! la dependencia o entidad de que se trate, con facultades para 

tomar decisiones sobre las adquisiciones y compras, así como el 

personal en1.:argado de apoyar con ekmcntus técnicos estas 

decisiones y que ocupe puestos prc~upuestalmcntc considerados en 

estas áreas de las dcpt:ndcncias y entidades con tales características. 

f) En almacenes e inventarios, el responsable de autorinr el ingreso 

o salida de bienes y valores y su destino o la baja y alta en 

inventarios. 

g) Investigación científica, siempre que implique facul1aJcs para 

determinar el sentido y la forma de la investigación que se le lleve a 

cabo. 

h) Asesoría o Consultoría, únicamente cuando se proporcione a los 

siguientes servidores públicos superiores: Secretario, Subsecretario, 

Oficial Mayor, Coordinador General y Director General en las 

dependencias del Gobierno Federal o sus cquivalcn1cs en las 

entidades. 

i) El pt:rsonal adscrito prcsupucstalmcntc a las St:crctarías 

particulares o Ayudantías. 

j) Los Secretarios Particulares de: Sccrclario, Sub secretario, Oficial 

Mayor y Director General de las dcpcmlcncias del ejecutivo Federal 

o sus equivalentes en las entidades, así como los destinados 
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prcsupucstalmenle al servicio de los funcionarios a que se refiere la 

fracción 1 de este artículo. 

k) Los Agentes del Ministerio Público Federnl y del Distrito 

Federal. 

1) Los Agentes de las Policías Judiciales y los miembros de las 

polictas preventi\'as. 

Han de considerarse de base todas las categorías que con aquella 

clasificación consigne el Catálogo de Empleos de la federación, parn 

el personal docente de la Secretaría de Educación Ptíblica. 

La clasificación dc Jos puestos de confianz.a en cada una de las 

dependencias o entidades, formará parte de su catálogo de puestos. 

111. En el Poder Legislativo: en al Cámarn de Dipul<!dos: el Oficial 

Mayor, el director General de Dcpartami:ontr)~ y O!id;iJ.<., el 

Tesorero General, los Cajeros d~ Ja Tcsoraía, el Director General 

de Adminbtración. el Oficial Mayor de la Gran Comisión, el 

Director lnduslrial de la Imprenta y Encuadernación y el Dircclor de 

la Biblioteca del Congreso. 

En la Cuntaduria Mayor de Hacienda: El Contador y el Subcont.Jdor 

Mayor, los Directores y Subdirectores, los jefes de Departamento, 

los Audilorcs, los Asesore~ y Jos Sccrclarios Particulares de los 

funcionarios mencionados. 

!V. En el Poder Judici;~: los Secretarios de los Ministros de la 

Suprema Corle de Jus1icia de la Nación y en el tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, los Secretarios del Tribunal Pleno y de 

las Salas. 
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Conforme a lo preceptuado por la fracción XIV, del apartado ll), del 

artículo 123 constitucional, solamente en la Ley se pw.•de dcll•rminar qut~ cargoi¡ o 

empleos se deben considerar de confi.m1a; por tanto, para que un 1rabajo sea 

considerado de confianza se requiere qut> así \e c~tablczca por Ja disposición legal. es 

decir, por una norma jurídica emanada del Po<lcr Legislativo. 

La fra¡;ción XIV del apartado íl del articulo 123 constitucional 

dispone que las personas que dcscmpcikn puestos Je conlianra disfrutarán de las 

mc:UiJas Je prutccl'.iún ;.d ~il.uiu y ~u1..11.in J~ lll:'.'1 Ül.!1Jr..:li..:iu ... Ji.: !.1 ... ~guriJ.i.J ~1.n.i.d. 

Los trabajadores de contian1a son las pcr~onas qul! por !;1 naturakta 

de las funciones que dcscmpcíl.an en una empresa o i.:stabkdmicnto o al !.crvicio de un 

patrono en particular, ajustan su actividad a rn1H.licioncs cspeciah:s en la relación de 

trnbajo1 que al ser de excepción dan a su contralación un caráclcr sui gcncri~, acon .. ks 

a las labores que realizan. 

Si nos atenemos al criterio jurídico, de confian7..a es el trabajador al 

que prolegc la legislación del trabajo con las modalid;1des que corresponden a la 

actividad que descmpdian y son funciones Je confianza las dt! dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalizacil~n. cuanJo tengan carácter general; a"!í como las relacionadas 

con trabajos personales dd palruno, dentro de la empresa o establecimiento (art. 9° 

de la Ley Federal del Trabajo). 

Dispone Ja Ley vigente que las condiciones de trabajo de los 

trabajadores Je confianza scr.ín propun.:ionalcs a la naturah:L.t e importancia Je Jos 

servicios que presten y no podrán ser inferiores a las que rijan para trabajos 

semejantes dentro de la cmpn:sa o cstablecurncnto. 

L1s caractcrhtica~ de la relación laboral son: 

a) Que los trabajadores de confianza no pm·dr.:n formar parte de los 

sindicatos de los dem;is trabajadores, ni serán tomados en cuenta en los recuentos que 
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se efectúen para determinar Ja mayorfa en Jos casos de huelga (art. 931, fracción IV, 

LFf). 

b) No podrán ser representantes de Jos trabajadores en lo; 

organismos que se integren en las empresas o establecimientos. 

e) Los patronos quedan eximidos de la obligación de reinstalarlos, 

atin cuando tengan derecho al pago de cualquier indcmmzacmn (art. 49, trae. 111 

LF!) 

d) Puede emplearse a extranjeros con el carácter de trabajador de 

confianza. 

e) No es la designación del puesto, sino la naturaleza de las 

funciones a desempeñar lo que otorga la calidad de trabajador de confianza. 

f) Los directores, administradort:s, gerentes y demás personas que 

ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento y que 

puedan estimarse de confianza, de cualquier manera obligan al patrono en sus 

relaciones con los dcnds trabajadores y. 

g) Los directores, administradores y gerentes generales no tendrán 

derecho a participación alguna en el reparto di! utilidades. 

Empicado de confianza, voz que se empica como sinónima de 

trabajador de confianza para efectos leg::i.les, es la persona que desempeña el trabajo 

que atañe a la segurillad, eficacia y desarrollo económico y social de una empresa o 

establecimiento, y la que conforme a las atribuciones que se le otorgan, actúa al 

amparo de una rcprcsenlación patronal que le permite gozar de ciertos beneficios y 

distinciones. 



CAPITULO 2. 

ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO LABORAL 

2.l Leyes anteriores u la Constitución de 1917 
2.2 La Constitución de 1917 
2.3 Ley Federal del Trabajo de 1931 
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2.4 Estatuto de los Trabajadores al Servicio cll• los Poderes de 1;, liniún de 1939· 
1960. 
2.5 La crcaclún del A(l:trlildO 11 en 1960 
2.6 La Ley Fcdcrill de los Trabajadores al Scnicio del Estado de 196.l. 

2.1 LEYES ANTERIORES A LA CONSTITllCION DE 1917 

En relación a los antecedentes del procedimiento lahoral, en Cllanto 

se rigen las relaciones entre el patrón Estado y los trabajadores de confianza a su 

servicio, dt!bc señalarse que antes de la Con!>titución de 1917 y hasta iJ actualidad, no 

ha habido ningún ordenamiento legal que rija normas de procedimiento para estos 

trabajadores, es así que los trabajadores de confiJ.111.a se han visto desprotegidos desde 

autoridad compclcntc la vía de acción que: consideren convcnknte. 

Con c~tas referencias, han:mo~ un hrcvi.: bo:;qucjo histórico de los 

cambio~ que ha sufrido el derecho del trabajo y su proccdimi!.!nlo hasta nuestros días. 

El Archiduque Maximiliano de Hah~burgo c.xpidhí una kgi!llación 

social que representa un csfucr10 generoso en defon'"ia de los campesinos y de los 

trabajadores: el 10 de abril de 1865 suscribi6 el Estatuto Provi:,ional del Imperio y en 

sus artículos 69 y 70, incluidos en el C<1pítulo de "L.;1~ garantías individuales", 

prohibió Jos trabajos gratuitm y for1.;1dos, previno que nadit! pu<lfa obligar ~us 

servicios sino tcmporalmcnh: y ordcíllí que lm padn.~'> o tutores debían autorizar el 

trabajo de los menores. El primero d.: noviembre del mismo ;iño expidió lo que se ha 

JlamaJo "Ley del Trabajo del Imperio", en la qut! otorg;ih:i cicrta'i libertades a los 

campesinos, Rc~u!ta obvio que en aquélla r.:.poca no se hablaba. dd ~ervicin público, 
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limitándose la legislacilln creada en ese tiempo a contemplar tínicamcnte cuestiones 

relativas al trabajo en el campo. 

Los historiadores han lu:cho notar que la condición de los 

trabajadores durante csla época ídcl Imperio), no sólo no mejoró, ~ino que más bien 

sufrió las consecuencias de Ja crisi~ política, ~m:i~tl y cco1H.1mic:1 en que se dclJalló la 

sociedad. 

Asimismo. el siglo XIX mc."-Ícanu nu conoci<1 el derecho del trabajo: 

en su primera mitad continúo aplicándose el ,·11.·jn lkrccho espa1iol, las Leyes dc 

Indias, las Siete Partidas, Ja Novísima Rccopil.1ción sus normas 

complementarias. ( l} 

Posteriormente, la Revolución de Ayutb, la ~cgunda de las tres 

grandes luchas de t-.tl!xico para integrar su naciordidad y conquistar su 

independt!ncia, la libertad y la justicia para sus hombres, ri:prcsi:nta el triunfo <le! 

pensamienio individualista y liberal, porque lo más import;mtc para los hombres de 

entonces erJ. punc:1 iiu ., l.i Ji.:t;-,.:!~;u p::r:::cn:o..fü:t:! r:!•:- "flnt:-1 Anna y consel!uir el 

rcconocimicnlo de la\ lihertadi:<; rnnsignadas en las viejas declaraciones de di:rechos. 

Durante la vigi:nciJ di: la Comtitucitln de 1857. los juristas 

elaboraron el Código Civil de 1870, procurando dignificar d trah,\jo, dec\::J.rando que 

la prestación <k• o;crvicios no podía ser cquiparaJa al contrato de am:nJamicnto, 

porque el hombre nn cs ni podía s~r tratado como \a<., cosas. 

M~is adelante, en 190.t d GolJt.:rnador lkl Estado de MJxico, Jos!.! 

Vicente Vitlada, <lictü una ley en la que se declaró 4uc en los casos de riesgo de 

trabajo debía el patrono prestar la atención m~<li.;:a r~qucri<la y pagar d salario de la 

víctima hasta por tres meses. 

(1) DE LA CU~VA., Mni,1. í1 ,-.:u,·~" Rcre.h•• M~o:o.~11·• <Id frah11"· T.111111 /, J~~i11'41'iim.:r• ~Ji.;1(m. (J. Pnm!i, t.Uo:N<t, 

19Ks.r.4º 
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Ha~ta l!ntonccs, en ninguna legislación cxislcntc antes de In 

expedición de la Constitución Federal de 1917 se h;lhló tic los empicados al sen ício 

dd estado, ignorándose por completo el t¡¿rmino "tr.1b.1jador de con1iann ... resultando 

obvia tal situación. tml,\ vez que si no ~e h.i.hfa reglamentado la situación di: los 

trabajadores en gcncr.'1. mL1cho menos ¡mdú\ c'>pcrarst: d que ~e tomara en cuenta a 

Jos empleados públicos. Con c~h: panorama, y dados los acontcc..·imicntos !:iucialc~ 

sufridos en M.!xico, postcriorrncntt: .\\! dahuró la Cono;1i1u..:iú11 de 19(7, 

2.2 LA CONSTITUCION DE 1917 

Una vez que el General Hucrrn abandonara d poder en 1914, los 

jefes de las tropas constitucionalistas iniciaron la CTL".:ldón del derecho del trabajo: el 8 

de agosto, se decretó en Aguascalicntcs una reducción a nueve horns de la jornada de 

trabajo, se impuso el descanso scm'1.nai y se p1ohibió cu~lq11ít:>.r reducción a los 

salarios; el 15 de septiembre se dictó en San Luis Potosi un decreto fijando lo~ 

salarios mínimos: el 19 siguiente, en Tab;l~co .~i: fijaron tu:. salarios mínimos, s~ 

redujo a ocho horas la jornada de trabajo y se cancl'laron las deudas de los 

campesinos. Mayor impnn¡111cia tuvo d movimit::ntL1 i::ri.:a(for dd d~recho dd trabaj0 

en l'J~' "'"':idns de Jalb.:u y Vt.:racrm. En Jalhi.:o t.Ianud r-.1. Diégua expidió un 

decreto ?>obre jomJ.d.i. di.: tr.:1.lJ,1jo, dL'scanso ~i.:mana1 tiºuiit~·''"'~·' ·; •·:•·:·-irinnc<>: en 

Vcracruz, Agllirrc ílcr!an;;.:\ pubhcu e! {fr..:rd~\ qut.:: n:,•rvce 1•! título di.; primi.:rti ley Ji.:! 

trabajo de la Rc\'olu.:lún Constituciona!ista, ,__.¡ .J di.: ochll1rc úe 14 l-l si: impuso d 

descamo .scm.mal y d \'1 p1lí.'.i11i-1, Candit!o i\~!\,dar c:-..pidi1í !.1 Ley üel Trabajo Jcl 

Estado: jornada máxima de ílU\!\'C hm.1s, i:S"c11da~ primaria\ ~U!-h~nidas por los 

empresarios, inspección de tr.1n,1ju, r1..lllb.1;·,;z..:.::i0n ik h iu\ticia obrera. 

La fucri..a crecicnll! de! movimiento ~lKt:\! Jl.'ddió al jefe de !,l 

revolución, don Vcnmliano Carr.uu.a, a anunciar d l~ de dich:mbrc Je 1914, la 

adopción de las medid.is kgis!J.tivas adecu.:ulas para dar sati~f.1cción al pcn\amicnto 

nuevo y a las cspcr.1111.:is t!c! put:hlo: lcgist.1.:it)n agraria y Jc,µi~iación para mejorar 1:1 

condición del tr.ih.:ijad\H rur;d, Lid obrero, iJcl minero y, en general, de las clase~ 

proletarias. 
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En 1916, Carranza convocó al puoblo para quo eligiera 

representantes a una asamblea constituyente que determinara el contenido futuro de la 

Constitución. 

El Proyecto de Constitución que se elaboró, produjo una profunda 

decepción en la Asamblea, pues ninguna de las grandes reformas sociales quedó 

debi<.l:.unente ascguratiJ.: el a1tículo 2.7 remitía la reforma agraria a la legislación 

ordinaria y la fraccicln X del artículo 73 se limitaba a autllriz..1.r al poder lt!gislathn 

para regular la materia del trabajo. En el artículn 5°. los redactores del Proyecto 

agregaron un párrafo al prci.:cpto ..:orrl·lativo de la vieja con~titución limitando a UT\ 

año la obligatorictlad del contrato <le trabajo. 

En d mi.:~ de lfü:icmbrc de 1916, las diputaciones tk Vcracruz y 

Yucatán presentaron dos iniciativas de rc-forma al t.:itaJo artícu\0 1 en la" que 

propusieron algunas normas concretas en favor de los trabajadores. L.t comisión 

encargada de dictaminar sobre el Proyecto dd artículo 5° incluyó en él el principio de 

la jornada máxima <.k ocho horas, prohibió el trabajo nocturno industriJ.\ de las 

mujeres y de h.1s niños y consignó el descanso hebdomadario. 

fui; froyUn C. f\tanjarrcz quien msmuo en 1.t rt:...i.;¡;~!.:;.;: l:! 

conveniencia de que se dedicara un capítulo o t(tu\ll Je la Constitución a bs cuestiones 

de trabajo; proponiendo por escrito en la sesión del día siguiente, que el problema dc 

los derechos de los trabajadore~ se ~l..'.par;ira dd artículo S1
' y se integrara en un título 

especial. 

Don Vcnustiano Cu ranza., decidió adelantarse a los. oradores 

diputados y comisionó al Lic. José Natividad Macías para que apoyase la adopción de 

un título especial sobre el trabajo, lo cual cumplió, exponiendo en la St'!sión los 

principios que según su opinión d~bí::m constítuir las columnas del fulurn derecho del 

trabajo y leyó varias disposiciones dt.! un proyccto de ley que había redactado por 

encargo <lel mismo Cam.rn1a. 
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PosiaiornlL'nle, -:.e creó una comisk\n 4uc: redactaría el Proyi:clo de 

nuevo lftuto sobre e1 trabajo, con base en los proyectos de Macfas, la Comisión 

formuló un antcproyec10 sobre el que cambíó impn:siones con un grupo de diputados 

y <.Id que salió el proycc10 final 4u(! se turmi t\ J,i Comi\itln del Congreso cm:Mgada 

de presentarlo a la a.~Jmbk.t F.11 su dictmncn, la Comisiün conscrvá la mayor pam: 

del k.\h.1 ori¡;.ín:il, him al~unn., l.'.";unhios. mntltticd varia-; disposiciones, adicionó otras 

y propuso .ilgunas frnccioni:s nuevas. Di?')pllés de una hr<.:\'C Ji:,cusión, d Artkulo l2J 

fue aprobado el 23 de cni?ro de 1917. 

Anlcs. de 1917, sólo t!xistia el derecho civil y parJ que el derecho del 

trab<ijo pudiera nacer foe ne1..:c.;,ario que la revolución de 1910 rompiera con el pa~ado. 

El derecho dt!I trabajo n;1ció como un derecho nut:vo, crc;1dor de nuevos ilkalc.s y d~ 

nuevos vatort:s dt! justída, distintos a los qm: Si~rvfan de ha::,¡: al dert.:cho civíl. 

Así pues, Ja Constítución de: 1917 es la primera Declaración de 

derechos sociales de la historia y dc:l dcrcchu mexicano dt•l trabajo. 

2.J LEY n:m:rrAL flEL TRABAJO DE 1931 

La fraccicln X del artículo 73 del Proyecto de Constitución de 1917, 

autorizaba al Congreso de la Unión para legislar en 1o<l.1 la Rcpúblic:1 en Materia de 

trabajo. 

Dos consideraciones dclcrminaron a los constituyentes a cambiar de 

opinión: la convicción de que contrariaba el si~teina federal y el convencimiento de 

que las necesidades de las cntióadcs federativas cr;m diversas y rcqu~rian una 

reglamentación diferente. Por t:sas dos razones, en el párr..ifo introductorio del 

Artículo 1'2~ dijeron: 
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"El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados deben\n 

expedir las leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de 

cada región, sin contravenir a las bases siguit:nh:'i: ... ".(:!) 

En estas circunstancias, el 14 de enero de 1918, el Estado de 

Veracruz expidió su Ley dt.:I tr:ih:!jo, que 110 Sl1lamentl' es la primera de la Rcpüblica. 

sino que, salvo disposiciones llispcrsas de algunas naciones del sur, es también l;1 

primera de nuestro continente; se completó la Ley con la de 18 de junio de 1824 y fue 

un modelo para las leyes de las restantes entidades kdl!rati\'aS, más aún, sirvió como 

precedente en la elaborackln de la Ley federal del Trabajo de 1931. 

La Ley 1.kl trabajo de Vcracruz produjo grnndes beneficios: el 

reconocimiento pleno de la libertad sindical del dcn:cho de huelga ayudó eficazmente 

al desarrollo del movimiento obrero, que es, desde entonces, uno de los más fuertes y 

aguerridos de la Rcplíblica, y las disposiciones sobre el salario y en general, sobre las 

condiciones de trabajo, contribuyeron a la dcvación de las formas de vida de los 

hombres. 

En este sentido, las Juntas Federales de Conciliación y la Federal de 

Conciliación y Arbitraje nacieron de necesidades prácticas, pui.!s numerosos conflictos 

de trabajo afectaban directamente a ta economía nacional y otros no podían ser 

resueltos por las Juntas de los estados porque trascendían los límites de su 

jurisdicción, por lo que el 27 de septiembre de 1927 el Poder Ejecutivo expidió un 

decreto por e1 que ~!.!: i;1l!.no11 l..t. Junt.l Federal Je Conciliación y Arbitraje y las Juntas 

federales de Conciliación. 

En vista de las múltiples dificultades que surgieron por la 

competencia de los conílictos de trabajo, el poder revisor de la constitución de 1917 

modificó en el alio de 1929 el párrafo introductorio de la Declaración de derechos 

sociales y propuso una solución: la ley del trabajo sería unitaria y se expediría por el 

Congreso Federal, pero su aplicacilfo correspondería a las autoridades federales y a 

(2) DE MARIO DE LA CUt:VA, f\b1ki, º[! N'uevn Dcm·ho M~'l(i,~n<• Jd I!!bh!· Tm1l<l 1, ül. l\imh. nnvc111 cdidiln, 

MéJ;ko 19116, p. ~) J ~~. 
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las locales mcdiantc una distribución de competencias incluida en la i:nis~a _reforma. 
Así se abrió el cambio para la expedición de una Ley Federal del Trabajo aplicable en 

toda la República.(.1) 

señala: 

Actualmente, la fracción X del artículo 73 Constitucional señala: 

"ART. 73.- El Congreso llene facuhaú; 

X. Para Lcgi~\ar en lrnfa. la República ~obre hidrocarburos, minería, 

industria cinematográfica, comercio, jucgo'i con apuc~tas y sorteos, 

servicios dc banca y crédito, energía cl~ctrica y nuclear, para 

establecer el Banco de Emisión Unico en los términos del artículo 28 

23" 

Asimismo, et párrafo introductorio del artículo 123 constitucional 

• ART. 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

:;ocb\mi:nt~ 1iti1~ al efecto, se promoverán la creación de empleos y 
la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir las bases sigui~nles, deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: ... " 

La Ley de l 93 l fue el resultado de un intenso proceso de 

elaboración y estuvo precedida de algunos proyectos. 

La Sccrdaría de Gobernación convocó a una asamblea obrero 

patronal, que se reunió en la Ciudad de México el 15 de noviembre de 1928 y 

presentó al Congreso para su estndio un Proyecto de Código Federal del Trabajo. Este 

documento. publicado por la C.T.M., con las obs~rvacioncs de los empresarios, es el 

primer antecedente concreto de la elaboración de la Ley de 1931. 

(3) DE LA CUEVA. t.brio. Oh. Cit. r .. ~O 
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Dos ailos después, la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo. 

redactó un nuevo Proyecto en el que tuvo intervención principal el Lic. Eduardo 

Suárez, y al que ya no SI.! le dió d nombre de Código, sino de ley. r:uc discutido en 

Consejo de Ministros y remitido :1\ Congreso de la Unión, donde fue ampliamcnlc 

debatido; y prt.!vio un número importante de modificaciones, fue .1.prnbado y 

promulgado el 28 de ago:..to de 19.H. 

2.4 ESTATUTO DE LOS Tll,\11,\JAIJORES AL SERVICIO DE 
LOS PODERES DE LA UNION 1939-1960 

En el artículo 2° de la Ley tic i0J 1 '.-it: dispusn que; "las rdaciones 

entre el estado y sus scrviJLncs St! regirán por \Js lcye:.. de\ :..crvicio civii qui! se 

expidan", tal dispo~ición generó una gran inseguridad entre los trabajadorc:.. al 

servicio del estado, pues ni si4uicrJ. se ddcrminó qué órgano era el competente para 

expedir dichas leyes. Como respuesta a c:-.ta intrnnquilidad et presidente Abclardo L. 

Rodríguez expidió el 12 de abril de 1934 un acuerdo sobrn organización y 

funcionamiento del servicio civil de fecha 9 de abril de 1934 y con vigt.mcia hasta el 

30 de noviembre <lL•I mismo afio, en que terminaba su mandato gubernativo. 

Con la cx1inción de e~tc Acucrdo, bas.:tdo en el concepto de servicio 

civil del viejo derecho administrativo, se abrió paso a un nucvu llcrccho estatuario 

concordante con el artículo 123 constitucion;1l, que identifica la funcílSn püblica como 

una relación de trabajo entre el Est;:1do y sus scTVi<lu11..::,. 

El Acuerdo de St:rvicio Cívil podr;:\ sa un a11ll.:~1..dcntc del Est:ttutn 

de los Trabajadores del E~lado, pcru uno y otro constituyen dos tendencias distintas, 

dos normas diferentes en su alcance jurídico, político y ~ocia\: el AcucrdLJ rL·cogc la 

idc.a tradicional administrativa de ~crvicio civil, inspirada en leyes extranjeras que 

regulan aquél servicio, en tanto qut: el Estatuto es la cxpre~iún del concepto de la 

función pública como relación de trabajo, es decir, nuevo derecho laboral burncr.ítico 

originado en el artículo 123 que motivó la reforma con!!ititucional de 1960 y por la 
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cual se inCOIJlOraron a la Ley Suprema los derechos de tos burócralas que consignaba 

el Es1a1uío Cardenisla.{4) 

En 1935 el Partido Nacional revolucionario al buscar mejorar las 

condiciones de los servidores pdblicos1 redactó un proyecto de Ley dl'I Servicio Civil. 

Con base en este proyecto a propuesta del Prcsidcnlc Láz.1ro Cárdenas, se publicó en 

el Diario Olicial de la Federación de 5 de dii.:icmhrc de 1938, el E'ita11110 de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión en el que ~e estableció por 

primera vez un nuevo dl!rct:ho de carácter laboral en favor de los empleados plíhlicos, 

creándose además un rt!gimcn procesal con pro..:c<limicnws especiales y un tribunal <le 

arbitraje encargado de dirimir los conllictos entn.! l.'! Estado y sus servidores. Desde 

entonces nacit:ron las re!aciont:s laborales l·n:ri.: Jo::. podcrc::. fcdcralcs y ..,us empicados, 

y posteriormrnle sus principios smtanlivos y procc~aks se ini.:nrpurJrun al artículo 

123 de la Constitución Federal, ft)rmando el <1partado AJ tk•I propio ~rlfculo, bajo el 

antiguo rubro "De\ TraUJjo y Je la Previ::.iün Social". 

Dicho estatuto, contemplaba en su artículo 4 º la división de los 

trabajadores al servicio del estado, dividiéndolos en dos grupos: trabajadores de base 

y de confianza, scJial;-indo cxprc~amcnic qué puestos eran considerados de confianza, 

Poderes de la Unión y los trallajadorcs Úl~ ha~c. l11s trah11j<1dorcs de confian1 .. a no 

quedan comprendidos en aquélla ... ", es decir, en dicho cs!atuto se excluyó de su 

aplicación a los tr.ib;ijadnrcs de confian7a. 

Pmtr.:riormcntc, el 17 dc abril de 1941 se publicó en el Diario 

Oficial un nuevo Estatuto que abrogó al de 1938, que no sólo regula los derechos de 

los empicados públicos, sino que rt.'.glamenta la integración y funcionamh~nto del 

lribunal y los procedimientos para dirimir sus conllictos, suprimiendo las Juntas 

Arbitrales y alcanzó Ja reforma el aumento en los pt1t:)tm de conliann, excluyéndolos 

nucvarnl!nte del ámbito clt! aplk:ación <le dicho estatuto, consolidándose el derecho de 

asociación profesional y de huelga, con Ja misma amplitud del E~latuto de 19:18. 

(4) llHJtU,>, l RlilN..i., Alh~11n. Trn1•Lf" Te,\1i.u-Pri.1i,,. .td nor~.h" Pt"·"""l Jd Tnil>nj" EJ. Pmru•, M¿,;,.,, !llti5. p. 

72-1. 



En 1947 el Congreso apoyó un proyecto de reformas al Es~1tutu 

vigente, las cuales, a1 igual que el Estatuto mismo fueron reiteradamente catalogados 

como inconstitucionales. 

2.5 LA CREACION DEL APARTADO BJ EN 1960 

Como ya se expuso con antcriornJati, d .:i.pJ.rt;1do ll} cnnstituriunal 

surgid de la necesidad de regular tas rclacíoncs entre cJ estado y sus tr;:ibajadorc!l., 

elevándolas a rango constitucional para mayor V<lli<lt.'l y legalidad de tales normas 

reguladoras. 

Con~cl'.ucncia de las presiones dt! los ~~ívidort!s público!. para 

garantizar constitucíona!mcnti.: su rdación de trabajo, fue el hecho de que el 

Presidente Adolfo Lópcz Mateas presentó al Congreso de la Uniún, un proyecto de 

adiciones aJ Estatuto, mediante el cual se elevaron a r~rngo constitucional las 

relaciones laborales di! los trabaja.dores al servicio del cst;ido; el proyecto distinguía la 

naturalez.a del trabajo en general y el burocrático. DesUe esta tesitura señaló el 

presi<lente de la Rcpúhlic;1 Ja necesidad de comprender el trabajo de lm servidores 

públicos dentro de !os bcnc11cm~ J.:.: :".:-tf"'''º 123 constitucional, con las diferencias 

que se derivan de !a distínra naturaleza juriúka de amhas func1011c.), E! '-'"rrclo 

respectivo fue puhlicado en el Diario Oficial de 5 de dicít:mbr~ J~ 1960. 

Una vez hci.:h;i la adición al texto mllcriur a la reforma, se convirtió 

en aparta.do "A" y el aCicíonado en apartado ºB"; cslc último tuvo aplicación 

solamente "Entre lus poderes de la Unión, el Gobierno tkl Distrito Federal y sus 

trabajadores". 

L..1s gar~rntfas sociales mínimas de los emp!c.a<los públicos son los 

derechos sociales establecidos en su favor pur el aparta<lo U} del artículo 123 de la 

constitución. Por el sólo hecho de estar reglamcnt;1das las relaciones jurídicas entre el 

Estado y sus servidores en el citado artículo, la relación entre el Estado y sus 

trabajadorC"s constituy¡; una relación de derecho laboral, dan<lo lug~lr a que su 



45 

aplicación se riga por una ley reglamentaria de dicho apartado y que es la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, de la que más adelante se hablará, sin 

embargo dicho ordenamiento tampoco contempla mmnas lle procedimiento aplicables 

a los trabajadores de confiann. 

Por otro lado, las dispo:,idünes conslitucionalcs di: carác1cr proc.:csal 

consignadas en el Jpartado 0) tlel <Hti~ulo 1:23, dicen tcx1ualmcntc: 

"IX. Lus trab.ijadoh..'!i sólo poddn ..,i.:r su!<ipcndidos o cesados por 

causa jus1ilic01da, en !ns término\ que fije la Ll~y. 

En caso de :.cparacidn inju!itilicada tcndr<ín tkrccho a optar por la 

reinstalación en su trabajo o por la indclllnizac:ión correspondiente, 

previo el procedimiento legal. En los casos dc supresión de plazas, 

los trabajadores afectados tcndr.in derecho a que se les otorgue otra 

equivalente a la ~uprimi<la o a la indemnización de ley". 

"X. Los trabajadores tendrán el derecho de a.11ociarse para la defensa 

de sus intcrc~cs comunes. Podrán, asimismo, h.1ccr uso dt:I derecho 

Ley, respecto <le una u varia~ dcpemh:ncias de los po<lcres públicos, 

cuando se viokn de manl'ra gem:ral y sistemática los derechos que 

este artículo les con.'>agra". 

"XII. Los conflictos individuales, colectivo~ o intcrsin<licales serán 

sometidos a un Tribunal federal de Conciliación y Arbitraje 

integrado según lo prevenido en la Ley reglamentaria. 

Los conflicto~ entre el Poder Judicial th.: la Federación y sus 

servidores, serán rcsudtos por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de ta Nación". 



Z.6 LA LE\' FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO DE 1963. 

4 r, 

En el aiio de 1959. el Presidente Lópc1 Matcos envió una iniciativa 

de adiciones a Ja Constitución, l.!ll la qui.: sug.crí ... ~:: adicionara al artklllo 123 un 

apartado U}, que contu\'k•ra la úcclaraciLl\\ de dt:rrcho~ ~udaks dt.! los trahaj<1dores al 

scrdcio de los podcrro; tic !a Unión y de los gobh:rnm del Distrito y taritorio!) 

federales. L'l ~1diciún q\1c1..h'i ;1prubad,\ d 5 de dicn:mlm: 1k l'JGU, :::~:J.t~do "t.' aúicion~' a 

la. Constitucitln el ap.1rt:Hlo B) Ji.:! artlculo 1 ~3 y tres ;nlos dL'sput!s, d 27 de dicicmbrt..! 

de l963, se promulgó la Ley Feth.·ral d-.· los Trnbaja<lorcs al Servicio dd Est;:1do, 

publicada en el Diario Of¡cial di: la Ft:tkr;1ciún al Jü ~iguicn1c, y en cuyas normas de 

procedimiento, no ~e rige ni c~tabli.?ce nada en favllf de los trabajadores de confianza, 

es más, y siguiendo e! mismo lineamiento de los c~t..itutos amcrion:s, el artículo 5° de 

dicha ley nucvaml!ntc tos l'\c!uyc. 

Lo rdcvante de la cxp•:dición de dicha Ley, fue la creación dd 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitrajc, mbmo que vino a sustituir al hasta 

entonces Tribunal <le Arhi1raje 1 ~l!ilalando que dicho Tribunal es formalmente un 

tribunal administrativo y !)U materia Si.! cataloga dentro de los asuntos de lo 

contencioso adm1íll!'.ill.ni ... v. M::..tc:-l:>.!!111~ntf" rea.lit.a una función jurisdiccional con los 

elementos que hcmm n'iignado a esta función y ~1.1~ rcso!ucion1.~.c; 1ien~n ;1utondad de 

cosa juzgada. (5) 

La nueva Ley de los Trnh<ljadorcs al Servki~1 del Estado, reafirma 

los principios de !u~ E'ilatulos que precedieron respecto a la "relación jurídica dd 

trabajo" entre el estado y sus sen·i<lores, establece la in;unovihoat.i l.k lll;, l1.1.baj:1don.·<.; 

de base y regula las garantías sociales mínimas que en favor di! los burócratas 

consigna el artículo 123, les reconoce el derecho de asociación profesional, pero 

limita de tal mJ.nera el di! huelga que lo hace imposible <le realizar. 

Resultando }}L)í tanto una contradicción cntrt: lo preceptuado por la 

constitución con la exclusión que la Ley Reglamentaria contiene respecto a los 
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trabajadores de confianza de ~u ámbito de aplicación. En erecto, a los trabajador1:s del 

estado se les reconoce en la fracción IX, apartado U) Jd artículo 123, el ck·rccho 

absoluto de optar por la rcin~talación en su trabajo o por la indcmnincilÍn 

correspondiente, en lo~ ~a~os de despido injustilka<lo, no haciendo distinci(~íl entre 

trabajadores de base y de confianza. pero stlCl'tlc, como más :uJdantc !'.IC cxpondrJ que 

en la práctica no o.:mre lo inismn.~(1) 

El nuevo llcrci.:ho prui.:1.:::idl ll.; b. b'.ln..ll..'Ltci.1 sigu.: d mi.~1110 sbtema 

de procedimiento~ ch: !os c!itatutos antcriorl's, pero divide la juri!:idicción burocnitica 

para los conflictos entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo entre ~us trabajadores, y 

para los del Poder Judicial y ~us servidores, y consiguicntcmcmc establece dos 

órganos jurhidiccionaks: e! Tribunal Fcúcr;il de Conciliacit1n y Arbitraje cuando se 

trate de colHlictos entre d Pmkr Ejecutivo y Legislativo con sus trabajadon.·;; y el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando se trate de conflictos 

entre d Poder Judicial y sus trab.1jadon:s. 

Ahora bkn, la legislación l.Juro..:rática es aplicable a las. personas que 

laboran en alguna de bs instituciones que scñala su artículo l '1
; de este modo tenemos 

que: 

"La pn:sclllc Ley es de observancia general para iu::i T;:.;l:i.rc~ y 

trabajadores d'-! las dependencias de lus Pudcrcs de Ja Unión, de los 

Gobiernos del Distrito y territorios Fc<lcralcs: de las instituciones 

que a continuación se cm11ncran: Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trah3jatlmes del Estado; Junta Ft:tl~1 al de l\.lejoras 

Materiales, Instituto Nac1onal Lit! l.1 \'ivkmh, Lnterfa NacionaJ, 

Instituto Nacional de Protl.!Ccil1n a la Infancia, lnstituto Nacional 

ln<lig1.mista, Comisión Nacional Dan('aria, Comisión Nacional de 

Seguros y de Valon:s, Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, 

Centro Materno-Infantil "Max.imino Avila Camacho" y Hospital 

Infantil~ a~í como los olms organismos descentralizados, similares a 

\fil TIH.:[U,\ llRIUNA. Alh~!1<'. Oh. C11 r 13 
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los anteriores que tengan a su cargo funciones de servidos 

públicos". 

De lo antcríor se desprende que con la creación del apartado B) se 

abre una nueva perspecliva social y económica para los trabajadores al Servicio dd 

Estado, soto que, limitando evidentemente los dcrcdtos o prt!rrogO\tivas d~· Jos 

trabajadores de confianza, como se e1.aminará en capítulos suhsccucntt!s, y;:i que como 

se ha c:<pueslo, la Lcr.islación ílurocrática excluye de su ámbito de aplicacili11 a los 

trabajadores de confianz.a a su servido, dejándolos cvidcntcmc.nle en un c:il+1lliJ 11'.. 

desamparo jurídico. 



CAPITULO 3. 

NATURALEZA JURIDICA DEL PROCEDIMIENTO LAllORAL 

3.1 Pi'1blka 

3.2 S11ci11l 

3.1 Pl:llLICA 
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Antes de entrar al estudio propiamente dicho de la naturalt.!1.a 

jurídica del procedimiento labor.11, dcbcmn~ hablar un poco de lt'I que es d derecho 

público en contraposición al privado, y el (krccho social. 

Los criterios pma dbtinguir d derecho público del privado han sido 

motivo de constantes discusiones: 

1.- La doctrina cijsica-romana, llamada "di! los intereses en juego", 

pretende fundar la división dd dl:rt..'Cho público y privado, atendiendo al beneficio 

particular o colectivo que procurJ la norma (derecho público es el que atañe a la 

conservación de la cosa romana: privado, et que cu11t.:Ít.::Hh.; .l la uti!id;!d d•: k~c.: 

particulares). 

2.- Otra ctirricntc de pensamiento afirma que la naturalc1.a de los 

sujetos de la relación determina el carácter privado o püblico del derecho que la 

regula, de mancr.t que lJ:-. rc!adoncsjuddicas en ln.~ que el estado es una de las partes 

serán de derecho público, y el derecho privado quede limitado a normar relaciones 

entre particulares. 

Se so~ticnc por los partidarios de esta doctrina que C5 de derecho 

público aquella relación en la cual el Estado ac1úa cjercilando su autoridad o 

impcrium, y de d1.:rccho privado cuando las partes, aun cuando una de ellas sea el 

Estado, no actúa investida de po<ler estatal. 
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3.· Por último, está la doctrina que predica la subordinación como 

elemento esencial de las relaciones de derecho ptíblico y la coordinación de las 

relaciones de derecho privado.(!) 

Siguiendo los lineamientos generales de las doctrinas duminantc~ de 

este tema, se han hecho clasificaciones del ordtm jurídico positivo de los Estados, con 

base en la distinción fundílmcntal del derecho en püblko y privado: 

Constitucional 

Administrativo 

PUBLICO Procesal 

Penal 

Internacional Público 

DERECHO 

Civil 

PRIVADO Mercantil 

Internacional Privado 

Esta clasificación geílcra1, sumada al conjunto de ordenamientos que 

compone el derecho social sirve de base al aspecto sistemático de la ciencia del orden 

jurídico positivo.(2) 

Como se puede advertir de la clasificación tradicional, el derecho del 

trabajo no se encuentra comprendido dentro de ninguna de tas dos divisiones que 

conforman en su integridad al derecho. 

1]4. 
(l) GARCIA. MAYNí:Z. Oh. Ci1. p. IJtJ.1)1. 
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Así pues, una de las clasificaciones más discutidas y diflciles de 

fundamentar jurfdicamentc es la que distingue dos partes principales en et derecho 

objetivo: derecho público y derecho privado. 

Esta di-;tinción es la tradicional y mls viene desde el dcn.~cho 

rornanot sin embargo, el criterio de diferenciación no se ha considerado 

suíicicntcmc:nte fundado, por esto los juri~tas han ensayado constantemente nuevos 

criterios para formular esa división de las norma!) jurídicas. 

lnJi:pcndit:ntcmcntc de los distintos criterio~ que se llJn adoptado y 

que pucdl!n a<lopL1rsr.! para c\a\ificar d dl'rccho dc'>dt: el punto Jt! vbta público o 

privado, una primera rcllt::xión ~e impone en cuanto a la naturalt.!za misma del derecho 

en general, que por definición y por esencia siempre ha sido y será un conjunto de 

normas de indi::it:utiblc intcrt!j püblico. Es decir. como d derecho tiene por objeto 

regular las relaciones sociales tiriginadas por la convivencia humana, necesariamente, 

tanto las normas que cU..,icamc11tc se han considerado de derecho privado, como las 

de derecho público, son por el simple ht..--cho de pertenecer a la categoría de normas 

jurídicas, de carácter primortli:ilmcntc público. Las normas del derecho familiar o 

patrimonial {reconocidas como dt! derecho privado), tienen principalmente un carácter 

pliblico, en el scnttdo uc l\Uc :>.,,¡ i;;d:~r::!1~·: 1 h1t·i; para lograr la sincrsia social y 

mantener la intcrJ..::pcndencia humana. La organi1,ación jurídica de la familia, 

cualquiera que sea el papel que dcscmpcfic en una organización social. y mío en los 

casos en qut! su implmancia y tr.isccndcncia se vea rcduciJ.1 por t.li::tcrminado dcn:cho 

positivo, siempre ~cr.í una institución de orden público y de evidente inlt.:r~s social. El 

régimen de la propicd:id, cualquiera que sea el v,1\or social que se le asigne dentro de 

Jos derechos positivos que la reconozcan, llevará siempre un interés público, como lo 

demuestra el hecho de la legislación romana individualista, o del sistema que la 

considera como una función social. Todo el régimen rclacionaJo con el fomento y 

desarrollo del crédito, principal fundamento del derecho mcrcanlil, es, desde todos los 

puntos de vista que se le considere una institución tlc gran interés plíblico. Las normas 

que estatuyen los principios fu1H.lamt:ntales de los contratus y que se basan en la 

seguridad jurídica, también llevan indiscutiblemente un intt!rés !.ocia\. (3) 



De entre las doctrinas qui! til.!nden a cstabkcer la diferencia cntn: 

derecho plíblíco y privado, la doctrina más generalmente aceptada es la que consiste 

en sostener 4l1C el criterio diferencial entre ambo~ derecho:-. no di:bc buscarse en la 

índole de los intereses pm!L'gidos, sino en la 11<1tur.1k1 .• 1 di.: las rclaci(1nes qui! la-; 

normas de aquellos cstabkr~n. Una rclaci{5n e'> dt! Cllurd1naci6n cuando lo:-. sujetos 

que en ella figuran cncuénlranse colili:ados en un plano de igualdad, como ocurre, por 

ejemplo, si dos p.uticutucs Ct!khran un contrato dc mutuo o de crnnpravcnt.a. l.o:oi 

preceptos dcl derecho dan origcn a rdaciones tk subordinación, cuando por el 

contrario, las personas a quiénes se aplican no C!>l~ln cunsidcradoc; como jurídicamente 

iguales, es decir, cuanún en la rdai:ión interviene el E!>ta<lo, en su cadcter de entidad 

suberana, y en particubr ia'i rclncioncs de coonJin~tción o igualdad no sólo pui.:dl.'n 

existir entre particulares, sino entre dos órganos del Estado, cuando el último no 

interviene en su cará ... ·t~r de poder soberano. " La relación es di:: derecho privado, !>i 

las sujetos de la misma cncuéntranse colocados por Ja norma en un plano de igualdad 

y ninguno de ellos interviene como entidad sobcrana. Es de derecho público, si se 

establece entre un particular y el Estado (cuando hay subordinaci{\n del primero al 

segundo) o si los sujetos de la misma son dos órganos del poder público o dos E:-.tados 

soboranos." (4) 

llna persona pucdc ser considerada como órgano c!'.t:.tt<\l cuando, de 

acuerdo con la ley, realiza determinados ai;tos que no valen como ~uyos, sino como 

netos del Estado. 

Por su partt!, Hans Kelscn Sl!'ñala en su libro "Teoría Pura del 

Derecho" respecto a la di~tinción de derecho ptíblico y priva<lo que no se ha logrado 

hacer una distinción plenamente satisfactoria; sin embargo, la tesis más difundida, 

trátase de una división de las relaciones jurídicas: mientras que el derecho privado 

relaciona sujetos equivalentes con el mismo valor jurídico, et derecho püblico 

establece una relación entre dos ~ujctos, entre los cuales uno ticnc frente al otro un 

valor jurídico superior. La típica relación de derecho público es la que se da entre 

Estado y súbdito. Por su parte, se suclcn denominar también las relaciones de derecho 

privado como relaciones jurídicas propiamente dichas, como relaciones de "derecho", 
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en el sentido auténtico y estricto de la palabra, para contraponerla:s a las relaciones de 

derecho público, como "poder" o "dominación". (5) 

tn este sentido, h:nt:mo~ que el ckrecho pliblko se compone del 

conjunto de normas que regulan el ejercicio de la autoridad estatal, determinando y 

creando al órgano competente para cjcrcitarla. d contenido posible <lt.: sus actos de 

autoridad estatal y el procedimiento mediante el cuai 1.Jii..:ho .... ..:tus th.~bt!rán rcaliiarse. 

En el derecho del tral.JaJO, con 1:se carácter de privilegio y de clase 

derivado de la natur.di:1.1 dd dcrc.:cho obn:ro, Ja nucva jurisdicción del trabajo 

encuentra fun<ladamcnt\?' ~u más amplia justificación; porque ante Ja <lc~igualdad 

económica y social úc lus Clrntcndicntes, el E~tado tenía que tomar 111..-ccsarinmcnlc, y 

aunque c::IIo acarrease una desigualdad jurídica. la actitud de prolcctor y es.1 protección 

Ja ejercía creando una justicia muy cercana al mundo del trabajo, en quc tuvieran 

intervención directa los tr11bajadorcs, y que fuere en su actuación, sencilla, rápida y 

eficaz. (6) 

En Ja doctrina domina la idea di: qui:: d dcn.!.:ho dc:I trabajo es una 

nueva d1sdpli11.t juíiJic.'.l .::~.H~~nnm;, que no dcbi.: a<:.imilar.~i: al ckrccho privado ni .,.¡ 

público, ni tiene car~\ctcr mixto. 

El J~rccho del trabajo nu pcrll!ílL'CC ni al derecho público ni al 

privado, pero esto no implica dctc:rnlinar su naturaleza, ~ino tan sólo fijar su posición 

dentro de la ciencia jurídica: La naturaleza del nuevo derecho se deriva de las causa.'i 

que originaron su nacimiento, y de su objetivo fundamemal: lh'.'.i reivindicar a la cla~c 

desposcida pugnando por el mejoramiento económico de Ju~ trabajadores. 

L1 cun~agración del dcrccho sustancial y procl.!sal del trabajo en 

textos de la Constituciün bajo el rubro DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION 

SOCIAL, significa el paso más firme dado por los constituyentes de 1917 hacia la 

integración legislativa del derecho social. 

{.'iJ KELSEN. lh•'"· !!i!rl~ Pl.r• ,!:1 fl<r.:,h••. UNA,\!. quu11~ ~Ji<i,,11, Mhi;o, \9l\6. p. :~11 

{li)l'RUtíl"- LIRlllN!<. "'lhcr'ln. 1.r..·~Ü'"'l''''1i;" Jd ~,¡,,, ,1,·11nlw·" EJ p,,m·1J. M!,;;.,, 1'165 p. 7 
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Nuestra jurisprudencia se ha mantenido firme al declar.ira que el 

derecho del trabajo es legislación de clase, radicalmente distinto del derecho civil, por 

ser aquél protector de una das.e social: la trabajadora. 

Dos ~ri1crios ha sustentado la Suprema Corte respecto al carácter del 

derecho del trabajo: uno, a~imilándolo al dcrc .. ·!10 públiú1 y otro, con!-.idaándolo 

aut6nomo: En l:!. ej~cuh.iria de IR de enero de 1935, Frnnci'icO Amczcua, ~e sostiene 

la Tesis siguiente: 

"El artículo 123 ck la Comtitución de los Estados Unidos Mexicanos 

elevó a la categoría de Instituto especial de derecho público al 

derecho del trabajo, creando a las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

como tribunales de t:quidad, distintos a la autoridad judicial". 

Esl.a ejecutoria asemeja el derecho del tr;1bajo al derecho público, 

tomando como fundamento el carácter ptiblico por la n;1turalaa del trabajo de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Postt::riormcntc, en la Ejl!Cutoria de Alberto Ayala, de 12 de 

septiembre de 1935, sostiene cstt! otro cntcno: 

" ... pues el derecho del trabajo es autónomo y los elementos 

constitutivos de aquél (derecho civil) son distintos y muchas veces 

antitéticos a los que informa el último de los cita.dos derechos 

(dc1cd10 di!! trabajo)". 

La naturaleza dd derecho procc~al del trabajo se denomina en razón 

del carácter público de las normas que lo constituyen, pero, tanto el derecho 

sustancial como el procesal, son tlisciplinn.s jurídicas que se desprenden de un tronco 

común: el nuevo derecho cmincnlemcnte social. 
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Es innegable que las leyes procesales del lrahajo regulan una 

actividad pl'iblica, mejor dicho, una función social del Estado en beneficio de la clase 

trabajadora, por lo qui: se tiene que d derecho del trabajo privado es derecho 

cnnstitucional <li: c;mktcr s1Xia1. (7) 

La fürmu\J "el trabajo es un derecho y un ckbcr sociales" no fue una 

innovación r.11.! nuc~lro orJcn JUnd1co pu::iiliH1. N111.::.trJ. Ley Fedl'ral del Tr.1bajo, no 

t.1bstantc sus deficiencias t0cnic;.is, en sus normas dt: proc..:dimicnto ofrccc la vi:.ntaja 

de la instancia juris<liccion.11, Li11ica en i..·1 proceso laboral (no hay dos instancias). Así 

pues, la naturalc1a singul.lr di: los procedimientos laborall!s, a<.km<is de rr.querir la 

reducción de las formas procesales di: las Juntas de Cond\iación y Arbitraje; para 

suplir deficiencias técnicas de los litigantes económicamente débiles, como uno de los 

tantos medios con l\\h.! se pueden compcn~ar las dcsigualc.la<lcs económicas de los 

factores <le la produccit'in (lo que concuerda Cllll la cxi~H.:ncia di.:\ ln:.tituto de 

patrocinio gratuito de los trabajadorc~). 

3.2 SOCIAL 

La dcsarliculación <ld tkrccho dd trabajo tld Lk:n.!cho ci\'il y l:lS 

conquistas obreras que se elevaron a rango legal, produjeron un ordenamiento jurídico 

incompatible con las nociones de derecho privado y derecho público, y que quedaba, 

en consecuencia, fuern. de la clasificación tradicim1al. Con la autonomía de los 

derechos del trabajo y agrario, con la regulación de Ja ~cgurill.1J y asistencia soci:\le'i, 

y con el surgimiento dtJ\ derecho económico, se constituyó un conjunto de 

ordenamh~ntos jurídicos con ~aractcrísticas distintas a las dl!l derecho público y a las 

del privado, pero connmes cntn: ~í: 

l. No.\.: refü:r¡;-n a individUO!i en gi:nern\, silll) t!Il cuanto integrantes 

de grupos sociales bh~n ddinidn~: 

(1l TRU(llA URnlN \, Alb~f1·>, n.,,1 ... n. r l~'t 
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2. Tiene un marcado carácter protector a los sectores 

económicamente débiles; 

3. Son de índole económica; 

4. Procuran estahlcccr un sistema de instituciones y controles para 

transformar ta contradicción de intereses de las clases sociales en una colaboración 

pacífica y en una convivencia justa, y 

5. Ticndl.!n a limitar las libertades individuales, en pro del beneficio 

social. 

Una vez ddimita<los csto3 puntos característicos del derecho sociJ.l y 

lo que representa, señalaremos que "Derecho Social es el conjunto de normas 

jurídicas que establecen y desarrollan diferentes principios y procedimientos 

protectores en favor de las pt:rsonas, grupos y 5ectorcs de la sociedad integrados por 

individuos socialmente débiles, lograr su convivencia con las otras clases sociales, 

dentro de un orden jurídico" .(8) 

L\ conccpdón del hombre de donde emana el derecho social no 

conoce simplemente pcrsonr1s: conoce patrones y trabajadores, terratenientes y 

campesinos, obreros y empleados, etc., destacando la posición social de poder o de 

impotencia de los individuos para dictar medidas contra la impotencia social. Para el 

Ucrccho wd.\1 1 la igualdad humana no es el punto de pJrtida, sino la aspiración del 

orden jurfdico.(9) 

De acuerdo a las características del dcn:cho social, se ha modificado 

la clasilicación del orden jurídico positivo, colocando al (krccho social a un lado del 

derecho público y <lcl derecho privado, según el ~iguicntc cuadro: 

(JI) MENDIIIT A Y NUÑEZ. lu~u1. ~·EJ. J\1rn·, •• tor.~r• cJi,;i,\n, M~''"'" \11110, p 143. 

(9) OARCIA MA YNEZ. EJuml.,, ntt. Cít.. lbl·lbJ. 
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Las ram;i,s del derecho social que aparecen en el cuadro prt!cedentc, 

no podrían ubicarse dentro del derecho público o privado, y justifican, por lo tanto, el 

establecimiento del derecho social dentro de las divisiones primarias del derecho, 

exponiéndose brevemente en qut5 consisten estas divisiones. 

El derecho del trahajo regula las relaciones obrero patronales y trata 

de rodear al trnb<1jador dL: todas las garantías en el descmpcilo de sus actividades. 

Protege al trabajador, en tllnto es micmbm de esa cla!:>c. 
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El derecho ;igrario regula la equitativa distribución de la tierra y su 

explotación en beneficio del mayor número de campesinos y a la sociedad por el 

volumen y costo de b. producción a~rícola ganadera. El t.h:rccho agrario es también un 

derecho de clase no subsumiblc en las categorías tradicionales. 

El di.:r..!cho económico 1kndc a gar:\ntizar un equilibrio, en un 

momento y en una socic<latl determinada<;, entre los intereses particulares de lus 

agentes económicos plíblkos y privados y un interés económico general y tiene una 

finalidad puramente social: poner al alcance de las masas ckmcntos de trabajo y de 

vida. 

El derecho de seguridad social procura poner a cubierto dt: la miseria 

a todo ser humano. Es un derecho de cla~c pOB{ut: se dirige a proteger a quienes sólo 

cuentan con su trabajo personal como fuente de ingresos y los pro:egc en la 

enfermedad, la invalidez, la desocupación y la vejez. 

El derecho culturnl se integra con las leyes que regulan la instrucción 

y la educación en todos los grados, clases y aspectos, procurando ofrecer las 

condiciones necesarias para una buena educación parn tollos. 

El derecho de asistencia social considera los intereses y las 

necesidades de quicnc~ no puc:dcn trabajar ni procurarse l.is atenciones médicas, de 

alimentación, de indumentaria, de habitación que rcquicren, construyéndose 

instituciones jurídicas con car~u.:tc1í.:.tkas aji::n~.s a! derecho ptíhlicn y privado.(IO) 

El derecho social surgió por neccsi,fades novedosas de la vida social, 

siendo dos acepciones fund•uncnta\cs de la expresión Derecho social: desde cierta 

perspectiva aparece como Derecho protector de los débik:s y, así, se confunde casi 

con el moderno Derecho del trabajo, orientado en mucho hacia la tutela dt: los 

asalariados, víctimas en alglín tiempo d1.: la c~trecha iguald<ld civil ljllC pretcndfa tratar 

en plano de paridad n los ci..:onómicamcnte desiguales. Si le contemplamos a la luz dt! 

diverso criterio, el D¡¿rccho social se presenta c.:omo sistema jurídico de creación 

(IOJMENDIETAYNUÑ[l.llh.Cit .• r 7~. 
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autónoma por ciertas colectividades o grupos y ya no por el Estado ni por el 

individuo. 

En este orden de idi:as, se denomina social al régimcn jurídico que 

reacciona contra el exce~ivo individualismo y para el que viene a cuentas una nueva 

concepción, más realista, del ser humano. Se busca a~í. en suma, la protcccit\n del 

d~bil frente al tuerte, l.i .1d1.:...:u.1.:1ó;1 <l.:\ Derecho a la f('ali<lad concreta del hombre y 

no a una idealidad abstra(..·ta traducida en la igualdad civil, la máxima autonomía de la 

voluntad y el principio dL:' libre contratación. 

Así, el Derecho social aparece delimitado por aquellos derechos que 

se encuentran a la cabci.a de todo lo que se refiere a la coh:clividad: los dcri..~chos 

humanos. cuya esencia se cifra prcci.samcntc en garantizar 1.l libertad exterior dc.l 

hombre, haciendo posible con ella la libertad interior de su conducta rnnral. 

Para determinar la naturaleza del derecho proces<il del trabajo es 

indispensable precisar el carácler del derecho del trabajo, d cual cst..1 constituido por 

et "conjunto de normas que disciplinan las relaciones jurídicas que tienen por objeto el 

trahajo y las que regulan la actividad del Estado en orden a la tutela de las clases 

trabajadom".(l l) 

Por otro lado, ti:m:mos también que incluso las funcione') de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, .'.\SÍ como del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, son emincntcmcnti.: socb.lcs. Independientemente de las particularidades que 

presentan las funciones dL' bs Jumt1~ JI! Concili:J.cién y Arbitraje. conforme al artículo 

123, A~XX, de la Constitución, a la ley <le la materia y a la jurisprudencia, son 

tribunales labora1cs que ejercen la función jurisdiccional al decidir los conflictos entre 

el capital y el trabajo a través del proceso com:spondicntc, ya sean c~tos conílictos 

individua tes o colectivos, jurídicos o económicos. esto es, son tribunales especiales de 

derecho del trabajo y de la previsión social que constiluycn un cuarto Poder 

independiente de los cl.ísicos Poderes: Ejcculivo, Legislativo y Judicial, que dccidi.:n 

jurisdiccional mente loJos lm contlictos qui: ocurren con motivo Je la aplicación de las 



60 

disciplinas laborales, en relación con las diferencias que surjan cnlrc tr.ibajaJorcs y 

empresarios, o entre una misma clase, o bien las que surjan entre el Instituto 

Mexicano del Scguro Social en Jo relativo ;1 riesgos profl''iion:tlcs y seguros sociak'i. 

Nuestros trata<lbtas <le dcrcl.'ho administrali\'O en un prindpio 

recogieron con fiddidad alµun,1s doctrinas extranjeras rc'.'lpt:cln ;i la n:1111r,Jle¡;¡ de 1~1 

función plíblica cnlrc el Est.1do y los funcionarios y empicado~. inclinándose por las 

leyes del servicio civil par.i proteger a ó.tos, pero han tenido que aceptar la h:ndcncia 

social que favorece al burócrata, mediante el c::.tatuto l'\pccial, actualmente Ley 

Federal de los Trabajadores al Si:rvicio del Estado, que t·quiparJ la lt:gislacilín del 

trabajo a la función pública, porque l'n esencia, las rdai:iom:s entre el Estado y sus 

servidores son de car.:ictcr laboral. 

Es por esta razón que si el derecho del trabajo es de naturaleza 

eminentemente social, no es concebible que al buscar como finalidad la igualdad 

humana, se hagan distincioni.:s entre trabajadores de base y trabajadores di.! confianza 

y que no exista una normatividad aplicable a c!>tos últimos. 

~erra J<ops senala que los derechos sociales tienen un contenido 

diverso de los derechos individu:ilcs. En aquéllos el 1.krccho se proyecta en una 

entidad colectiva: sindicato, comunidad agraria, asociación civil, organismo de 

derecho público, municipios, entidad fodcrativa, etc. En los segundos son los 

individuos "personalmente" considerados los que son los tutelares de C!>OS derechos. 

El derecho !>ocia! trata de pm1egcr al grupo o entidad de preferencia 

contra cualquier deri.:cho que lo menoscabe o destruya. El mismo derecho individual, 

tiene una naturaleza social.(13) 

La naturaleza singular di.! los procedimientos laborales, además de 

requerir la reducción de las formas procesales, exigen más iniciativa procesal de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, para suplir deficiencias técnicas de los litigantes 

(IJJ SatRA ROJAS. AnJrJ•. L::~,,í~ G,·11~1~! Jd f·1~.r"· CJ. Pt1mla. M~~1.:n. l'lt-4. p. Jlll. 
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económicamente d~bil~s. como uno de t;mtos medios con que se pueden compensar 

las desigualdades económicas de los factores de la produccidn. 

La compll'Jid;1d lle las rdar.:ioncs del úl'.1ccho Je\ trabajo justitica la 

tendencia expamiva del mismo, en función de alcanzar la protección de toda actividad 

profesional, ci,, por esta razón que nuestra Ley Federal del Trabajo, no ob~tantc 3llS 

dcticíencia3 t~cnicas, cn ~us normas de procedimiento ofrece la vcnt.tJa de la instancia 

jurisdiccional ünica en el proceso laboral; porque, claro está, si las leyes de 

procedimiento, como ocum: cn otros paises, permiten d0s instancia<;, los procesos 

resultarían m;.h prolong;idos siendo q11c los procedimientos laboraks son lentos y 

costosos y la actuacilln de las Junta<i de Conciliación y Arbilraje d.:ja 111ucho que 

desear por l,1i; inju~tii.'.i~ts qui: a diario se contcmp\;rn. 

Desde nuestro muy particular pur.to lle vista, consideramos que el 

procedimiento laboral es de una naturaleza eminentt.:mcnlc social, toda vez que los 

Tribunales de Trabajo, como lo es et Tribunal federal de Conciliacilln y Arbitraje, y 

las Juntas Locales y f-cdaales <le Conciliación y Arbi1rajc, con sus rcs~ctivos 

cuerpos legales aplicables, preven la apreciación a conciencia de las pruebas que se les 

prc~cutcu .~i1i :.uj.:t.J.;:;.:: ;:. :.:;;~:-:~ f:j:~~ f'.\r:1 i:11 P~tim;1ci,ín. resolviendo los asunlos a 

verdad sabida y buena fe guardada, ~irnación óta que no contemplan \o'i 1rihunaks 

civiles, administrativos, liscalcs o de cualquier otro tipo, además de que cxistl! la 

figura de la suplencia de la queja, que no se da en otras mat1.:rias. por lo que 

consideramos que ekctivamcllle se está tratando de proteger a la cla~e socialmente 

débil. que es la clase 1rabajadora, siempre y cuando no sl'an trah;1jadorcs de 

confianza, porque a éstos nn les es aplicable ningún procedimiento lcgnl para resolver 

los conflictos que se ~uscitcn entre los mismos y la cla!ie patronal. sicnllo que, si 

como románticamente lo establece l;l doctrina, no debe hacerse distinción entre tipos 

de trabajadores, es C\'idcntc que ~í !,Chace la distinción entre trabajadores de base y 

los que no lo son, rc~ultamlo por tanto que d tan "ju~to" dcn:cho social únicamente es 

social a trabajadores de h.t'>C. 
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Respecto al nombramiento, el Diccionario de la Real Academia 

Española señala que nombramiento significa "Acci6n y efecto de nombrar. Cédula o 

despacho en que se designa a uno para un cargo u oficio". "Nombrar significa decir el 

nombre de una persona o cosa; hacer nwnción particular, generalmente honorífica, de 

una persona o cosa; señalar o elegir a uno para un cargo, i:mpleo u otra co~a".(l) 

Por 5U partL\ el artículo 3° de la Ley Federal de los Trab;1jadores al 

Servicio del Estado, señala en la dclinici6n que hace lle trabajador, que es toda 

persona que presta un servicio físico, intelectual o de ambos géneros en virtud de 

NOMDRAMIENTO cxp.:dldo o pur figurar J.1s listas di.! raya de los trabajadores 

temporales, es decir los trabajadores, son aquellos que en virtud de su nombramiento 

o por figurar en las listas de raya prestan un servicio intelectual, físico o de ambos 

géneros, siendo que si el trabajador no presta el servicio cumpliendo con alguno de 

los dos presupuestos mencionados con antt!lación, no puede demostrarse la relación 

laboral, (lo cual no sucede en el Apartado A, ya que en éste aún y cuando nn exista 

contrato de trabajo, la relación laboral entre las partes se prc~umc). 

Por ~u parte, cahc scfialar que una resolución del anterior Tribunal 

de Arbitraje, establecía respecto al nombramiento qui.!: 
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"El nombramiento es el documento p1íbficl1 que contknc el acto <le 

voluntad del Estado, que crea la relación <le scrvicio 1 la prolcsta de 

ley, la catcgoria 1 sueldo y panida afl.:i.:tada: o pnr el sólo hecho di! 

figurar en las fütas de raya de los trabajadores temporales. No 5e 

ncce.,íf;i ni siquiera un nomhramic..~nto cnn <letermínado~ requisitos, 

~ino sólo la indusión t.ld nomhn: en cuailj1Jicr lista<.!~ ra;.1". 

Re,. del Tríb. Arb. Exp. 51 :'10•2 

Exish:n varias cjeculori•ts visibles l'Il la Legislación Federal del 

Trabajo Burocrático, y que en par1icular se señala ~n una de ellas respecto al 

nombramic1110 de los trabajatJor~s al servicio dd estado, lo ~iguientc: 

"TRAIJA!ADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

NOMBRAMIENTO DE LOS.- (ART. 15-111).- Cuando el 

nombramiento de un trab;ijador al scrvíciu del Estado se acuerda sin 

ninguna modalidad rcspcc10 al término de su vigencia, debe 

entenderse que es definitivo por tr;itarsc de una situación análoga a la 

de los trabaja<lu1d en ~·:n,•nl. c~to es, que cuando no se precisa la 

duración d~ \u contr~lto, se cntii:.:n<lc que es indefinido, y tr;u;im.k.1.....:.; 

de trabajadores ;il servicio del Estado, l;1s cara.;tcrfstíc:is de la 

relación se tlc1crminan y fijan en sus propios nombramientos". 

(Ejecutoria: D.l.J., Nº 89, p. 514, de J de novicmhrc de 1954. 

A.D. 7198119~7. Mario Barona Lobato. R. el 8 de octubre de 

1954.) 

Por su p.1rte, el artículo 15 <le la Ley federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado índica los rL'<{Uisítos que el nombramiento debe conlcncr: 

l. Nombre, nacion.:.li<lad, edad, sexo, estado civil y domicílío. 

JI. Los servicios que deban prestarse, Jo~ que s:! detcnninarJ.n con la 

mayor precisión posible. 
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111. El carácter del nombramiento: definitivo, interino, por tiempo 

fijo o por obra determinada. 

IV. La duración de la jornada de trabajo. 

V. El such.lo, y demás pn::!>taciones que habrá de percibir el 

trabajmlor. 

VI. El lugar en que prestará sus servicios". 

Ahora bien, en los Estatutos rdt.:=ridos con anterioridad, así como en 

la Ley actual, el acw de ingreso a la función pública más importante ~s el 

nombramiento. 

En este sentido, primeramente debemos señalar qué se entiende por 

función pública. "Por función pública se entiende el círculo de asuntos que deben ser 

regidos por una persona ligada con el Estado por la obligación de derecho público de 

~rví;k: y, por fur.dcr.~:-io p!!Mi::-r\ com0 ?:'!llf'll~ per~n:1 que c\c<;cmpcrh una función 

o servicio público" .(2) 

Volviendo al nombramiento, aunque la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado no señala qué debt.! entenderse por tal concepto, 

hubo necesidad dt.! buscarlo en algunos Reglamentos de Trabajo aplicables a algunas 

dependencias del Ejecutivo Federal. 

En este sentido, las Condiciones Generales de Trabajo de la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial sc!lala en su articulo 14: 

"El nombramiento es el Uocumcnlo jurídico por el cual se formaliza 

la rdacilín laboral, entre el Titular y el trabajador, que obliga al 

cumplimiento recíproco de las dispo~icioncs contenidas en la Ley. 
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La falta de nombramiento no implica la inexistencia de la relación 

laboral, si ésta se prueba con otros medios idóneos". 

Por su parte, las Cont.Jicioncs Generales de Trnbaju de la Sci.:r~t.Mfa 

de Salud en el nmncral 14 define: 

"Nombramh:nto es el acto en virtud dd cual se formaliza la rclac1ón 

jurídico-laboral entre el lit11\ar y el trab;ijador y pm d que sc obligan 

al cumplimiento recíproco de las dispo,.icioncs contenidas en el 

mismo, t!O la ky, en !:1~ presentes Condii.:ioncs y las que Si.!an 

conforme: al uso y a la buena fe. 

Para los efectos <le este :i.rtkulu, la'i Ji<;tas de raya '>t..' considerarán 

como nombramientos coh:ctivos, pero surtirán efectos en forma 

individua\ para cada uno de los en ellas incluidos". 

De acuerdo con el artículo 89 fracción 11 de la Conslitución Política 

de los Esta.dos Unidos Mexicanos, el Presidt.mtt: de la Rcplíblica C'i el órgano facultado 

para nombrar y remover iimi.:111~1111,; .1 !.,.; f~:;::i<:~:'.:i0" :' empleados, CON 

EXCEPCION DE ,\QUELLOS r\IYO NUMBRMHENTO O RE~IOCION ESTE 

DETERMINADO DE OTRO MODO EN LA CONSTITUCION O EN LAS LEYES. 

Las disposiciones constitucionales rc\alivas ~un: 

ART. 32.- Los mexicanos deben ser preferidos en igualdad de 

condiciones a los extranjeros cuando no sea indispensable la calidad <le ciudadano. 

ART. 76. fracción ll. Los Ministros, agentes diplomáticos 

cónsules, así como los coroneles y dl"más oficiales del cjl!rcito y la armada nacionales 

y los cmplcado.'i superiores de lfacicnJa, debe nombrarlos el ejecutivo con aprobación 

del Senado. 
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ART. 91.- Los Sccrc.tarios de Estado deben ser ciudadanos 

mexicanos por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años 

cumplidos. 

ART. 96. Los nombramkntos de lo~ rvtinistros de la Suprema Corte 

serán hechos por el Presidente <le \,\ República. 

ART. 97. Los Magi~trados de Circuito y los Jueces de Di::.trito serjn 

nombrados por la Sup1c111a Corte de Justicia de la Nación. L1 Ley organizar•~ al 

Ministerio Público de \;1 federación, cuyos funcionarios St:rán nombrados y 

removidos por el Ejecutivo. 

ART. 102. El Procurador General de la Rcpliblica debe tener las 

mismas calidades requcridns por la ley para ser Mini'itros de la Suprema Corte de 

Justicia. 

Asimismo, en varios prt!ceptos qut.:: la Ley se hace alusión al 

nombramiento de los trabajadores, como por ejemplo el artículo 3 °, que señala la 

definición di:- t!.lh~j;idnr, el anícu\o 12. que señala que los trabajadores prestarán sus 

servicios en virtud de nombramiento expedido por d funcionario público facultado 

para ello, el arlículo 18, que contempla que el nombramiento obliga al trabajador a 

cumplir con los deberes inhcn:ntcs a el mi~mo, el artículo 45, que señala los casos de 

suspensión temporal de los ckctos dt!l nombramiento de tus trabajadorc:, y d artículo 

46, que establece las c<iusas de terminación de los efectos dd nombramiento sin 

responsabilidad para los Tiwlarcs de las DL"pendcncias burocráticas, por nombrar los 

más relevantes. 

Si los trak1jadores al servicio del estado tienen establecida la 

relación laboral con el titular de la dependencia respectiva (art. 211 LFfSE), cntonc.:cs 

es éste quien en su calidJd de patrón, y i\ través de la~ Unidadi.:s Administrativas 

correspondientes, quien debe expedir los nombramientos de los trabajaclorc~. 



67 

Los nombramientos scnin expedidos dircctl\mcnte por el Titular de la 

Secretaria de que sc tratt.! hasta Subdirectores de área, 3icndo el servidor público 

facultado para t'Xpcdir los nombr:unil!ntos de los trabajadores de confi:uu ... 1. de menor 

jerarquía, es decir, Jcfatmas di.= llt'partam1..•nto, los Dírcctorcs Lii::ni:rak:s d:: la Unid;HJ 

Administrativa de qui: se tr.ltc, con fundamento en el Reglamento {ntcriur J.: cada 

Dependencia. 

L1 dcsignacidn de un funcion:uio o cmpkadn público su¡>Unc el 

nombramil!nto de la Admini3tf;\ción púh\1c;1 y l,1 a...:cptaciún dd nombrado. (J) 

Por h' 4uc ~e r1.·ti1..'fl.! a ll)"> cbncntoi, jmldit.'o!:i dd nombramiento, 

tanto la Ley FedcrJ\ de lm Tr;1baja<lor1..•<; al Sl..!rvicio del E~tado, así como las demás 

leyes administrativas n.:l.H:iu11aJ.1s .:on 1J !unción ¡níblica, \l!Íl~1\an al nombramiento o 

acto de ingreso a la funL"íón, como d más importante de !os actos adm:nistrativos y 

como el medio normal para ~ck1..·cio11ar a los servidmcs di.:l E:ita<lo. (-l) 

Para poder cntcnLit:r lo qui.! es nombramiento, vamos a aplicar el 

artículo 11 de la Ley Fl.'úcral Je lo~ Trabajadores al Servicio del Estado, y 

supletoriamcntc a la Ley Federal t!el T1<1'u.tjH ._,, :;:..: :~~!f1:•. 1 1" ?.O. !1árrafo 2°, que nos 

dice: "Contrato imli\liJu,1\, cu:i.!quiera que sea _<..l1 forma o di:nominación, es aquél por 

virtud del cual una pcrs01K1 se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado 

mc-Oianh: el pa¡;o de u11 y\l:\rio" 

Por :L) c~t;;i.1J1i.:ci(~I\ an1criormt:1Hc po<l~mos decir que L1nto el 

nombramiento como d contrílto indi\lidua\ de trabajo entraílan una forma de 

obligaciones a prestar un trabajo, por lo tanto podemos decir qu~ el nombramiento de 

un trabajador hace las vece~ de un contrnto individual de trabajo con las modalidades 

que se presentan al tr;1t.1r~c di! trabajadores del Apartado A) y del Apartado 13), es 

decir, como ya se mcnciomí con anterioridad, en el Ap;irtado A) Ja relación de trabajo 

se presume, mientras qul'. L'.n L'l Apar1adu B) no sucede a~í y es nL'Ccsaria la cx.bh:ncia 

(Jt Sl'RRA. ROIAS. !1.1\Jr.!,, 111>. lit I' J'J~ 

1~) SERRA. !llJIA.~. Amlib. ,¡.,J"111. I'· ,¡·,~ 
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del nombramicnlo o la inclusMn dd nombre del trabajador en las listas tlc raya, para 

que pueda tener existencia la relación de trabajo. 

En efecto, se considera también como nombramiento en el Apartado 

B) t!I hecho <le que un tr.1hajador figure en las li~far., de raya de !n'i trahaj:u.lore-; 

temporales. El artkulo 12 de la Ley f.cdcrn\ de lus Trabaja<lorcs al Servicio tld 

Estado aplica este criterio al r.,ostcner: "Los trabaja<lorcs prestarán sus servicios en 

trabajadores temporales para obra dctcrmina<la o pur tii.:mpo fijo". 

Cabe sciialar 4w: Jos 1rab;1jadorcs 1cmpor;:1ks para obra dl'lcrminada, 

son aquellos que prestan ~us servicios con el fin de rt!alizar una obra concreta 

perfectamente definida; y los trabaj3dorcs temporales por tiempo fijo, son aquellos 

que prestan sus servicios con el carácter de transitorios. L1s características de estos 

trabajadores consiste en que no prestarán sus servicios indefinidamente, sino que 

previamcnle se establece el tiempo durJnte el cual dcsempcíiarán el cargo. 

L1s plazas di.! los trabajadores a lista de raya son est..1blecidos en la 

partida prc\upuestal de la dependencia que se trate y tcndrd vigencia durante el 

ejercicio fücal para el cu;il íucron autorizados a dcscmpcf'1ar. 

Por su parte, An<lrCs Scrra Rojas anali1...a el nombramiento desde el 

punto de vista admini'.>itrativo, definiendo en primer término al acto administrativo 

como "una dt.::claración unil.Hi.:r;tl y co111..:rl.!t.1 4uc co11.<,tituyc una dr:cisión ejecutoria 

que emane de la Administración Pública, y crea, reconoce, modifica o extingue una 

.!iituación jurídica subjetiva y su finalidad es la satisfacción del interés general". (5) 

1\sí pues, el nombramiento analizado d!.!.<,de el punto di.: vista 

administrativo se considera como un Acto Unión, por tratarse de condiciones de 

trabajo previamente dcterrnin;idas por d Estado, en las que el trabajador no hace más 

que "unirse" a J;1s n1i~mas, accpt:tndo las condiciones ofrecidas en el nombramiento 

aceptado. 
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En cuanto al sujeto o autori<fad facultada para expedir el 

nombramiento, tenemos que el artículo 89 de nuestra Constitución, en sus fracciones 

ll, 111, IV, V, XVII y XVIII. establecen las facultades y obligaciones del Prcsidcnlc 

de la RepLíblica en cuanto a nombramientos ~e rclicrc, pero tratándose de empicados 

Je cuntidlll..d, y d!.! a1.:w.:n.lo con t!i •utit.:lllo 5·' de la Ley fct.Jcral de los Trn.baJadorcs al 

Servicio del Estado, se dispom:: "Son trabaj¡1dorc~ de confi<lnza, aquellos cuyo 

nombr.uuicnto o ejercicio rcqukr.1 dt.: la Jprobadón cxprc.'i.1. del Presidente de Ja 

RcpUblica"; asimismo, en términos del ankulo 811 de la citada Ley: "Los empleados 

de confianza quedan c~d11ídos del r~gimcn de c~ta Ley"~ es decir, los nomhramicnto'i 

de los trn.bajadorcs dt.: Cllllliant'a ~e van a declarar por el Ejecutivo Federal. 

4.2 SALAJUO 

El salario es uno de Jos elementos de la relación de trabajo; sabemos 

que esta relación jurídica nace ror virtud de nombrnmicntu o por figurar en las listas 

de raya de los trabajadores temporales, por lo tanto, para su existencia es suficit.::ntc 

que se demuestre la c~istcncia <le ese nombramiento o de Ja lista dt:. raya donde 

aparezca el nombre del trabajador. En realidad, el salario aparece como una 

consecuencia de Ja prc~tación del trabajo: en los trabajadores a! ~crvicio dd estado el 

salario c~l•Í ilt!tcrminatJo prc\·iamclllc, ra1ón por lo que, entre otras cosas, el Maestro 

Scrra Rojas scliala al contrato d~ trab;1jo dt! los trabajadores al servicio dd estado, 

como un acto umón, t'tHllll anteriormente se señah~. 

El salario es la :'.'..lima de rctribucioni.:s que recibe el hombre por la 

entrega diaria de un trozo de ~u patrimonio humano, y es también el patrimonio 

ma1crial que le pcrmitir.í vivir en c.:ompañía de su familia, por lo tanto, es un 

patrimonio económico. (6) 

Qul'da prohibido J los emplc:-\dorcs limit.1r en forma alguna la 

lib¡;:rtad del trabajador Je di\poncr t.k su salario, el salario es irrcnunciable, así como 

~'lJ D[ LA ("U[VA, Manll. u.....tl::..:.:~J:!.::1..:'.J1·1 •,1 :•i,~o<> ,Jd Tr~loa10•. f.,111,1 l. EJ. P••J1\i3. J~.uun prirn~n .;Ji.10\n, Mhi"ll• 
19~~. r J.~~ 
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lo es igualmente el derecho a percibir lo!. SidJrios devengados; la obligttción del 

patrono de pagar Jos salarios no se smpende, salvo en Jos casos y con Jos rcquisilos 

establecidos en la ley; d pago dd salario debe cfcc1uarsc en el lugar dondt: se preste 

el trabajo. 

El salaril1 .\C <lcfrne como la retribución qui!' debe pag.usc al 

trabajador a cambio de los servicios prcst;-tdo.\ y como una modalidad c~pecial se 

prcvi1::11i: que ia cuant1a cid salario uniforme fij:1do en !os Pn:.\upucstos de Egn.:~os 

respectivos no podrá ser di.\minuido durantt! la vigencia de 'º"' mismos. Atín más. 

agrega el ankulu 3-l de la ley Federal dt.! los Trabajadores al Servicio del Estado, que 

de ser posible se cstahll't.:crán aumentos periódicos de salano por a11os de servicio. Se 

acepta el establecimiento de subn.~::.ucldos para empicados qu1: laboren L'íl zonas de 

vida cara y de "compensaciones adicionales por servicios e~¡K·ciales" para aquellos 

trabajadores que por su responsabilidad, trabajo' extraordinarios o scrvicim especiales 

lo amcrilen (7). 

En la <ictualidad se han inlcgr.ido dichos pagos a un solo sueldo 

compact.1do, bajo el código de percepciones 07, por lo que ya no es válido hablar de 

sobresueldos y compensaciones, sino de un solo salario. 

A~í pues, ~e dice que el salario es la justa y necesaria compensación 

al esfuerzo del trabajador (lo cual no es nL>cesariamc.ntc cierto), y puede ser fijado 

libremente por las parles (A parlado ·A), o es~1í sujeto a límilcs que fija el Esiado, 

tanto al máximo, como al mínimo, o sólo a uno de ellos {Apartado B). Entre nosotros 

existe el conocido como salario mínimo, pero no existe un tope para convenir un 

salario superior y sólo se hact.! mención del salario superior para el caso de las 

indemniZ<.lciones en los rii.:.sgos profesionales y en Ja prima de antigüedad. (8) 

El artículo 32 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, define al salario como la retribución b;isica presupuesta! que debe pagarse al 

trabajador a cambio de rns st!rvicios prestados. Este precepto se refiere al concepto de 

(7) OUERRERo, EuqucrJ,., .l\.f.rnn11 .!~ [l.'r-'•lu• t!~l Tr:ilo~i·>. EJ l'nuii1, <>.:1&11 ~J1d1ln, fll~~i.:o, \'i76. r· .\11 

(11) OUERRERO.Euquaii,, Oh. C11. r. IM. 
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salariO, definido en los articulas 82 y 84 de la Ley Federal del Trabajo en la que 

establece: 

Art 82.~ "Salario es la rclribución que dl!bc pa¡;:ir el palrón al 

trabajador por su trabajo". 

Art. 84.~ "El salario \C intr.!gra con lus pagos hechm t:n cíc1..lh11 por 

cuota diuia, gratilicacioncs, percepciones, habitación, primas, 

comisionr.:s, prestaciones y en cualqukr otra cantidad o prcsi.ación 

que st: cntregut.:" al trabajador por ~u tr;1h.1jo". 

Así, podemos decir que d salario de los Trabajadorr.:s al Servicio del 

Estado está intl.!grado por los ck11llmtos que señala el artículo 84 de la Ley federal del 

Trabajo, de aplicación suph:toria. 

Aunque ya hayan qm:dado en desuso los conceptos sobresueldo y 

compensación, por lo que considt:ramm que deberían s11primirse de la Legislación, la 

ley del ISSSTE, en su articulo 14 cs~1blccc: 

"El sueldo ldsico que se tornar•\ en cuenta para los CÍl.!Clos de esta 

Ley se inll!grará solamente con el suddo prcsupucstal, el sobrcsut:ldo 

y la compensación, cscluyéndosc cu<1lquii.:r otra prestación que d 

trabajador ¡~rcibicra con motivo de su trabajo". 

"Sueldo prcsupm:stal es la remuneración ordinaria St!ñalada en la 

designación o nombramiento del trabajador en relación con la plaz..a 

o cargo que dcscmpciit:, con sujeción al catálogo de empleos y al 

instructivo para la aplicación del Presupuesto de Egresos". 

"Sobrc!iut!ldo es la remuneración adicional concedida al trabajador 

en atención a circunstancias de insalubridad o carestía de la vida del 

lugar en que preste sus servicios". 
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'"Compensación es la cantidad adicional al sueldo presupuesta! y 

sobresueldo que la Federación otorga discrecionalmente en cuanto a 

su monto o duración a un trabajador en atención a las 

responsabilidades o trnbajos extraordinarios relacionados con !'!U 

cargo o por servicios especiales que di.>scmpcñc y que se cubn.' con 

cargo a la partida específica denominada "Compensación Adicional" 

por servicios cspccbln". 

Actu:ilmcntc el salario de los trabajadores al servicio del estado, 

tanto de los que son de base como los que son de confianza, ..:omo ya se dijo, se 

encuentra compactado en un salario integral, con la finalidad de evitar pagar más 

salario a los trabajadores, ya que antes, con c:l pago del sobrc!>uddo y la 

compensación el trabajador se vcfa favorecido en sus ingrc~os, situación que no 

ocurre en la actualidad y que cvidcnlemcntc merma la situación económica de los 

trabajadores al servicio del estado, aún de los propios trabajadores de confianza, 

mismos que dadas las funciones que realizan, tienen una mayor responsabilidad ante 

el Titular de la Unidad Burocr<itica, razón por la que acertadamente cuentan en su 

mayoría, con un mayor salario que los dem:1s trabajadores. 

4.3 PRESTACIONES DE SEGURII>AD SOCIAL 

Es indudable que el Es~1do juega un papel fundamenial dentro de la 

seguridad social, como instrumento rcdistribuidor del ingreso social, como 

amortiguador de las injusticias sociales y es un vehículo del desarrollo c.conómico. 

Se puede afirmar que la seguridad social constituye una de las 

aspiraciones más auténticas de los pueblos, porque el Gobierno busca el respecto al 

pacto social y considera dentro de su política básica la prioridad que tiene el asegurar 

condiciones de vida digna a los sectores mayoritarios de la poblacil5n. 

La seguridad social es consecuencia de tas necesidades y de las 

aspiraciones de los individuos de Ja sociedad. 
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El beneficio esencial de la seguridad social es que combate los 

estados de necesidad, que son cau~as generadoras 1.h:: la mi~cria, nii:jora las 

condiciones sociales y cconúmil.:as y dt.":va lo::; nivck•s de vitla de la población. El 

cuidado a la salud 1 qm: no !'iC rcfo;re !)Ü\o a la auwnda tk la c11fcrmi.:dad, sino al más 

completo estado di.! biene~tar lúku-psíquico y '>l1<.:ial lid .\cr humano, así como 

prev~ntiyos y cdu..:.·ativo~. L;l i:umcrv;-tciLin tic 1111 mvd ad1.:1...u,1J1..1 1..!..: li~¡;r::~:J que le 

permita al trah,1jador cl di~frutl..' Je lns bicni.:s cconómic..·u~ dentro <le la comunidad: al 

otorgamiento de las prcsta .. :ioncs ~rn.:ia\c'i que capacitan al bendlciario para disfrutar y 

aprovechar :)LIS rclacionc3 so(iale":i qui.! le pamitan elevar su nivel de vida 

consolidando ~u patrimonio cullura\, social y cconú111icl1.(9) 

La misilin de la seguridad social es defender la salud y la vida de los 

trabajadores. Las prcstal:iuncs de seguridad social tienen su fuenle en los riesgos a que 

están expuestos los hombres, riesgos que -"ºº los n.:iturales, como la vejez, la muerte, 

la invalidez, etc., o los que se relacionan con el trabajo. 

El cuid<tdo de la !!alud es uno <le los más importantes aspectos de la 

scguriJaJ sedal. Le:; !:~rvkirv.; médicos de régimen de seguridad social en México 

consislcn en procurar, atender y cuidar la salud <le la pob\Jción, beneficiando el triple 

aspecto de la prevt!nsión de enfermedades, la curación de los paciente!! y su 

rehabilitación. 

Las ~nsionc.-. de invalidez, veja, cesantía en e.dad avan1 ... 1da y 

muerte, es el de sustituir el salario para satisfacer los requerimiento~ lk lo:; 

trabajadores pensionados y sus familiares cuando el trabaj¡1<lor llega a la edad del 

rcliro, después de haber agota.e.lo su energía y su capacidad a lo largo de una vida de 

trnbajo, debe disponer cJc una pensión cuya cuantía le pt!rmita atender a su 

subsistencia y a la <le sus familiares: esto es, el monto de la pensión se adapte a sus 

necesidades vitales de subsistencia para mantener su nivel de vida. 
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Es una obligachln. y un derecho para los trabajadores. que los 

titulares de las dependencias oficiales efectúen el pago de aportaciones que fijen las 

leyes, para que los trabajadores reciban los bL•nelicios de la seguridad y servicios 

sociales, siendo, junto con el !>alario, uno tle lus dos bcm:licios a que tienen derecho 

los trabajadores de confianza. 

El artículo 1'23, ílp:utado B, fr~1c...:1Lín XII, incisos a), h). e). fl). e), 

f) de la Constitución, dispone: 

"La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 

mínimas: 

a) Cubrirá lo~ accidentes y cnfcrm..:dadcs profesionales; las 

enicrmedadcs no profo::.ionalcs y maternidad; y la jubilaciún, la 

invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el den .. -cho al 

trabajo por el tiempo que determine la ley. (Art. 23 fracción 1 de la 

Ley del ISSSTE: desde el comienzo de la enfermedad y durante el 

plazo m;himo de 5'2 semanas para la misma cnferrne<lall), 

e) Las mujeres disfrutarán de un mes de descamo ante~ de Ja fecha 

que aproximada1nentc :-.e fije para e\ parto y de otros dos dcspul!s del 

mismo. Durante el pi.:ríodo de lactancia, tendrán do~ descansos 

extraordinarios por dfa, de m:!di3. hora cada un0, para amamantar <l 

sus hijos. /\demás, disfrutará de asistencia médica y obstétrica, de 

medicinas, de ayudas para Ja lactancia y del servicio de guarderías 

infantilt!s. 

d) Los fruniliarcs de los trabajadorc~ tcndnín derecho a asistencia 

médica y medicinas, en los casos y en la proporción q uc determine 

la ley. 
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e) Se cs1ableccrán cenlros para vacaciones y para 1\:cupcración, as( 

como tiendas t..-conómicas para beneficio de Jos trah;0adorcs y sus 

familiares. 

f) Se proporcionar S a los trabajadores habitaciunc~ barat..1.S l'n 

arrendamiento o vcnt;l, conforme a lu~ progr;m1as prcvi.uncntc 

Eslc r~gimcn dt! seguridad social constituye uno de los grandes 

adelantos de la acción gubi:rnamental, pues son una serie de prerrogativas legítimas 

para los servidores <lcl E\t;1<fo, prccursorrs <le un régimen nadonal de seguridad que 

comprenda a cualquier pcr'illna que rt!sid:i en el territorio nacionnl. 

L1 Cons1itución nu h.i fijado una c~tn1ctura ríl!i<la en su sistema de 

seguridad, porque exprcs~uncnle ha insistido que ella se or,ganh.ará de acuerdo con las 

bases mínimas. Puede por lo tanto, una ley ordinaria, ampliar estas prest..'\cioncs en 

beneficio de los trabajadores p1.'iblicos, mas no puede retlucirlas durnnte su vigencia. 

(10) 

Para at~ndi:r d problema de id ;,~guri~=-.d ~'X'i~I de los Sl!rvidorcs ócl 

Estado la ley creó el instituto d~ s~gurid:id y s~rvicios Sociales de los Trnbajadorcs 

del Estado, que sustituye en sus funcionl!s a la antigua Dirección General de 

Pensiones Civiles ck Rdiro, mismo qm:: en su artículo 211 sc1ia!a: 

"La scgu1iJ.hl social de los tr<lbajadorcs comprende: 

f. Régimen obligatorio~ y 

II. El régimen voluntario". 
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El artículo 3 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores al Servicio del EstatJo, establece con el car.íctcr de 

obligatorio las siguicmcs prcstacion~s: 

"Se establecen con car•ktl'r obligatorio los siguientes seguros, 

prcs1acio11cs y servicios: 

l. Medicina Prcvc1Hiva; 

11. Seguro de cnícrmcdades y maternidad; 

111. Servicios de Rehabilitación física y mental; 

IV. Seguro de riesgos de trabajo; 

V. Seguro de Jubilación; 

VI. Seguro de retiro por edad y tiempo de- "ervicios; 

VII. Seguro de invalidez; 

VIJI. Seguro por causa de muerte; 

IX. Seguro de cesantía en edad avanzada; 

X. Indemnización global; 

XI. Scrvicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil; 

XII. Servicios integrales de retiro a jubilados y pcnsionhtas~ 

XIII. Arrendamiento o venta de habitaciones económicas 

pcrtcnccicntes al J nstituto; 
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. XIV. Pr~i;tamos hipotecarios y financiamientos en general para 

vivienda, l!n •rns modalidades de adquisición en propiedad de 

tl!rrcnos y/o casas habitación, construccil~n. reparación, ampliación o 

mejoras 1.h: la~ mbmas: a~í como para el pago de pasivos adquiridos 

por estos conccp10~: 

XV. Pr~stamos a mediano plaLo; 

XVI. Pr~~tamus a corto plazo; 

XVII. Servicios qui.! contribuyan a mejorar la calidad de vida del 

servidor plíblico y familiares dcrcchohabicntes; 

XVIII. Servicios turfaticos: 

XIX. Promociones culturales, de preparación técnica, fomento 

deportivo y rl!c.:rcación; y 

XX. Servicios funerarios". 

Como se puede advertir, la seguridad social prc:vé una gran gama de 

situaciones de la vida cotidiana y normal de toda persona, sit:ndo su finalidad 

primordial la de satisfacer y cuhrir los rics¡?n'i a qUt: c~t;i cxpuc~to todo ser humano 

por el hecho simple y JI.mu de vivir, aun4ue es bit.!n sabido que muchas de esas 

prestaciones obligatorias no cst;ín al alcance de todus los trabajadores, creándose 

vicios propios de la ambicilin de ciertas personas, como lo es en los ca~os de 

adquisición de préstamos hipotccnrios, muchos de los cu;1ll's cst;ín determinados 

previamente a ciertas personas, rt:sultando pr;kticamt.!ntc imposible a un trabajador 

común y corriente obtener uno de estos prést¡unos en su beneficio. Cabe agregar que a 

los trabajadores de confian1a !.Í k'> rcwlta más f;ícil la obtención de <lic:hos préstamos, 

dadas las reiaciom:s dc "a111b1<1d" que guar<lan, con sus superiores jcr;irquicos, que 

pueden inclmio intervenir para el otorgamiento de los referidos créditos a estos 

trabajadores. 
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4.4 VACACIONl·:S 

L1 DL:claración de Qucrétaro nu mencionó las vacaciones entre los 

puntos contemplados en la misma, no obstante lo cual, algunas leyes de los Estados, 

primeramente la de Durango dt' flctubrc <le 1922. apuy;u.Ja) en la ii..IL'a de que el 

artfcu\o 123 es 1ínicamcn1c un mínimo de bcnclic1os otorg;ulo:, a Jos trahajallorc'i, 

incluyeron la instituci611 en ~u:i disposiciones. Dentro dd mismo espíritu la rl'cogió la 

Ley Federal lil.·l Trali.tjt1 de llJJl i.:n :.a ~r:it·~do 82, s~f1:tLu1do t•11 t.:1 mi-.1110 lo 

siguiente: 

"Los trah<tjadorcs que tengan más di: un mio de servicios, disfrutarán 

de un período anual de vacaciones, que se fijará por las partes en el 

contrato de trabajo, pero que en ninglin caso podni ser inferior a 

cuatro días laborables. Dt.!spués de dos años de servicios, el período 

anual de vacaciones compri.:ndcrá, cuando menos, seis días 

laborables. En caso de faltas de asistencia injustificadas del 

trabajador. el patrón podrá deducirlas del período de 'acaciones". 

(11) 

Las vacaciones tienen por objeto que el trabajador se olvide un poco 

de su trn.bajo, se libere de las knsioncs a que cst;i sujc!O todos los días, rt.":cupcre las 

energías perdidas; en lin, que pueda descansar sin tener la pn:ocupadón Je.: tener que 

iniciar una nueva jornada de trabajo. L.:1.s vacaciones deben gozarse efectivamente, 

esto es, el trabajador dcbi.: interrumpir por cornpktu la prestación del servicio; las 

vacaciones deben comprcrH.lcr estrictamente días que de no contar con vacaciones 

serían laborables para d trabajador. 

Las vacacionl!s de los trabajadores al Servicio del Estado, se concede 

en dos períodos al año de dicl días laborables cada uno, en las fachas en que fije el 

Gobierno, a través di.: circular que marca nueve períodos n elegir en el primer 

semestre del año, o primt:r pl.!ríodo vacacional, y un segundo, otorgado en la segunda 

quincena de diciembre, dcj;\ndosc a un íllÍtncro reducido de personal para atender la 

(11) L..i> F.:J..:ral J.:I Traliaj" J.: l~.11. rul.i,.·o.ia .:n .:1 o.n.F. d 28 J.: '!:"'h' J.: IYJI · I' 16 
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guardia vacacional, en las funciuncs que, por tralarse de la prestación de servicios 

públicos no pueden ser suspcrufülos.(12) 

El ariículo ID, apartado B, fracción 111 de la Constitucit\n ordena: 

"Los trab;tjadorcs i;oz..adn de V:!.CJ<:i11ni;:1.; 4uc nunca ~1..·rán mcnon:'i 

de veinte días al año". 

Por su panc, el artículo :JO de la Ley Fcdi:ral de los TrabajaJorcs al 

Servicio del Estado, establece: 

"Los trabaja<lnrcs que tengan 1mis de seis llh!scs consecutivos de 

servicios, disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones, de diel 

días laborales cada uno, en las fochas que se señalen al efecto, pero 

en todo caso se dejarán guardias pam la tramitación de los asuntos 

urgentes, para lo que se utilizarán de pn:fcrencia los servicios de 

quienes no tuvieran derecho a vacaciones. 

Cuando un lrahajador no pudiese hacer uso de líls vacaciones en los 

períodos !icil<tladus, por uccc:i.ltfades dd si;n ido, tlisfrutar;.in de ellas 

durante los diez días siguientes a la fecha en que haya desaparecido 

la causa que impide el disfrute de ese descanso, pero en ningún ca.so 

los trabajadorl.!s que laborl!n en Jll'ríodos de vacaciones tendrán 

derecho" doble ¡Mgo 1.h: :i.udJu". 

Es bien s;ibido por todos que la Ley que reglamenta las relaciones 

laborales de los trabajadorl!S al servicio del estado, contl!mpla un beneficio superior 

para estos trabajadon::s. en cuanto a vacaciones se refiere, que los que tienen los 

trabajadores regulados por el Ap;irtado A) el linico inconveniente que le podemos 

encontrar a esta disposicilín, es que los trabajadores de nuevo ingreso til!ncn derecho 

al mismo periodo de vacacionc-; (veinte días laborables al afio) que los trabajadores 

con mayor antigüedad, aunqut: lo importanlc a determinar en este punto es que los 

(12) DE LA CUE:\'i\, Marfo, 1hiJ~m. J1. l~ti. 
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trabajadores de confianza cuentan de igual modo con el derecho a disfrutar de sus 

vacaciones, mismas que a diferencia del apartado A), sino se disfrut.1n no pueden ser 

cubiertas en dinero al trahajndor. 

4.5 A:'\TIGUEDAD 

El rcconocimien10 <le la antigüe<lad como un derecho, íue una 

conquisla del movimiento obrero c11 la contratación colectiva, tiempo antes de que la 

legislación lo reconociera expresamente. Ahí se dió una manifestación excelente de la 

naturaleza dinámica dd derecho dd trabajo y de la importancia de lns contratos 

colectivos como instruml!ntos de superación de los mínimos consignados en la 

Constitución y en la Ley. 

La Ley de 1931 no mencionó la antigüedad como un derecho de los 

trabajadores, pero para <lcfcmlcr su estabilidad en el trnllajo impuso a los empresarios, 

en los casos de negativa a cumplir un laudo de reinstalación, la obligación de pagar 

una indemnización <le veinte dfas de salario por cada afio de antigüedad; y en ocasión 

del trabajo ferrocarrilero orJcnlS que "cuando un trabajador esté próximo a cumplir el 

tiempo de servicios ncccsano para su Jubilación, no st:ría !lcµ.u.nlu Je :,u ti.1bdju .>;no 

por causa t.!Spccialmcnt~ grave" (ART. '.::! 11
). 

Hizo 1.1mbit!n ai.::to ·de presencia el derecho de antigüedad en la 

fijación del período de vacaciones, que aumenta con tos años de trabajo, en Jos 

trabajadores rc¡;ulados por el Apartado A). 

El artículo 158 de la Ley rcdcral del Trabajo vigente establece: 

"Los trabajadores de planta, y los mencionados en el artículo 156 

tienen derecho en cada empresa o establecimiento a que se determine 

su anligücdad". 
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Cabe so1ialar que la Ley Federal <lel Trabajo en el Tilulo Cuarto, 

Capítulo IV, y al hablar de la antigüedad. también menciona entre los derechos de los 

trabajadores el derecho de prdcrcncia y ascenso, mismos de los que no se entr:irá a 

estudio, señalándose únicamerHc en qué consisten: siendo el primero de ellos, el que 

los patrones están obligados a preferir en igualdad de condiciones a los trabajadores 

mexicanos respecto de quienes no lo sean, a qu1c11c!> les hay;m scrviJu 

satisfactoriamente por maynr tkrnpo, a quicnc.":> no teniendo ninguna otra fuente de 

ingreso económico tengan a su cargo una familia y a los ~inJicalil.lu.los respecto a 

quienes no lo sean (art. 154); y !.:I ~eguru.lo, los tr<1hajadorc'i que se encuentren en los 

casos antes mencionados y que aspirt!n a un puesto vacante o de nui:va creación, 

deberán pre..,cntar una ..,o\ici!lld de ascenso a la c111pri:~a. sólo que en este caso nos 

concretaremos a analinr línic;uncntt! a la antigüedad, misma que es un elemento 

escalafonario en t~rminos de Ja fral'ción 111 del artículo 50 de Ja Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Así pues, po..,tcriormcntc surghS la prima de antigüedad que es la que 

se otorga a los trabajadores por el simple transcurso del tiempo, sin que en ella entre 

la idea del riesgo. Se trata dl' una prestación que se deriva del sólo hecho del trabajo, 

por lo que, debe otorgar~~ a los trabajadores por el tran~i.:urso dd tiempo. 

En los trab:-ijadorcs al Servicio del Estado, la antigüedad se satisface 

con el p:-igo de una cantidad adicional por cada cinco ailos de servicios prestados a la 

dependencia (antigüedad), misma que se consigna en los Prcsupue::itos de Egresos 

correspondientes, mismos en que se fijarán oportunamente el monto o proporción de 

dicha prima, así pues, par cada cinco mlos de servicios cfccti\'os prestados hasta llegar 

a veinticinco, los trabajadores tendrán derecho al pago de una prima como 

complemento <lcl salario (Art. 34 de la LFTSE). 

En los casos de sep:-iración voluntaria del trabajador. o en los de 

separación justifica<la o injustificada, la prima debe pagarse al momento de la 

separación, cualquiera que'"ª la antigiic<lad del trabajador (apartado A)).(13) 

(l.lJ DE LA CUEVA, M1rio, uh. ci'· I'· 411. 
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Ahora bien, el derecho de antigUcdad presupone la estabilidad en el 

empleo, y es bien sabido que los trabajadores de confianza carci..:en de ella, por lo que 

se presenta en este caso un prnhlcma, al tener dcn..'Cho a la antigüedad los trabajadores 

de confianza, pero de carecer de la estabiliJ,\d en el empico, es decir, estos 

trabajadores comput.1n del mismo modo que los trabajadores de base su antigüedad, 

ya que se les paga al igual que a los mencionados en seglllulo término, una cantidad 

adicional por cada cinco aik1s de servicio prestados (pero no p<.x.k111os hab:.1.; d~ que si.: 

trate de una prima de antigüedad), con la modalidad de no contar con la estabilidad en 

el empico como tos tr~\bajatlorcs de hase al servicio del Est<nlo. 

En !iÍntc!iis, la prima de antigüedad C!i un derecho de los trabajadoíL's 

en el apartado A), por lo que ;ll no c!'.itar contcmpada tal pri:stación en el apartado B), 

no puede darse dicha prcstacMn a los trabajadores al servicio del Estado, tal y como 

lo establece la Tesi; Jurispruclcncial No. 105, visible a fojas 80 de la Segunda Parte 

del Informe de Labores de la Suprl!ma Corte de Justicia de la Nación en el año de 

1982 y que dice: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

PRIMA DE ANTIGUEDAD.- Tratándose de 

trabajadores al servicio dd Estado, no procede 1t:1..l.1íTi;"S 

prima de antigüedad porque la Ley Federal a ellos 

aplicable no establece dicha prestación". 



CAPITULO 5. 

CAUSAS DE TER~llNACION DE LA RELACION LABORAL 

5.1 Naturaleza Jurfdlra 1h·I ct·sc 
5.2 Abandono de empico 
5.3 Faltas do Pl'Dbldnd y honradrz 
5.4 Abandono de laborC'S técnirns 
5.4 Renuncia 

5.1 NATUHALEZA JURIDICA IJEL CESE 

BJ 

El cese es la figura jurídica que se empica para despedir 

.. justificadamente'' a los tr;:ibajadorcs al servicio dd Estado, ya sl!a ele base o de 

confianza, figura é!:ita de la que \amos a hablar en C!:ite pun10. 

La palabra "cese'', proviene del verbo cesar, que significa suspender 

o acabarse una cosa. "Acción y efecto de cesar en un empico o cargo. Nota que se 

pone en la nómina o título Je los que goi.;m sucl<lo del E!:itado, o documento que se 

expide para que tlcsdc aquél día cc3c d pago de la asignación que tenía algún 

individuo".( 1) 

En el rc!gimcn de nuc~lra rnnstitucuin, el articulo 123, .apartado B, 

fracción 11, ordena: 

"Los tralH\jador;:s sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 

juslificad:l, en lns lt~nninnl\ que fije la Ley. 

En los casos de sl'paracil'm injustificada tendrán derecho a optar por 

la rcimtali:\cidn de su trnbajo o por la indemnización 

com:sp(11HlicnlL', prl.!vio el proccc.Jimiento legal. En los casos de 

suprcsilln <li..: p1J.1as, los trabajadores afectados tcndrán l.lcn.~cho a que 

(\) tlJCCIONARIO DE L.i. REAL .l,C,\ll[~IJ.\ L'tl' \:.ul,\, L·f'~•.t·Ctlr.:. T<l11~1 l. V1g~•i111~ .:~id<'in, M.,.]ml. IVX-4. r. 

'" 
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se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indcmnil.ación 

de ley". 

Señala Andrés Scrra Rojas, que el cese es la nola que se pone en la 

nómina o título de los que gozan sueldo del estado, o documcn10 que se expide para 

que desde aquel día cese el pago de la asignación que tenía algún individuo.e:!) 

lndudab\cmcmc que en el ~cnt;Jt1 rdd.:itHl.lJu ~on la función pública, 

el cese de un empkado pu~dc tener un sentido más amplio, porque no sólo comprende 

la separación dd emplear.Jo por la~ causas que se cnmidcrcn justas, sino además, por 

las consecuencias y efectos sobre los actos adminbtrativos que tuvo el empicado a su 

cargo. 

La cesación de la función püblica en unos coisos es volunLuia, como 

en la renuncia, el abandono de cargo o empleo y la jubilaciún. En otros casos es un 

acto de la administración, subordinado a los principios de la ley, como la supresión 

del cargo, la destitución, la inhabilit.1ción. Debemos distinguir cuatro causas de 

cesación en la funcilSn pública; la renuncia, la licencia, el retiro y la destitución, que 

básicamente vendría ~ícndo c~la tíltima el sinl'inimo dt: 1.1 palabra cese. 

En L'Uanlo a los lrabajadori.:s di.! ba<;c al Sl'rvicio del e~tado, cahc 

señalar que cuando un trab;1j:ulor incurra en alguna de las causales que c:-.tabkcc la 

fracción V del artú.:ulo .46 de la Ley í-L'Ucral de Jo.i;; Trabajadores al SL'rvicio del 

Estado, y piense cc~dr~dc de su cmplcu, L'S nc~L'~.1riu inslrumcnlM d atta 

administrativa corrcspon<licntc, conforme lo cfüpnnc el artículo 46 bis del mismn 

ordenamiento legal; si a juicio del titular procede demandar la terminación dt! los 

efectos del nombramiento del trabajador, a la demanda ~e acompañarán co111u 

instrumentos base de la ~cciún, el acta administrativa; por lo que el cumplimiento del 

requisito señalado en el artículo 46 bis, debe ser considerado como un elemento 

básico para la procc<libilidíld de la acción intentada. 

Al efecto existe Jurisprudencia aplicable como la siguiente: 
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"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ACTAS 

ADMINISTRATIVAS IMPRESCINDIBLES PARA EL CESE DE 

LOS.~ Conformt:: al artículo 46 de la Ley Fc<lcra1 de los 

Trabajadurc~ al Sl.!r' iLio dd Estado, ningún trabajador podrá ser 

ce!tado sino pur justa cau~a. y el ank:ilo 46 bis <le la propia l.t'y 

ordena: "Cu;mdo el trab<tj<Hlor incurra en alguna de las causales a 

que se rcfii:n.· la fracción V lll!I artíeulo .mtl!riur, d l.!fc Superior <li: 

la Oficiní\ pro..:l.'d1.:rá a kvant~tr <ILla a<lministr;1tiv;1, con intcrvenc:ión 

del trabajndnr y un rqm~~i.:ntantl! del Sindicatu respci:1ivo, en el que 

con Inda ¡m.:ci..,il'in se asi.:nlarán Jos hecho.-,, l.1 dcclarackin del 

trabajador afect;ulo y \<1 de los tl!stigos <le cJ.rgo y Uc!:icargo que se 

propongtlll, 1;, qui.! si.! firmará por los que en c\la inlervcngan y por 

los testigos de a..,i!:itcncia, dehknJo entregarse en d mismo acto, una 

copia para d trabajador y otra al representante sindical" y sigue 

diciendo qui.! .\i a juicio dd titular procede dcmanJar la terminación 

de los e1l·ctos dd nombramiento di:\ trab;1j;1dor, a la demanda se 

acompailadn como instrumentos base di..~ la acción, el acta 

administrativa y los documentos que al levantarse ésta se hayan 

?.gn·~ndo· por In c:ue d cumplimiento di.:1 n.:quisito ~eñalado en el 

artículo ..io bis <khe ~er i.:nmideradu como un clcmt•ntn b.ísico para la 

procedibilidad di: la accitín intentada. El razonamiento anLi..:riur \k-..il 

a la conclu.\ÍÓn di.! que ~¡ en el juicio curre.\pondiL·nti: el trabojadur .\e 

cxcepcion;¡ aduciendo qllc el p.i11Ón i.:;ueu.: 1..k: acción por no haber 

cumplido con los rcqubitü:'I a qui: se n:ficre l'i artículo 46 bis que se 

coment.1 y el titular no <lcmuestra haber cmnplidu i:on dichas 

exigencias kgales, se está en presencia de un t..:•1~0 de improcedencia 

de la nccit..111 intcnt~1da y pm lo mismo dicha acción no debe 

prospcrar; por otra parte, ~¡ el titular cesa a un tr:1bajallor y éste 

aduce en el juicio que lo cesó sin haber cumplido con los requisitos a 

que ~e rctiere el artículo 4b bis que se comenta y el titular no 

dcmucstra que. se cumplió con dicha exigencia legal, st: c~l•i en 
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presencia de un caso de incumplimiento a la Ley que por .'>Í sola 

bastará para considerar que el despido fue inju.iiílcado". (3) 

La anterior Tesis Jurisprudcoci¡¡I en nuc.'>tra opinión resulta 

medianamente aplicable, toda va que ha'ita l'i momento en c¡ul' Si.! escriben estas 

lfncas no hl'llltl~ tenido IJ OJh~iluilid,1J úc cunu .. ·L·r un .'tolo Cít.'>O l.'11 ljlll~ i:I Tiiular de 

una dependencia burocr:.itíca demande Ja h.~rminaL·iún de lo:-. cfc¡;tos dd nomhramknto 

de un trabajador ante el Tribunal Federal de Conci!iJción y Arhitrajc, yJ 4uc 'iCría 

práctica111cntc imposibll: pllT la carga lle trabajo que t.'11 mucha:, ocasione:, tienen 

dichas dependencias. Lo que norm;tlmi:ntc succlk {y esto nu quiere decir que nunca se 

haya dcmamJ;:uJo por una dL'llL'íldCnL"ia la ti.:rminación di: la rclacidn de trabajo con un 

empicado), es que la Unidad burocrática contempla, l~mto la ¡x1sibilidad de que 

dcmaw.Jt! el trabajador, cn1110 lJ de 4uc no demande; si sucl'.Llc lo primero. l'iltonct:s 

por vía de excepción y con apoyo en la Tcsis Jurisprmkndal citada con anterioridad, 

se contest..1 la demanda y si: .'ligue d juicio laboral con normalidad, dependiendo el 

resultado de los elementos probatorios que tengan a su alcance ambas partes, y 

muchas veces de la astut"ia de los Jitiganlcs; si sucede lo segundo, entonces no reviene 

ningún problema, ahorr;indosc el trabajo de iniciar un juicio r1nll• c>I Tribun:tl 

Burocrático, que qui7á st'a contrario a sus propio\ inh.:rc~c"i, dado que no se puede 

augurar un triunfo ~t·guro. 

Asimismo, y en cu,mlo a la auwnd;1d cornpctcntc para conocc.:r de 

los coníliclos individua!t:s suscitados entre Jos trah.ijadorcs al servicio del estado, 

tanto de base ¡,:;omu Jt: ¡;onf1anza1 Ja Jurisprudencia señala que c.:s el Tribtinal Federal 

de Ccnciliación y Arbitrajt! el facultado para ello, por lo que no deben ocurrir al 

amparo los trabajadores, toda vez que el Titular de Ja dl'pcndcncia burocr:iiica, si cesa 

a un trabajador, lo hace en su calidad de patrón y no de autoridad, como se ilustra con 

la siguiente Tesis Jurisprudencia!: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL EST,\DO, AMPARO 

IMPROCEDENTE CONTR,\ EL CESE DE LOS.- En virtud de la 

Ley Fcdcr;il de los Trabajadores al Servicio del Estado, el estado en 
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sus relaciones con Jos empicados pLíblicos, a pa~ado a SL'r sujeto de 

conlrato de trabajo, de manera que al separar a uno de sus servidores 

no obra como autoridaJ sinu como patrono; de lo que rcsulra que el 

amparo qw: !IL' interponga contr.t ese acto, es improcedcnlc, roda vez 

que el juicit> de garJntías !.Ólo procc<lc contr.1 actos de autoridad, 

atcntu ,1 lu p1cvislo por d arlíl:ulo !01 i:on~titrn.:ional, en sus 

Íl<H:drn1c1 I, 11 y 111. Por otra parte, la Ley redera! de los 

Trabajadores al Ser. ióv di..'! Est~1do, crnire{k' a /o,') scrvidmc'ii Ud 

estado un rccunio llfdinaril1 p.1ra rnarido C.'itimen 411t' fueron violados 

en su pcrjukio algunos de su5 den:drns, r~Luri,o lllt'diantc el cual 

deben acudir pri111eramen1e al Tril.Jt!fl:J./ 1.k i\rllitrajc, qui.! st'gtín el 

artículo 99 de dicha Ley, son cornpctcntt:s para conoL"cr de lo$ 

contlic!Os intlividu.dcs que se su.-.cilcn entre funcionarios ele una 

unidaU burocr<ítica y de los intcr!iindica!cs de !J propia unidad, y 

después, en .!ali ca'>o, al Tribunal th! Arbitraje, que tiene competencia 

para rc.-.olvcr en rcYisión lm conll1ctm individualt:s di.! que se ha 

hecho lllt;rilo". (El artículo 99 citado, Ll1rr~sp<m1.h! al 12..t de la Ley 

Fc.lkral de los Tr;ihajadorcs al Servir in rl·:l f'.<:!:>.~!~: .,.¡bU·k}". (.i) 

Dc igual 1tnm.1 r..:'i aplicable la Te~i'i Ju11.r,prudcncial No. 314, cuyo 

rubro es "TRAUAJADOlffS AL SERVICIO DEL ESTADO, CESE DE LOS, SIN 

AUTORIZACION DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCIUACION Y 

ARBITRAJE", que obra en /J pagina 28.f dd Apéndice al Semanario Judicial ele fa 

Federación, I9Ji-1985, que dice: 

"Cuando el 1itular de una dependencia burocrática expone por vía de 

excepción las causas que motivaron d cese de un lrabajaúor <lcJ 

Estado, l'I Tribum1! Federal de Conciliación y 1\rbitrajc no puede 

negarse a c~timarlas, aunque no hay;i actHJido al mismo para obtener 

su rc.so!ucilln pn.:viamcntc al ce~t. porque semejante acto de 

inúefonsión no lo ~HHorila ningtín ordcnamil'nlo legal". 
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La fracción 1 in fine del artículo 46 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado establl'cc "en Jos ti!rminos que scfialen los 

reglamentos de Trabajl1 aplicable~ a Ja <lcpcnclcncia rc!:ipectiva", al referirse a las 

causales de ce!lc que conlempla dicha fracción, y por consiguicnlc, que puc<la dejar de 

surtir cfi .. "CIOS el nombramiento de los trJbajadures sin rcspons.i.bifüfad para los 

titulares de las dcpcmlencias, dichas causaks ::.on: cuando !:iC trate dL~ n.'nuncia. 

ahandono de empleo y ab.mdono de l.1bon::s tfrniL·a,,,. 

En m;lll'.íl<t <le cese, el articulo -H1 de la Ley federal di: !os 

Trabajadores al Servicio del Estado llílh.:ll.l en primer lugar que: "ningún trt.tbajador 

podrá ser cesado sinD por ju!ita causa. En consc-i.:uL·ncia, el nombramiento o 

designación de los 1r;1bajaJon:s sülo Jcjará dl! surtir efectos sin responsabilidad para 

los titulares de las dcpcnJcncias por las sigukntcs caus.1s: 

En la primera fri.1cciún señala a la n:nuncia, que en realidad no 

debería ser motivo <.h.! cese, ~ino de terminadtín voluntaria del trabajo; a continuación 

cita el abandono de empico o el abandono o n:¡)dida falta injustificada a las labores 

técnicas relativ;p; ni funrinn:illliMln rf1~ mnrplin·11ia n P'Jnipn, n :\ b :l.f•~ri('i'5n de 

personas que ponga en peligro esos bienes o que cause la suspensión o la deficiencia 

de un servicio o que ponga en peligro la salud o la vida de las personas, en los 

términos que señalen los Reglamentos de trabajo aplicables a la dcpcmlcncia 

respectiva. 

De lo anterior se desprende que el empicado ptíblico no puede 

abandonar su empico, o ~ca, retirarse indefinidamente sin que se le haya otorgado un 

permiso o aceptado, en su ca~o. su renuncia; pero adcm<is, ni el abandono 

momentáneo es permisible cuando las labores técnicas que realice se relacion~n con el 

funcionamiento de maquinaria o equipo o menos aun cuando tengan a su cargo la 

atención de personas, como en los hospitales, en cuyo caso su abandono o dcsatcncilSn 

puede poner en peligro la salud a la vida de lales personas. (5) 
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Así cntonl:'CS, puede deducir~c claramente que hay que acudir 

necesariamente a dichos Reglamentos aplicables para poder fundamentar el cese de un 

trabajador cuando configure su conducta en alguna de l;1s hipótesis que conlcmpla la 

fracción 1 del referido arlfculo 46 de la Ley aplicable, toda vez que la Ley es omisa al 

señalar los conceptos y la m~mcra de conligurarsc diclms causalc~ de ccsL•; situ;1ciü11 

ésta que no ocurre nece!lariamcnte en tos trabajadorcs de contfanza, por lo que a lo 

largo di.! este c.:ipítulu sr.: 11:1\ll 1d tk• algunas de \a"i causales de ce<.;c de los tr.1hajadorcs 

al servicio del Estado que lambi~n ~llll aplicada') a los trnhajadon.''i de C('tllfianza, por 

ser éstas 1'1s más rcprcsi:ntativao.;, 

5.2 AllA:-illlJ:-iO DE E,\ll'LEO 

En este orJcn de id1:a.\ y tomando cuma ejemplo los Reglamentos de 

trabajo, llamados Condidoncs Generales de Trabajo de las Secretaria'i de Salud y de 

Comercio y Fomt:nto ln<lustrial, dilucidaremos algunos conceptos que no se 

encuentran en la Ley, y que sin cmbargo son causa <le terminación <le la relación 

laboral, sin responsabilidad para el titular de una dependencia burocrática. 

En cu~rnto a 1.l tcrn11nac1ún íh! íos ci"i.:~w.:. Jcl uu111L1dmkrito pvr 

abandono de empico, las Conilicion~s Generales de Trab:ijo de la Sccrcwría de Salud 

señala en su artículo 29: 

"Son causas de terminación de los efectos de un nombramiento, sin 

perjuicio de lo que dispone la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Ptíhlicos y el Código Penal para el Distrito Federal, 

las causíls que seílalan en el artículo 46 de la Ley en estas 

comlicionc~". 

Respecto al abandono de empleo el artículo 31 dc las referidas 

Condiciones Generales d1: Trabajo c~tablccc: 
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'Para la debida interpretación de la fracción 1 del articulo 46 de la 

Ley 1 se entenderá por abandono de empleo: 

l. El het:hu de que un trabajatlor falte al dcscm~ño de sus laborl!S 

por cuatro días consecutivos, \in aviso ni cau_.,a justificada; 

Il. El hecho de que un trabajador, sín permiso ni cau.<,a justificada, 

acumule sds falto1s o más, aun cuando no sean consecutivas, dcnt10 

del tC:rmino de tri._'inta dfa-;; 

lll. L~1 inasblcncia Lk un trabajador Jcsdc el primer día trat;índose 

de mancjadorcs (k fondos, valores o bicnl!s de la Secrl!tarla o de Jos 

Servicios sil'mprc que la ausencia haya sido motivada por la 

comisión de algún delito contra los inh.:rcses encomendados a su 

cuidado, y 

IV. Cuando el trabajador no reanude la a~istcncia a sus labores, sin 

avisa ni causa justificada, dentro de los cuatro días siguientes al 

término de un período de vacaciones, de una licencia legalmente 

au1orizada, de una incapacidad expedida por el ISSSTE o de la 

conclusión de suspensión de los efectos del nombramiento". 

A este mismo respecto, las Condiciones Gcncr.i.lcs de Trabajo de la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en su articulo 28, transcnbc el artículo 

46 de la Ley Federal de los Trall;ijadorcs al Servicio del Estado y establece en el 

artículo 24 lo siguiente: 

"Para la correcta intcrpn:tación de la fracción 1 del artículo anterior, 

se estará a lo siguiente: 

l. Se considerará consumado el abandono de: empl!.!o, cuando el 

trabajador no asista a sus labores seis días hábiles consecutivamente, 
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sin cau:,a justilicada y dará lugar a su baja, sin responsabilidad para 

el Titular". 

En la frncción 111 dt." este mismo ;11tículo {24), habla del abandono de 

labores técnicas, coincidiendo con la frílccidn IV de las Condiciones Gcncrah.!s de 

Trabajo de la .Secretaria tle Salud, !>Úlo que C'ita~ Ultim.i:, Jgrcgdn .ti pJ.ír.if\) 

anteriormente transcrito: "Cuando d trab;¡jador no se presentara al dcS\.'lllpcño de la 

comisión que la Secretaría le confiere en lugar distinto al dt.: su ¡¡dscripciún, !:!in causa 

debidamente ju!>tificada". 

Scilal.1 l;tmbién qllt: para los casos de abandono de empico y 

abandono de labore:-. l~cnicas se n:qucrir;i Ja instnuncntai.:::ión Uc ai.:::ta administrativa, 

cumpliendo con los rcqubitos que c!itablccc el articlllo -16 bis de la Ley Federal de los 

Trabajadores a1 Servicio del Estado, requisitos éstm que no son necesarios cumplir en 

la Secretaría de Salud. 

Asimismo, la Juri~pnH.kncia ha intcrveniJo a dilucidar lo que debe 

entenderse por abandono de cmpko, 1oda vcL quc la Ley es omisa a este respecto, y 

señala: 

"TRAllAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, EN QUE 

CONSISTE EL ABANDONO DE EMPLEO POR LOS.·(ART.46-

1). A falta de disposición legal que dclina qué debe entenderse por 

ab:i.ndt1no d~ cmpkti, r.o dd'l' ~ceptar\1' el critt>rin dt'I factor licmpo 

como determinante de la cxbtcncia e incxbtcncia de ese ;_1bandono 1 

pues para precisarlo como causa de ci:sc, debe atenderse a la 

naturaleza tic las funciont:s encomendadas al empicado público, ya 

que el fin que pcr~iguc d artículo 44, fra.:ción I del Estatuto de los 

Trahajadort!s al Si:rvicio del Estado, a diferencia de la fracción V, 

inci!:.O B, dd artículo 44 del mismo ordenamiento, es que el 

empicado ptiblico esté siempre atendiendo el servicio que tiene 

encomcnd:ulD; de Sllcrtc que el abandono dcpcndc de desatender una 
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función determinada·, aun cuando sea momentáneo, sin considerar el 

tiempo del abandono• .(6) 

Asimismo, tenemos conocimiento de casos en que el trabajador es 

cesado por alguna de las hipóti:sis previstas en la fracción l del <lrt. ..:6 de la Ley 

Federal de los TrabOljadorc\ al Servicio Jcl E"itadu y no des.tparccc forLu<1.11nentc la 

rdaciún 1.lc tr:i.b:1jo como cxp1c~a l'!l \U Comentario a la Ley LI..: referencia el Maestro 

Trucha Urbim.1, ya que d trah:~jador dc hase tiene la opnrtunidad 1.h.! demandar ante d 

Tribunal Federal de Cum:iliaciün y Arbitraje {r..:instabción o indt·mnilación 

constitucional) dentro de los (;Uatro lllt.''ic<; siguiente~ a que se hace ~'lhcdor de su c~se 

o de que es notilica<lo tic\ misnhi, y en tlicho procc',o, tienen la oportunidad de probar 

que efectivamente fu¡;rnn uhjdo di! un d~spidll inju~tificaJo e incluso, r.::-;,.i~h:n muchos 

casos en que el tr;1b;ljadl'í ha g.:maJo d juicio laboral, cunJenándosL" al titular a 

cumplir con las pn:tcm.iurn.:s di.:- la p:1rtc 4\\tnra 

Al dccto mencionaremos brcvt:mcntc el caso de una trabajadora de 

la Secretaria de Salud, f\1artha d\! las f\lcrccdi.:s De Yt.a Martínez, expediente \aborJ.l 

1999189, misma en 1.i qui.: ~e dictaminó baja en d ¡rne!>to que dcscmpcikiba como 

Terapista Espccia\in1da, con fundamento en la fracción l del anículo 46 de la Ley 

Federal de los Trabajadon:s ai :'>L"1vi1.:iu J ... l [:;::.J~. L:~ 1:;i11o;HI cnnsi!:.tió en abandono 

de empico y abandono de l:lborcs técnicas, al ausi.:ntarse de sus \abon.:s el día 13 di.: 

abril de 1989, a lo que dicha lrabajadora, adscrita al Instituto Nacional de la 

Comunicación Humana, demandó ante el TribunJI Federal de Conciliación y Arbitraje 

la reinstalación en el pw.:~1u que venia ocupando; corrc~pondiéndolc al Titular 

dcman<laJu prnbar las c~u<::1le'l en que fundamentó el cese, no pudiendo demostrarse 

en juicio el abandono de lahorc.:s tiX:nicas en que ::iupucstarnentc incurrió la 

trabajadora, ya que no SI.! sdbló en qué conshtfan dichas labores, así como tampoco 

se demostró el supl1csto pdigro en que puso la salud o la vida dt.: las personas, en los 

términos que señala la fracció11 1 dd :1nículo 46 en cita, por lo que el Tribunal de 

referencia condenó al Titular demandado a reinstalar a la trab:ljallora en el puesto de 

Terapista E!>pecializ.;,u\a, con el conslguknte pago de salarios caídos y demás 

prestaciones reclamadas por ~~ta. 
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No confonnc cun esta rcsolucián el Titular demandado interpuso 

juicio de garantlas, mismo que por Ejt..'CUloria de 26 de junio de 1992, fue resuello en 

el mismo sentido que d primer laudo, sc1lalando que no se demoo;tró que d abandono 

de cmpkll haya puesto en peligro los bienes dd titul.1r l1 que hayan i.:ausado la 

suspensíón o la detidcncia de un servicio; asimismo, no se dcmostrú que las labores 

hayan sido térnkas. rcl.1ti\'J'i ;ti funcionamiento de maquinarL.l o equipo, pt>r lo que se 

confirmó la sentr.!nc1:1 y d Titular demandado rcin~t;1\ó a la tratrnj<tdllrJ. i:n .;I puc:,!rJ 

reclamado por ~sta. 

Lo anterior no~ lkmucstra que en la práctica c.":l comentario del 

Maestro Trueba carcl·1..• dl! un f111u\amcnto sólido que lo haga inaltcrablt!, yJ que como 

e1 caso antes narradu, e:ds11:n muchos otros similares, que sería imposible coment;ir 

en este espacio (Pag. ~O tk La Ll')' ílurn..:rática). 

Por su p;1rtc. de bs fracciones 11 a ta 1 V, de la Ley rede mi de los 

Trabajadores al Servicio lid Estado, incvital>kmcnte tiene que terminar la relación de 

trabajo cuando se cumplan los ~uprn:slos ahí cstabkddos y ~c lleve a cabo un but'n 

juicio laboral. 

Asimi~mn, d;1da la forma de \kvar a i.:abo las r~lacioncs 

interpersonales cnlrc los trabajadores de confianza al !>Crvicio del estado, en la gran 

mayoría de las ocasionL":i L'I pa1ní11 no se ve en la necesidad de cesar al trabajador, 

sino que es más digno pre'>i:ntar en primera imtancia su renuncia al pw.:~to que venga 

<lc:,cinpci\ando, ~n1n y e11andl1 la causal de cese, si es q11c lkga a pn:scnt.1rsc, siempre 

contemplará alguna de las causales de cese <le los trabajadores de base, mbma tiUC 

siempre concluirá en Ja p~n.lida <le la confianza. 

La Suprl.?ma Corte di: Justicia de la Nación; interpretando d precepto 

análogo establecido en la Ley derogada de 193 t, sostuvo que debía de existir un 

hecho objetivo que fundara J;¡ p~rJida de la confianza. NueMra Ley vigente, ahora 

dispone que debe exblir un moti\ o razona bit.! dt.! pérdida de la confianza. Li 

Exposición de Motivos nos dice, que por "motivos razonables de p~rdida de la 

confianza" debe cntcmler:-.i.: una circunstancia de cierto valor objetivo, susceptible de 
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conducir, razonablemente, a la pérdida de la confianza, no ob~tantc que no constituya 

una de las causales señaladas en la Ley. Por líltimo, se dispone que si el trabajador de 

confianza había sido promovilltl de un puesto de planta, volver;\ a él, salvo que exista 

causa justificada para su ~t·p;1rado11. {7) 

Euqucrio Guerrero considera que sería preferible cst.:1hlcccr contratos 

individuales de trabajo i.:on cada empicado de conrian~1 en que St..' Je olorgaran, 

cuando menos, las 111ism<1s prcstat.:ioncs del rL'Sto de los trabajadores, coincidiendo 

parcialmente con su opinión, lotb. Vl!Z que la proput..·sta a saber rcqucrir;l y propondrá 

mayores prestaciones y bi:ndidos a estos trabajadores, dado, en nucstr1.1 opinión, las 

injusticias que mucha~ wccs snn coml'liJas hacia C.'.lllS trabajadori.:s. 

En ~íntesi'i, el ahandllílO de empico se va a configurar de acuerdo a 

lo estipulado en las Cl11Hlicioncs Generales de Trabajo de cada dependencia 

burocrática, porque 1nicntr;is 4uc para unas se va a configurar el abandono de empico 

por el faltar al de!:.L'lllpciin a sus labores por cuatro días consecutivos, para otras, 

dicho abandono se contigura dando un margen mayOr de tiempo al trabajador para 

que pueda regresar a sus laborl's, tomando en cuenta que dada la naturaleza de las 

dt!satención momentánea Je l.ts funciones encomendadas, seglin lo ha e!:itipulado la 

propia Jurisprudencia. En un trabajador de confianza bastaría la simple desatención de 

sus labores para incurrir de inmediato en c~ta causal de cese. 

5.3 FALTAS DE l'ROllllJ,\D Y HONRADEZ 

El Maestro Euqucrio Guerrero, en su libro Manual de Derecho del 

Trabajo, señala en relación a las faltas de probidad y honradez que es conveniente 

diferenciar la jurisdicción penal de la jud!-idicción laboral y csLablccc: .. Un hecho 

ilícito puede ser juzgado a la luz del dcn:cho Penal y llegar a la conclusión, seguidos 

los procedimientos que marca la Ley, de que no es culpable una persona; pero ese 

(1) GULRlffJW. tu.¡u~rio. Oh Cot. p 11 
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mismo hecho, estudiado de ncuerdo con las li;:ycs laborales y seguidos los 

procedimientos respectivos, pucd~ con~tituir una falta grnvc en materia labor.1! que 

amerite una sanción".(8) 

Nos ¡urecc importante e.r.;ta di~tinci6n, dado que la falta de probidad 

u honradez no !le trata necesariamente Uc delitos contra la propiedad como d fll~U. ::1 

abuso de confianra tl d fr;nidc, contemplándose en c~tos C..1.sos, :1ngulns distinto~ del 

mismo hecho; ya 4uc pm!dc la falta de probidad u honradez co111rtiJa. no constiluir 

delito, sin dejar por ello, de ser c;n1~a dt: dc~pi<lo. 

Por su parte, d Diccionario dl! la Real Academia, th.:tinc a la 

probidad como bond.:uJ, rL'ctitud di.! ánimo, hombríJ lk bien, imcgridad y homatlcz en 

el obrar. (9) 

En este ordi.:n de ideas, la. probidad debe entenderse como la 

rectitud, la hombría de bit.'11, !a decencia en el obrar, la lealtad, dl! tal modo que una 

falta. de probidad no implica ntXl"iariamentc la comi~ión de un delito contra la 

propiedad, como ya se inct1có, ::.1110 4w.: l<tiiibitn ¡;~1 1.·d·· indicar que el trabajador, con 

sus actos o con sus expr~sioncs ch:n!ro del trabajo, p1.:ro i:n rdaf.:i(m cun terceros, 

desprestigie a la cmpri:sa o dcpcndcncia en la que prc::.te sus servidos, ~iendo con c::.ta 

conduela un individuo f.1110 dl! probidad. 

Ll tr;;Jaj:i.dN '!l't' cobra el salario por wafo.ar un trabajo 

dctcn11in.lJn, y en lu_;;;ir dt! h;1cL·rlo :-.e dt:dica a activi<l.1tlc" diferentes parJ. su prnvi.:i..:i1u 

personal o de terceros, cninet~ una falta de probidad; el trabajador que informa 

falsamente a sus !.uperiorcs y los induce a incurrir en errores que pueden crear 

conflictos a la emprc-!<.a ll acarrearle pl!rjuicios, es un trabajador falto de probidad. 

Desde luq:,o que el ~podcramknto int..lcl>ido de objdos de propiedad 

de la cmprc!.a, put:d~ config1~r.1r un robo o un abuso lle l!onnama que indudablemente 

(llJ GULRRERO. [u~"º'"'· lb«km, r- H7. 

(ll¡ DICCl()NAR\O DE LA Rí.,.,L AC'APP.tlA l:Sl'M'•\IL .... E~r• .. ·C•l¡•t, T1•mu \\. \1~him1 t..!1.:i.\n. M,,JOJ. 1986, r· 

1106. 



96 

también iinplica falta de probidad u honradez; pero el punto básico en el que se 

insiste, es que la probidad cs un concepto mucho más amplio, muy cercano a la 

lealtad, ya que el hombre que es desleal no es probo. 

Las faltas lk probidad y honradez c:ntr.-iiian l.l ncccsi<lil<l de hacer una 

distinción entre los concept~1s rc~chión y tcrminadón de las rt!IJ<:ion<.·s <le Ira.bajo. 

La rcsci~iún c.'l la <lí~olucilSn de las rc!Jdoncs l.h.! trabajo, decretada 

por uno de sus sujetos. cuando d otro íncumplt: gravcmcnlc sus obligaciones, es pues, 

el resultado del ejercicio di! un <.k:ri:cho potl!stativo que co1f\!sponde a cada uno de los 

sujetos, cuando el otro incumpk gravemente sus obligaciones, por lo lanlo, el titular 

del derecho puc.de h<1ccr uso de él o abstenerse. 

prcsupueslos: 

El ejercicio <le es.a potestad está condicionado pur algunos 

a) Un acto o una comisión, imputable a uno de los sujetos de la 

relación, que implique d incumplimiento de una obligación derivada 

de ta rc:laciún u~ ¡;.-.b:j•J. 

b) El incumrlímicnto resultante del acto u omi!.íón dl!be ser de! 

naturaleza gra\'C, rcfiri~nclosc al incumplimiento de las obligaciones 

principales o importantes. 

e) El dato rckvanh.! en la rescisión radica en la cin.:unst;inc:ia de que 

se trata siempre de un acto humano carente <le necesidad física, por 

lo tanto, que pudo haberse evitado. 

Por otro Indo, b lcrmioación es la disolución de las relaciones de 

trabajo, por mutuo co11scn1imicnto o cmno con~ccucncia de la inlcrfcrcncia de un 

hecho, independientemente de la voluntad de los trabajadores o de los patronos, que 

hace imposible su continuación; ;isí, a cjemplo 1 la incapacidad física o mcntaJ del 

lrnbajador. 
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El Maestro f\fario de la Cueva en su libro "El Nuevo Derecho 

Mexicano del Trabajo" divide las c:msas de tt:rminac:ión en dos categorías: el mutuo 

consentimiento y las circun...,1ancias, ajenas a la voluntad <lcl tr.tbajador y del patrono, 

que hacen imposible la con1inuidad <le la rclacilin, toda vez que se trat.:1 <le dos 

conceptos distinlos que no guardan ninguna relación. 

La difcn:nci:l t.?ll!rc ambJs, radica en qut.! la rl·~cbión toma su origen 

en el incumplimiento culposo Je la~ obligaciones, en tanto la tcrminat•ilin es la 

consecuencia de un hecho, :1jcnu a la volur.1<1d de los humbrcs, que si.! impone a la 

relación jurídica.( 101 

Al efecto, el artículo 53, fracción 1 de la L~y Federal del Trabajo, 

menciona el mutuo con~~ntim1cnto de las parte:. como cau~ de krminadón de las 

relaciones de trabajo; la Ley Burocrática no lo menciona, aunque sí menciona a la 

renuncia como una causa de terminación <le las rclacioncs de trabajo sin 

respons.1bilidad para los titularcs de las Ucpcndcncias burocráticas, que salvo un 

estudio profundo de las c<n1~:ts que !~1 origirn:n, pGdría ~cr la línicn causa de 

terminación de las relaciom·s de tr;¡bajo "voluntaria". 

La~ cau::,as dt! h.:rmina<.:iún ::ió!o admitl.!n caw;as cxprcs:l-;;, no a.;;í 

causas análogas corno en 1.1 rescisión. Amba~. rcscisiün o terminación, son 

indistintamente cau~as ch:: di~.n11:1.:ilin que, q~1icn las ha~a vakr (p;1trón o trabajador) no 

incurre en rt!sponsabilid.ul, ~Hinque en l'I apart:1do 13, es sóh' d patrón d que puede 

dar por terminados lo~ ci'c1..11•~ d1..·i nu111h1um¡i.:;nt,) Jd tr:1llajaGr. 

El artículo 46 de la kgis\:J.ción burocr<itica enumera cuatro causas de 

terminación forzosa, siendo ést:is las siguientes: 

"l. Por renunLia, ¡mr abandono de empico o por abandono o repetida 

falta injustificida a las labore.'> técnic:\s rr.:lativas al funcionamiento 

de maquinaria o equipo, o a Ja atención de per.<.onas, que ponga en 

peligro esos bkn.:~ o que causl! la suspensión u la deficiencia de un 
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servicio, o que ponga en peligro la salud o la. vida de las personas, 

en los términos que seílalen Jos Regiamentos de. Trabajo aplicables a 

la depcndcncill respcc.tivn; 

11. Por conclusión del término o .de la .. obra ·.determinantes de la 

designación~ 

111. Por muerte del trabajador; 

IV. Por incapacidad permanente del trabajador, física o mental, que 

le impida el desempeño de sus labores; 

v ... ". 

Las caus.1lcs contcmp!a<las en Ja fracción V del precepto legal antes 

mencionado, es dividida en diez incisos, que b~isicamcntc son causales de rescisión, 

que necesitan perfeccionarse con los rl.!quisitos establecidos en t:l artículo 46 bis de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, cncontr<indose en t.!1 inciso a) 

de dicha fracción, las foh<1s de probidad y honradez como causa de ri:scisión de: los 

efectos del nombramiento del trabaJa<lur ~iu r~:.íiJ~~bi!id'.l1f para los Titulares de las 

Unidades Burocráticas, c0n la instruml'ntación del acta administrativa que señala el 

artículo 46 bis del mismo cuerpo legal, que es aplicable 1inkamcnte a los trabajadores 

de base. En la rc.a.lidJd octmt! que también se Jkg<.1 a instrumentar dicha actuación 

{acta administrativa) a trabajadores de conlianz<1, ofreciéndose como prueba en 

calidad de una testimü1\ia! i.::;.:rit.:!: dl'l mismo modo también es in~trumt!ntada a las 

personas que incurran cn alguna d~ las causales de ccst! previstas en la fraccit)n l dd 

artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadorl's al Servicio del Esta.do antes 

señalado, aún y cuando las propias Condiciones Gt.:ncralcs <le Trabajo no lo exija asf. 

Por otro lado, al analizar las formas de terminación de las relaciones 

de trabajo junto con las dt! rcscisit)n, se obscr\'a qui.! es la misma: un acto unilateral 

que pone fin provisionalmente a la relación, a reserva de que posteriormente se 

justifiquen; aún y cuando los cfcclos di!! nombramiento del burócrata, fuera de las 
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cuatro primeras fracciones en que I;,\ relación forwsamcntc desaparee!!, con la reserva 

de situaciones como las ocurridas en el ejemplo de abanúono di: empico, la re~cisíón 

unilateral por parte del litul;u de b unidad burocrática es inadmisible linicamt!ntc t:n la 

ll.'Oría, ya que se tiene !J idl'<\ dc quc el Titular de la Unidad Burocrática de que se 

trate, tiene la ohligación dc somctl'T al Tribunal Federal tk Conciliación y Arbitraic 

cuando sc trata de las causales di.' l.l fracción V di..:! prtXl'pto que se comcnta, y :.i 

despidl.' sin cama ju::.tificacb al cmpkaifo estj obligado ;\ rl'ln~talarlo y a pagarle los 

salarios vencidos o ca1úos com:spondicntc::., i.:n los términos prc\.'Í~tos por d anículo 

48 de la Ley fec.h:r;tl dd Tr.ih;1jo, ;1plicada suplctmi:imcnti:, ::.icndn d l'.a\o que, como 

ya se expuso con antcriürid11d, lo'>·¡ illllares pueden, por vía de cxccpdlin, scfialar las 

causas que motivaron í.!l o:~t.! de un trab<tjadnr sin que lcng,1 qut'. '>trntetcr prcvi.imcntc 

al Tribunal FcJcr.tl di.: C1m.:ili.u:iún y Arbitraj~ ~u di.:terminacit'•11 

Asimi~1nn, y (llllformc a J;i L'\.plicación del rnnccpto "rescisión" 

antes referido, en el apartado B) no cxistcn causas de rcscisión qui: puede hacer valer 

el trabajador en contra del Titular por ini.:umpHmicnto culposo de sus obligaciones. 

rcscisil5n dc las relaciones di.! tr;i.h:1jn, y co.;f:l e~tahlt·cida en l'I inri<,o a) del artículo 46 

de la Ley Burocrática como ya ~e sl'ilaló: "Cuando el trabajador incurra en faltas de 

probidad y honradez o en <1ctm de violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos 

contra sus jefes o compaii~ros, o contra lo.o.; familiares de unos u otros, ya sea dentro o 

fuera de l::i.s horas d~ 'i·:~,·kiP" F"i ill'cir, l"c:i'>tcn <los elementos: la existencia ele la 

falla y que ésta ocurra dentro o fllna de las hor;ts de ~crvicio, elementos éstos que son 

muy difíciles de probar, por lo que generalmente los trabajadores que son cesados por 

estos motivos, son reinst;ilados en los puestos que ocupaban antes del despido, toda 

vez que los Titulares no tienen a su alcance medios de prueba idóneos para demostrar 

tales faltas. 

A~imismn, c.1he hacer mención que las dcm;b cau!iaS de rescisión, 

mismas que aunque no van a sl.'r analiLadas en este trnbajo, se señalarán de manera 

enunciativa: Injurias, arios de violencia, amagos y malos tratamientos; faltas por más 

de tres días consecutivo a la"i bbnrcs; destruir intencionalmente edilicios, obras, 
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maquinaria, insmuncntm, malcrías primas y dcmá~ ohjctos relacionados con el 

trabajo; cometer acros inmorales durante el trahajo; revelar asun!Os secretos tk los 

que tuviere conocimicnto por pi.lrlL' de su trabajo; comprometer con IJU tfcscuido o 

imprudencia la scgurillad dLI 1.1lkr, oficina o <lcpc11dcncia dond~ preste sus scrvidlls; 

desobedecer reitcrndamcnrc las ordenes de sus supcriort·~; concurrir habitualmente al 

trabajo en c~tado de cmhri<E~llc7.~ f;illa romproh:!t!~ d:: i::..:<;m¡;:imlc11to ;t ta!> 

Condiciones Gcncrah!s de Trab¡1jo; por pfr .. i1ín qtll.! ~ca rcsult:1do de un.1 senrcncia 

ejecutoria y. por dcrnandar L'I Titular Ja condu~ión de los cft.:ctos dd nrnnbrarnicnto 

ante el Tribunal Federal de Concili.1ción y Arbitr;1jc.!. 

5.4 Al!A:\DO:\O DE LABORES TECNICAS 

Las Conúidoncs Generales de Trabajo de la Sccrt!taría de Salud 

señalan en su artículo 33 rcspí!Cto al abandono de labores lécnicas que: 

"Se entiende pur abandono de labores técnicas, el retiro injustificado 

o sin autorización de un trabajador o la negligencia en el descmpefio 

d~ .>u~ l<1Uo1c.'J, c.kntro del horario de la.'i mismas, cualquiera que ~ 

el tiempo, .~i .rn .:iuscncia o 11l!g!igcncia pune en pdigro la saJud o la 

vida dc las pcrsonas, los bienes a su cargo o bien que cause la 

suspcnsidn o la deficiencia de un servicio". 

"Son lahorcs 1écnicas las asignadas a aquellos trabajadores que 

ostenten título profesional o diploma de técnico o auxiliar; así como 

aquellos que sean peritos en una ciencia, arte, oficio o industria, 

cuyo desempeño no pueden efectuar trabajadores que no lcngan los 

conocimientos, la habilidad o cxpaicncia nccr.:'iarias;" 

Agregando r.:n el siguiente artículo que la repetida inasistencia a 

labores técnicas se configur.i cuando el trabajador deja de prci,cntarse al tkscmpc11o de 
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tas mismas por seis días o más, ;,mn no consecutivos, sin permiso o causa justificada, 

dentro de un período de treinta días. 

Por su pane las Condiciones Generales de Trahajo de la Secretaría 

de Comercio y Fomento lndu~trial disponen únicamente respecto al al>andono de 

labores técnicas: 

"ART. 29 ... frac 11. Se da el alJandnno de labores técnicas ¡:.ir el 

retiro injustilicado sin autorización de un trabajador, o Ja ni.:gligi:.ncia 

en et dcscmpcilo <le sus labores, 1.kntro dd hur¡1riL1 de las mism<is 

cualquiera que ~ea el tir.m1po, ~i su ausencia o ncgli¡;cncia cau!kl la 

suspcnsidn u dt..•1i1.·it..·11cia de un '.:-:rvir:io. 

Son laborc'i técnicas las asignaJas a aqul.!\los trabajadores que 

ostentan título profesional o subprofcsional o bien laboren en 

servicios dit\:.rcntes al ejercicio de ~u profcshín: así como aquellos 

que sean peritos en una ciencia, arte, oficio o induslria cuyo 

descmp1?1io no pueden cíc~llh1' ¡¡-¡¡~~j:-.:.!o:;r!:<: (:111• nn tengan los 

conucimii;ntos, b habilicbd o cxpcril:ncia necesarias". 

Como !)C puede advertir, existen grandes similitudts entre una y otra 

reglamentación, ~icm.lo que \::~ r.Efcr1..·1Ki:1" "ºnen ba~t.! a las nccc~idadcs y funciones 

que se realicen en cada una de las dcpcndcncías burocráticas que integr<\O los Poderes 

de la Unión, y se aplicará la Ley y en muchas ocasiones la Jurisprudencia 

dependiendo <le ta naturak1<1 de las funciones que tenga encomendada cada 

trabajador, trayendo crn1 su di.?.'.all'nción, aún momentánea de las labores técnicas que 

tenga encomendadas, un pdigro al funcionamiento de maquinaria o equipo, o a la 

atención de personas, que ponga l!n peligro esos bit:nes o qm.: Có\use la suspensión o ta 

deficiencia de un servicio, en los t~rminos de los Rl'glamcntos de Trnbajo aplicablcs1 

como señala la segunda parte de la íracción 1 del artfculo 46 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del E~1.1do. 
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5.4. RENlJ1'CIA 

Por líltimo, cntr:m~mos a hablar de una causa de tcrmin;1cilfo de las 

relaciones de trabajo, sumamclllc utilizada entre los trabajadores de confianza, ya sea 

por voluntad propia o por pn..:sionc') externas. En c~tc sentido, dd1cmos 5cñalar qué 

debe entenderse por renuncia, 3implc y lla11.u11l.'11tc: 

"Podemos entender a la renuncia como 1111 al.'.to unilateral por medio 

del cual se termina la rdación jurídica laboral, siempre y cuando 

ésta sea producto de una voluntad libre y c:ipont;ínca, sin coacción ni 

violcnL·ia, ya que c:itc! líltimo caso, cuando la voluntad c3t;\ viciada, 

la renuncia SL'T<Í nula". (Laudo: Exp. 2-l/960) 

Asimismo, en cuanto .1 la renuncia. lo'i trabajadores de base pueden 

incluso presentar una solicitud p;ira dejar sin erectos la misma, por \Í solo o a través 

del sindicato (art. 45 de l:1s Comlidoncs Gcm:rales de Trabajo dc!l ISSSTE). Las 

Condiciones Generales <le Trabajo de las Sccrc.:taría a que se han hecho alusión, no 

contemplan la renuncia en forma amplia. 

La renuncia es mu forma de terminación de la relación lalmral por 

mutuo coml'n!imit•n!1..\ 1•1; d1•rir, i111plira la rl'nuncia <lel trabaia<lor al trabajo v la 

conformidad por parte del patrón. 

Muchas \"C..:es las mencionadas renuncias son en realidad despidos 

injustificados. Se presiona por din.~rsas maneras al trabajador para que renuncie y 

generalmente se otorgan esas renuncias por escrito, a cambio, tan sólo de una 

gratificación, muy por abajo de las indemnizaciones dispuestas por la Ley. No se 

pueden impugnar por4ur.: al c.1i1ar lirmaúas por el trabajador se supone que fueron 

hechas conforme a derecho; la Su¡m:ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido 

en criterio de que corrc-;pondc :ti trabajador la carga de la prueba en d caso de que 

afirme que fue obligado a renunciar (RENUNCIA, NEGATIVA DE LA. 

COACCION PARA OIJTENER L,\J. 
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La renuncia no es un convenio ni una liquidación (art.33), y por tal 

motivo no requiere p.ua su v<ilidcz de la ratificación ante los Tribunales de Trabajo. 

Igualmente no implica renuncia de derechos, en cuyo caso será nula (art.123~A, 

fracción XVII, inciso a)).(11) 

Las Jur1spn1¡l .... 'ncias r;:\;1ti\·as a la rr.:nun¡;i,1 sostienen: 

"TRAllAJADtlRES DE CONFIANZA, RENUNCIA DE.- El hecho 

de que con po:.tcrioridad a la renuncia <le un trabJjador de confia01..a 

se le sit!;in pagnndo :.us c111olumcntos, no priva por sí mismo de 

efectos jurídicos a llicha rcnunda". 

Seman;trio Judicial, Octava Epoca, Tomo V. Encro~Junio 1990. 

Segunda Parte. Tribunales Co!cgia<lns. Pág. 514. 

"RENUNCIA AL TRAllAJO. ES NECESARIO QUE CONCURRA 

LA ACEl'TACION DEL PATRONO.- En los casos en que existe un 

contrato de trabajo que ddimita derechos y deberes rccíproc;1111cnte 

entre los contratantes, es indudable para que la renuncia al trabajo no 

implique incumplimiento de sus obligaciones por pan!.': del trabajador 

y trai,g.-.. o:nnin •'n11q•f•11~·nci;1 lil nf'tuí\li1;ici1~n a '>11 favor del derecho a 

percibir determinadas prcstacJOnes e~tablcciíbS en el contrato 

colectivo de trabajo corrcspon<lientc para esos casos, es 

indispcnsahlc que concurra Ja voluntad í!cl patrón aceptando esa 

renuncia, pues es lógico que la dedsilln unilateral del tr.1bajador no 

puede crear las rckridas obligaciones a cargo del patrón, ni libera 

por sí misma al trabajador de las responsabilidades en que pueda 

incurrir si de inmcdiato deja el trabajo". 

Sexta Epoco, Quinta Parte, Vol. CXXXVIll, pág, 34. A.D. 8917/66 

Paulina ,\Imada Fi:lix. Unanimidad de 4 votos, 

(111 RAMIREZ FONSECA, fr~n.:i-..". 2.!~. \l,~t1foo . .:"I" y T~rrnina.:/,\n d~ fa Rcll•i•in d.• Tr~hDjn Co111tn1uiot y 
Jurbp1Udc11da, Ed. Pi~. w~unJ~ ~,1,.1.\11, Mhi,,,, l'lll~. r.17J. 
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'RENUNCIA AL TRABAJO. PARA SU VALIDEZ NO SE 

REQUIERE Al'ROllACION DE LA J!JNTA.- Si bien es wrdad que 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley Federal 

del Trabajo de mil novL'Cicntos trc:int;1 y uno, y su corrclalin.1 33 de 

la Ley ;1ctualmL'11tc en vigor, todo acto de liquidación o convenio 

cclchrado cntrl.! l'I obrero y el patrón, para tener vafü..lcz, debe 

ratificap ..... · ante la Junta de Conrillací<ín y Arbitraje, no es menos 

cierto, sin embargo, que Ja rL'nunda al trah;:1jo pn:scntaUa por el 

tr.i.bajador no con~tituye un comcnio o algtín acto de aquello-; que 

conforme a la Ley Federal del Trabajo requieren para Sll validez 

hacerse nntc Ja Junta y ser aprobada por ésta, sino que dicha 

renunl..'.ia con~tituyc un acto unilateral del trabajador, qui.! de ese 

modo decide poner tin a la rc\;1cidn Lle lrabajo que lo ligaba con IJ 

empresa". 

S~ptima Epoca, Quinta Parte: vol. 56, pág. 45, AD 782/73, 

Fructuos Linos. 5 votos. Tesis Jurisprudencia! No. 297. págs. 225 y 

226. 

"RENUNCIA AL TRABAJO. NO IMPLICA RENUNCIA DE 

UEfU:.CHU.S.- Los Lrabajadorc~ pucdcu \ldiiJ.unc11h; 1~n•H11.i;-,¡ ;J. 

trabajo, sin que tal acto implique rt'JHmcia de derechos en los 

términos de los artículos 123, fracción XXVII, inciso h) de la 

Constitución y 15 de la Ley Federal del trabajo de 1931, pues Ja 

renuncia al trnhajo no presupone la de derecho alguno derivados de 

la ley o adquirido con motivo de la prestación de sus servicios. sino 

que constilllye una simple manifestación de voluntad de dar por 

terminada la relación laboral, manifestación que para su validez no 

requiere de la intervención de las autoridades del trabajo toda vez 

que sune sus efectos desde luego, y corresponde a los trabajadores, 

cuando pretendan objetarla por algún vicio de consentimiento, 

demostrar tal extremo para obtener su nulidad". 

Tesis Jurisprudencia! No. 249, Pág. 227. 
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"RENUNCIA. NEGATIVA DE LA ACCJON PARA 

OBTENERLA. CARGA DE LA PRUEBA.- Al trabajador que 

afirme que lo oblignron n~e<lianll' coacciones a prcscnt;ir su renuncia 

al trabajn q11i; tl\.·,l'mpciiaba, curre!lpondc dcmm.trar tal ;1scwración, 

si es negada por ~u contr.1parlc". 

Tesis '249, Ap~ndicc al Semanario Judicial tic J;1 1:1.xh:ración 1917-

llJ05, Scptnm Lpoca, Quinta Park, p. '227. 

En cstt: si:111ido, rcsult.1 pr;kticamcntc imposible demostrar que se ha 

obtenido una renuncia pur medio <le violencia, ya SL'a física o moral, raz1~n por la que 

ésta no puede ser una medida de dcfcma pró.':ipcra cuando todos lus elementos de 

hecho se encuentran en cnntra dd trabajador. 

Asimismo, cabe sc1iabr que dentro de las causas de terminación <le 

la relación laboral c¡uc 1111.:ncio11:u11o.s, en nuestra opinión, la más difundida, aunque no 

la única, es la renuncia. En rf1.·1.:to, dicha causal se ha vuelto casi una polilica a seguir 

por los trabajadores de con1i.111za cuando sus supaiorcs, qlll.! también son cmplc.ados 

de confianza, por los motivos subjetivos u objetivos de que se traten les piden la 

renuncia: además, como ya ~l.! dijo. en última instancia t'" 11n~ 1;1lidr!: "dign:.1 11 de ~n 

centro de trabajo, cu;rndo de cu;dquicr forma el trabajador i.Jc conlianza. ya no es 

contemplado dentro del equipo de los mandos medios y superiores jerárquicos. 
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CArlTULO 6. 

ACCION QUE l'UEDE INTENTAR EL TRABAJADOR DE 
CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO 

6.1 Reinstalación 
6.2 lndcmniznciún 
6.2.1 Salarios caídos 
6.3 Jurisprt1dencia 
6.4 Ejemplos prácticos. 

6.1 llElNSTALACION 

Antes de hahl;\r de la reinstalación, no~ parece importante mencionar 

tos acontecimientos y el procedimiento previo a tal vía de acción, aunque tal mención 

sea re.almente breve. 

Antes de que pueda ejercitarse la reinstalacil)n, se da un 

procedimiento de disoluc1on de 1.i 1d,,c¡..J .... •fo !r::ti~n, mismo que da comienzo con el 

despido del lrabaja<lor, al que b doctrina dcfini: como el actu por virtud del cual hace 

saber el patrono al trabajador que rescinde o da por terminada la relación de trabajo, 

por lo que, en consecucnci:\ qm:da separado i.lcl trabajo; por lo tanto, el despido del 

trabajador es un acto anterior n cualquier procedimiento ante el Tribunal Fe<leral de 

Conciliación y Arbitr::i.jc, en t•l r¡11c puede obtener, a su elección, bien el cumplimiento 

<le las obligaciones que dcrivi.:n de la relación de trabajo, la consecuente reinstalación 

en el trabajo o el pago de una imkmnización de tres meses de salario y el paga de 

salarios caídos que hubiere dejado de percibir. 

Cabe si:ilal:u qut.! la acción de rcin!ltalación no es aplicable a 

trabajadores de confianza. dadns ;ugumcntos que más adelante se expondrán. 

La disolución de las rcbcioncs de trabajo que señala la Ley Federal 

del trabajo en su artículo 47 y que rambién contempla la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio <k·I E!itado en su artículo 46, son aplicables también e 
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indebidamente en el caso del apartado "B" a los trabajadores de confianza; dado que 

si ta Ley tos excluye de sn ¡\mbito de aplicación, entonces resulta ilegal que M! les 

aplique causas de diso\ucil~n tic rt.:!aciones de trab¡¡jo de una legislación inaplici\b\c a 

ellos. 

En este mismo onkn de ideas, putdi.: l.1.mbi~n darst: por tl~rminado.l la 

relación de trabajo de conformidml con lo c~tipulado en el artículo 5.\ Je la Ley 

Fcder.il del Trabajo, mismn que .<ie a~cmcja en su5 tH.".; Li\tima'i fract.:ioncs a la'l 

contenidas de la ll a la IV de la Ley Burocrática (nrncrtc del 1rabaj.1dur, ti..::rmi::J.:-h.'l!. Ll 

conclusión de la obra y la inc:i.pacidad física o mc1nal dd trabajador que le haga 

imposible el dcscmpcfü1 de su~ \;1\lllrcs); la fracción l de ambos ordenamientos son 

diferentes, porque micntr'1s que la Ley Federal dd Trabajo contempla el mutuo 

consentimiento de las partt.:!:i 1..:umo C3ll,\a de terminación de las relaciones de trabajo, 

la fracción 1 de la Ley fcder"I de los Trabajadores al Servicio del Estado contempla la 

rcnuncia1 d abandono de empkl', ah<tndnno o repetida falta a las labort:s ti.X:nicas, que 

ponga en peligro los bienes que ella misma cstabk-ce, todo ello en los términos de los 

Reglamentos aplicables a la depi:ndencia re:-;pcctiva como ya se expuso en el capítulo 

que antecede. 

Cabe se11alar que la creación de la causal consistente en la p~rdida de 

la confianza, la cstabicciú u1 ¡b;11.í:;;:cntc el ?.rtÍ<'ulo 126. fracción X de la Ley Federal 

del Trabajo de 1931 como c;iusa especial dt: terminación de las relaciones de trabajo. 

El artículo 185 de la Ley Federal del Trabajo vigente, también 

contempla la pérdida de la confianza como causa de rescisión de las relaciones de 

tr.abajo, aunque no coincida con las causas justificadas de rescisión a que se refiere el 

artículo 47. además, dispone que el trabajador de confianza podrá ejercitar la:; 

acciones a que se refiere el capítult1 lV del título scgu1ido de esa ley, y es el caso que, 

como ya se mencionó, el artículo 49 exime al pallón de la obligación de reinstalar al 

trabajador de confiam.a, mediante el pago de una indemnización, rcsuhando entonces 

que el artículo 185 habla de acciont.:s en plural, mientras que es evidente que sólo se 

contempla la acción de indcmniz..icit1n, en singular. 



108 

Cabe hacer hincapié en que la pérdida de la conlianza no significa 

necesariamente la comisión di! \1113 falta que amaite la rescisión de la relación de 

trabajo ordinaria, ya que el artículo 186 cst.1blecc que si el trabajador de confianza fue 

promovido de un puesto ele planta, puede volver a él "salvo que exista causa 

justificada para su scpar<ti..:ilin". 

Como ya se cxpu~o con anterioridad, el patrón puede rescindir la 

relación de trab:ijo si existe: un motivo razonable para ello, como pueden ser alguna <le 

las causales anteriormente st.:ilaladas, entre otras más, pero cabe hacer la aclarnción de 

que aún cuando no coincida una causal de rescisión con alguna de las señaladas en la 

Ley, el patrón puede rescindir Ja n:k1dón de trabajo por pérdida de la confianza, y de 

hecho así es: cualquiera que sl!a la causal de fondo imputable al trabajador, todas ellas 

redundan y traen como consecuencia la péu.lida de la confian1.a. 

La pérdida dl! la confianza, con ser un hecho subjetivo, no puede 

producir sus efectos de un modo caprichoso, es decir, que el patrón en todo caso tiene 

que partir de un hecho objetivo p;ira llegar lógicamente a concluir que el empicado no 

mere.ce c;u confian1_a, criterio éste, incluso sustentado por la Suprema Corte en 

Ejecutorias diversas. La pérdida di! la conffania es e.a.usa de terminación del contrato 

cuando ex.istan circunstancias que di:n motivos bastantes para que 1 tomando en cuenta 

la situación particular de estos trabajadores y el contacto estrecho que guardan con tos 

intereses patronales. ameriten la separación del trabajador. 

No es posible dar una enumeración de los motivos razonables de 

pérdida de la confianza, menos ~nin una definición exacta, por lo que serán las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, como 

tribunales de equidad los que di::bcn resolver, después de considerar las circunstancias 

de cada caso, en particular para di:ti:rminar si realmente se configura una pérdida de 

la confianza, no obs1antc que no constituya una de las causales generales 

contempladas en la Ley. 

Las cuc!itioncs de pérdida de la confianza han sido materia de 

ejecutorias en las que !!C .!.O.!.tcnía que la p~rdida de la confianza es una cuestión 
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subjetiva, por Jó que Jos patrones no estaban obligados a probar el acto o motivos que 

originaron la ptlrdid~ de la confianza. 

En Ja ejecutoria emitida por la Cuarta Sala de Ja Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de 3 de mayo de J935, Toca 673113413a., Alberto GaJván, se 

lee: 

•Es verdad que la confianza es, en gran parte, un elemento subjetivo 

J>4!í0 ta111bi15n lo es que, tratándose de rclacionl!s jurfdicas, la validez 

de éstas no plll'lk' quedar, de manera absoluta, al arbitrio de una sola 

de las parll'S, pul.'s de ser asi, la \.alidcz y el cumplimiento de las 

obligacionL'S depcndi:ría tk la voluntad de uno Ol! los contrat.1ntcs, Jo 

que es con1rario a los principim generales que determinan en malcria 

de obligaciones y contraws y que, por otra parte, trJtándose del 

derecho del tr.ibajo, 1~1 rnluntad no dcscmpciia el mismo papd que 

en otra clase de rdacioncs jurídicas, to<lo lo cual indica que no basta 

una simple e\timación subjetiva, y que no es posible, colllo lo 

pretende la empresa, asimilar la confianla a que se refiere la 

fracción X dd artil.:ulo 126 (Ley de 19J1) a un scn1imicn10 de 

simpatía o antipatía, porquL~ el objeto fundJ.mcntJ.l del dcrl!cho del 

traba.jo t:un:.i:.h.! en garanti1...tr a Jo.s trabajadores contra esos 

sentimiento~ de la clase patronal. Por consecuencia, no basta la 

simple d'-·cl;¡r.ici6n dd patrono para qul! el cont1.1to termine, lo que 

tampoco quiere dl.'l.'ir qui.' dicha tcrminacic5n sólo ~cJ posible en los 

casos del .utíl:ulo 121 Jt.: la Ley Federal del Trabajo, porque, de 

aceptarse esta líltima conclusión, la fracción X dt!I artículo. 126 

resultaría imítil. Es pues, indispensable, concluir que la pérdida de la 

confianza es causa de terminación del contrato cuando existan 

circunstanci<1s que, sin consistir, precisamente, en las causas 

señaladas en el artículo 121, sí !lean motivos b.:1stantcs para que, 

tomando en cu1.mta la situación particular de estos trnh¡1jadores y el 

conl<lcto estrecho que guardan con Jos intereses patronales, ameriten 

la separación dd trabajador". 
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Surgió por allí ;1\guna ejecutoria comrndictoria, para que tinalmcuh' 

la Corte estableciera Jurisprudencia firme (Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1985, México, 1965, Quinia Parle, Pág, 75): 

"No asigmíndose en el artículo l2J, fracción XXJJ de la 

Conslitucil1n Federal, clistinciún alguna cn1rc obreros que ocupan 

puestos de Cllllfianza y los que no los ocupan, para los efcctus <le c¡uc 

puedan o no ser SL·paradm de su<> i:mplt•11\ {,in C\\U~J jm!ili<.:J.J.i, :-i~: 

puede accp!<H!>C la di'.:.tinción ~n d ~cntiJo di! que todo cmple.1do que 

ocupa un pt1t•s10 dc confian1 . ..i, pu.:<k st•r scpar.i.do ~in que justifique 

el p~!lrollo 1.:I motiHl Jd dt'~pido''. 

De lu .rn!t.:1 ior se dcsprt•ndc QllC atin y cuando l,ls c;:1u:,a~ tk rc\c1sión 

o terminación de las rdacioncs r.k trabajo <le los !rnbajadorcs de confianza no C!,tán 

reguladas cspccíficam~1:ti.! ¡mr l.i:. norni.1:. lt.:gulcs JL' la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Es1.1do, ramprico Sl:'d sulicicrllL· la voluntad del patrono 

para que la rcsci:.il5n se produLca, :.ino que será indisp1:nsablc que exista y se pruebe 

la existencia de un motivo r;mmablc de p~rdida lk la contianz.a, pero claro que esta 

idea es únicamente teórica, pnrqui: como veremos, en la pr;íctica no ocurre los 

mismo. 

En conclusirín, la form;diJad Jcl 1.k:;¡ii.h) en un 1r.1bJj,1dur tk IM':IC en 

el apartado A, el p.urün dehl·r;i d.1r ::il trabajador avíe.o pur cscrno de la fecha y causa 

notificar al tr..itl;ijadur .<.u ú~'>L' a tra\'t!S d~ un <.fo:ramen que emite b 1 lnidad 

dependencia bu1nn1i!iC'a. En un 1rab:1j;nf0r de confianza, en primer término :.e le 

solicita su rcnuni.:ia, esto e~. que él, voluntari<1mc111i.: dé por concluida su relación de 

trabajo, situación ésta qui: ad~111ás harfa m~\s digna :.u salida dd lugar donde prest!! sus 

servicios, y Ja que se pri:senla t·on mayt1r lrecttt•ncia, sohrc todu 1.:n Jos altos puestos 

de confianza. Ahora bien, en el ~upucstu 1h! que el trabaj'ador no acce<liaa a presentar 

su renuncia. entonces ~~ b11~.:.1ría una c;1u.1,a cualquiera p,1ra ju.!.lificar el Jcspidn en 

base a la pérdida de ];1 ~·011!i.rnza, claro qui! i:c,tm son casos extremos, pues es bien 
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juego, que son conocidos por l'!ilc tipo e.Je trabajadorc!i por Jo que prcfo.:rl.!n adaptar !!U 

cLmducta a una "costumbre" qul' a lo señalado por la Ley. rcsult;1ndo ohvm t.1! 

proceder, ya que no cnc11c11tr;1n ningtín tipo ele gar.rntía kgal ;:i !ill f,nor y si 

enlablaran una demanda !ahora! no lograrfan utra ~o'ia 111.í~ qut: su desprestigio. 

El articulo -IS ~k· Ja Ley í"cderal del Trabajo !i{l~lil'lle que el 

trabajador podrá 'iolicitar ante l.1 Juma de Co11ciliadón y Arbitrajl' a !ill clcccil5n que 

se le reinstale en el trabajo qm:- ck~~cll1pL'ti.1ba o que ~e k indcmnm; con d impone de 

tres meses de salario. Si t:n el juicin L·orn•:-;pnndicntc no l..'.Omprucba el p.itrón la cama 

de la rescisión, el 1rnbaj.1dnr tl.'ndr.i (k1cclw, ademíi'i, cualquicrl~ que hubi1..·.,,e siclo la 

acción intentada, a qui..' ~;: Ji; p.1gucn lm .\alarios vcnddos di:sLk \.1 frd1a dd ckspido 

hasta que se cumplim~ntc i.:I l.1udu, :iulo qut: esto es el apartado A, en L'I B) no :i~ da 

legalmente C3ta opción 111.ls qu\~ ;1 lo3 trabajadores de base, en vinud de que, como ~t.! 

vuelve a rcpctir, los tr;ih~j:~dL'fL'S de conftama quedan cxdnídn•j de 'iu ;imbitu de 

aplicación. 

La Ley Ft:tlcral de los Trabajadores al Servicio del Estado, t:n su 

artículo 4J, fracción 111 cstahk-('1..' qui.! :.on obligaciones de los tttularcs a que se rl!licn! 

el artículo 1° de la misma Lcy "Reinstabr a los trabaj.ulorcs en las plaza'i de las 

Lo que no t'nntc111pla dicha fr;1cción, coi1Hl es obvio, es que :,ólo Si.! 

refiere a trabajadur~s d..: h,bl' y no d~ cnnti ~n;a 

Nos parccc importante 1c'i:1ltar qul! 110 !11..' pw:de pensar qui! los 

trabajadores de confianL.i ckh.111 tcnt•r una -.:3\abilidad ;:11.>soluta en el c111pko, corno 

obligarfa necesariamente ;i rei11-.,1.1L:r en !iu emplt:o a un trabajador de !JaSl~ una vez 

ganado un juicio labora! en 4uc opte Jlllr esta vía <.h! acciún, dado que goza de 

cstabilid.ul en l'I empleo, t:n cuyo caso <5Í se pucdc obligar a lo~; patrones a reinstalar a 

los trabajadores que h11bit:~1..n scp;1ra<Jo injmtificadamente, ~it11acit~n ésta que no 

ocurre en los trab;1jadm,;s de confi;1ma, tuda n:L que éstos dcsi.:mpciian un papel muy 

import.rntc dentro de la l !nielad Hurocr.ítica, dadas ~us funcirmc!i de din:cción. 
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vigilancia, ftscalizadón, l'lc., funciones en las que substituyen al patrón~ vcl.mdo 

porque la administraciün plib\ii;:a marche en orden dentro dd grnn cng,ranc qllc la 

conforma; .'iin embargo, comidcramos que si bien 1HJ es posible rc¡n:.tabr (voh·cr a 

ins.talar) a un trabajador de ~nnt"ianza en l'I pucstu que vcní.1 dcl'ii:mpci\andu, _..,¡ en 

cambio ~~rfa muy cu11n:11iL'1~te y rn .. ·cc..,arin qt1e, a l:i\U~a de C':.a mi:'>ta\Ji\idJd en L'\ 

empleo, se otorgara en todo ca~P una fuerte indcmni1 .. acilí11, a rm 1.h: que ci p.\tr;.í;¡ 

solamente en casm wnladvr.unentc importantes pudiera recmrlr a un despido 

injustificado, ya que en ba~l! :11 pl.'rjuicio económico que le acarr~ria un despido de 

este tipo comprobado L'll juicio, k1H.lrí:i llllC analizar previamente la situ.tción, antes úc 

dcspc.dir a su libre arbitrio a un trab.lj3dor de coníian1..a. 

6.2 INDE~ll'IZACION 

En la fracción XXll, apart.1do A del articulo 123 Constitucional se 

est?thlece: "El patrono que despida a un obrero sin causa justíficada o por haber 

ingresado a una asociación o sindicato. o por habl.!r lu111<.i.r.do p;!:1e •:11 una huelga 

iHcita, estará obligado, a dccciún del trab~1jador, a cumplir el contrnto o a 

indemnizarlo con tres meses <k salario. L1 ley <lt.!tcrminar.i los casos en que el patrono 

podrá ser c~imido de la oblig;i,cidn th: cumplir el contrato, mediante el pago de una 

indemnización. Iguahnl!ntl.! tt.!1u\rj la obligación de indemniz.ar al trabajador con d 

importe de tres meses de sa\Miu, Lli.inJu :;;.-: r~!irt• dl~i servicio por falta dr probidad 

del patrono o por recibir de ,¿¡ 111.\los tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 

cónyuge, padres, hijos o hl.!rmanos: El patrono no podrá eximirse dl! esta 

re'iponsabilidad, cuando \o.., malos tratamientos provengan de dependientes o 

familiares que obwn con el c<1n"i~1Himicnto o tokrancia de él". 

Por ~u parte, la fracción XXlll del mi~mo artículo constitucional, 

!>Ci\ala que los créditos en fa\'or de los trabajadores pDr ~alario o sueldos devengados 

en el último año, o pm inJcmniza..:ioncs, tendrán prcfcrcncia ~obre cualquiera otros 

en los casos de concur:;o o di: quiebra. 
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Por otra parte, la fracción IX del articulo 123 constitucional •parlado 

B}, establece que los lrahajadores sólo serán suspendidos o Ct!sados por causa 

justíficada, en los términos que fije la Ley. En caso de separación injustificada, 

tendrán derecho a opiar ¡mr l.l rcinsl:ilación en su lrabajo o por la indcmni1ación 

corrcspon<liente, previo el proci:dimicnto 1cgnl. 

En este si..·1Hidn tt.:1\1..'mcJ) que ;iün y cuando la Constitución federal no 

haga distinción entre trnhaj;ulorcs di! hase y de confian1..a, el Informe de Labores qw: 

emitió la Cuar\a Salad~ la Suprc111;1 Corte di! Ju~ticin tlc la Nación en c.l ano <le 1983, 

Tesis No. 17, visible en l;i p;ígin;i 18, ~nsti~nc: 

"TRi\llAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 

CONFIANZA. NO ESTAN PROTEGIDOS POR El, APARTADO 

"ll" DEL AlfflCULO 123 EN CU,\NTO /\ LA ESTABILIDAD 

EN EL EMPLEO.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

no incurrl! L'n viola<.::ión de gar.-mtías !>i absuelve al pago úe 

indemnización con~1imcion,tl y salarios caídos reclamados por un 

trdbajndor u~ n1nliama que alega un despido injustificado, si en 

::t~\n'\· lic ilCrt:dí!a 1;1l carácter, porque los trabajadores de conf1an1.a 

no cMán prntl..'.gidos por d ;\rHculo í.23 Ji...!.:;. CL'""'itm::ión, apartado 

"B". sino c11 lo rdativu a la pcr<:cpd6n de sus salarios y las 

prcstaciom'\ di.:! !~l-bímen di.: Scgurí1.bd Social que les corrcspornk, 

pero no o.'n !o ft'll'f!.:llk' a b L'S!;\h¡{¡d:td en d empico". 

De: lo :in!(..'rior ~e dr.:~p1 i.:nJ.= qut\ la Corte contempla igualmente 

como estabilidad en el \.'.1t1plco !a solicitud de rcin!:.ta!,tción e indcn1niznción 

constitucional inúistinta111~nr..:, ~í ... udo que al lk111andar el p:1go Je una indcmni1..acíún 

es claro que se está de .icut:rdn l·11 no \'O\\'cr al trabajo. 

Sín embargo, !d Ley Fc<kral óe los Trabajadores al Servicio del 

Estado sólo es aplicahk a los trabajndorcs de base, ya que en su anículo 811 excluye 

del régimen de aplicación di.: la misma a los 1rabajadorcs de confianza.. siendo que la 

comtitución no distingue cnlre 1r.1haja<lorcs de base y trabajadon.:s d~ conlian7.a, no 
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pudiendo ser reinstalado~ en ~u pw:~to en caso de despido injustiticado, ya que no 

cuentan con la estabilidad en d empico 0 1 inamovilii..lad como se le conoce a Ja 

estabilidad en el empico en el dcrcclw laboral burocrático. Aún y cuando dicho 

despido injustificado llegare a dcrnostrarsc, la única opcil'in r¡nc queda al trJbajador de 

confianza al servicio dd csl<iclo, y en teoría, es la inJcmnización comlitucional 

consistcnlc en tres meses dc :-i.:i!ario, }'J que hasta ahora no conocemos de ningLín CJ\O 

en que se haya otoreíld11 diclu i••tk'!l1!'.i!.~tdón cür.:.tum .. ~ufiJ.l .i u11 trabaj;idor di! 

confianza. 

Cabe aclarar q11c según Jurisprudencia pronunciada por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la Ley Federal del Trabajo no puede ser aplicada 

supletoriamente en cuestiones que no prevé ni contempla la Ley Durocrálica, razón 

ésta por lo que al hablar de trabJjadorl'S de confianza no es aplicable lo dispucslo en 

la Ley Federal del Trab,1jv. En ckt:tu, la Cuarta Sala de Ja H. Suprema Corte, Tesis 

No. 87, visible a páginas 68 dd Informe de L1borcs del año de 1984, Segunda Parte, 

seílala al respecto: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 

CONFIANZA, CALIDAD DE LOS.- La supletoricdad a que se 

refiere el artículo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Scr:::i.J dd Estado opera en aquellos casos en que no se encuentra 

previsto en dicho Ordenamiento disposición directa o exista laguna; 

por tanto como IJ t:alidad de confianza dc un trabajador aJ Servicio 

del Estai.lo, dcpcndr.: de que el puesto sea uno de los enunciados 

exprcsamcn:c con tJI CJ.kgu1 Íd por el anfculo 5 ° de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, o bien por cualquier otro 

instrumento legal posterior que así lo determine, no el<.iste la 

posihjliclí1d ch: <1plic:ir suplctoriamentc la 1 cy Federal del Trabajo". 

Por su par!~, el artículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Fraccitln IV señala que son obligaciones de los titulares: 
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"De acm:nh1 cn11 la partida que en el prc~upuesto de Egrcsm se haya 

fijado para tal efecto. cubrir la indemnización por separación 

injustificada cuando los trabajadores hay.1n optado por ella y pagar 

en una sola exhibición tos sueldos o salarios caído!!, prima 

vacacional, prima dominical, aguinalJu y quinqw.:nios en los 

términos dcl l:1mlo d~linitivoº. 

En rclacilín a !,¡ i.L'Y Burocdtica. que sólo es aplicable a lr~thajadorcs 

de base, los trabajadorL·:io de i..'lH1fi;lnz.1 no tienen oporlUnidad legal alguna, quedando 

con ello en un estado di.: dc~\\.'ll!aja jurídica al no existir para ellos legislación 

aplicable, aún y cuando tc11g;1n ch:rcd10 a cjercilar acciont.!s relativas a prestaciones 

económicas y bc;;cficios d,.: la \L'guridad social. 

6.2.1 SAL,\RIOS C\llJOS 

Se conoce Cl'll el nombre de salarios vencidos o caídos, los que 

debió recibir el trabajador si se hubiese desarrollado normalmente la relación de 

tr:i.bajo, desde la fel"híl. t·n f!UC fuc despedido o desde Ja en que se separó del trabajo 

por causa imputable al patrono, lta:ita que ~ 1.:ompkmenti.: d laudo que ordenó la 

reinstalación o el pago de las indemnizaciones. 

La Ley federal dl!I Trabajo contempla en los artít.:ulos 48, 50 

fracción 111 y 32, el principio de que siempre que la Junta declare injustificación del 

despido o la razón que tuvo el trabajador para separarse dd trabajo y condene a la 

reinstalación o al pago de una indcmniz.ación, tendrá el patrono el deber de pagar 

salarios caídos en los término'i prop11t.:stos anteriormente. 

El pago de ~;dario:i es una con!-.ccucncia directa de la declaración que 

haga el Tribunal Federal de Concili<lción y Arbitraje de un despido injustificado en un 

trabajador de base, es decir. si el Titular de una dependencia cesa injustificadamente a 

un trabajador, o justificadamcn\I..', pero no lo prueba, entonces se tendrá el despido 
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como injustificado, situación óta en la que es culpahlc el patrón de Ja no continuidad 

de la relación del trabajo, por lo que debe cubrir los salarios al trabajador como si la 

relación de trabajo nunca se hubiera visto afectada. 1.11 y como lo establece la Tesis 

jurisprudencia) No. 21, visibll! a foj;:is 20 Y :? 1 de la Segmu.la Parle del Informe 

rendido por la Cuarta Sala de la Suprema C'orte de Justicia en el ai10 de 1982, que 

dice: 

"SALARIOS Ct\IDO~l. 1\fü,'~Tü DE LOS, EN CASO or 
INCREMENTOS SAL,\RIALES DURANTE EL JUICIO.· Si un 

trabajador u~manda la ri:instalación y el pago de los salarios 

vencidos y d p;i.trón no acredita la causa justilicada de la rescisión, 

la relación lahor;;il debe continuar en los términos y condiciones 

pactados corno si nunca se huhiera interrumpido el contrato de 

trabajo; ·de 11hf que si durante la tramit:tción del juicio hasta la fecha 

en que se reinstale al trabajador hay aumentos al salario por 

disposición de Ja Ley o de la contratación colectiva, o un aumento 

demostrado en d juicio laboral, proveniente Uc una fuente diversa a 

aquellas, estos dt.:bt:n tenerse en cuenta para los efectos de calcular el 

monto de los salarios vencidos, toda vez que la prestación del 

servicio dchi6 haber continuado de no haber sido por una cau5a 

imputable al patrón; pero en el caso de que la acción principal 

ejercitada sl'.:i la <le indemnización constitucional, no la di: 

rcinst<llación, y Ja· primera se considere procedente, los s.1Jarios 

vencidos que !.C hubh:rcn 1cda111.1Uu deben CliJ.ntificarsc a Ja base del 

salario percibido a la fecha de la rescisión injustificada, toda vez que 

al demandarse el pago de la mdcmni1..ación constitu¡,;iunJI el actor 

prefirió J3 ruptura de la relación laboral, la que tuvo lugar desde el 

momento mismo del despido". 

Es dccir, la rdnsto:!lación implica que se vuelva a instalar al 

trabajador en el puesto qm: ocupaba al momcnto del cese, y que et titular culpable 

cubra los salarios que dejó de percibir el trabajador por su culpa, con los aumentos o 

modilicaciones que haya sufrido su plaza durante todo el tiempo en que no se prestó 
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el servicio por cau~s impulablcs al parrón; mientras que en Ja indemnización se 

rompe la relación laboral desde el mismo momento del despido y no generan 

aumentos al salario, sino que los salarios vencidos que se reclamen se calcularán en 

base al último salario que pcrcibiü el trabajador. 

Al rcsp!.!cto, cxi~!c la Jmbptudcnda No. 320, del Ap1.{ndicl.! al 

Semanario Judicial dt• la redl.!rnción 1917-1985, cuyo rubro señala 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTAIJU. Si,LARIUS C.~IDOS", misma 

que señala que la conúcnacil'n <t! p;q;o di: salarios caidos en favor de los trabaja<lorcs 

del estado, no es comraria al ;inírn!o U dt! la Constiluciún Federal, porque no se 

trata de emolumentos ckcrc1:1dns en favor <le una pl:!rsona, ~in causa legal, sino de 

responsabilidades cspt'cílic;is t!..:! c .... tado. 

Por su p::rie, y cnmu y:l. fue mcncion;iúo con anterioridad, la Ley 

Federal de los Trabajadores ;1\ Scr\·ii..:io <ld Estado, en ~u artículo 43, fr;1cci6n flI 

establece que son obligacioni:\ de los li!ularcs a que se refiere el artículo 1 (l de la 

misma Ley: 

"R<!insralar a lm trabajadores en las pl;uas de las cuales los hubiesen 

scp<iraúu ~ o:-d-:.~;-:•r rl nn~Q de salaóos caídos a que fum 

comfen;l_<fo1 L'!.!fJautlo ejecutoriado .. " 

Lo antt.:rior ya quedó explicado, cabe agregar nuevamente que dicha 

obligación de los tilularcs ünic:amcntc i:s obligatorio cubrirlas cuando de trate de 

trnbajJ.dorcs de base, nn así cuando ~can de confianza. 

6.3 JUIUSPIWDENCIA 

La Juri\¡mulL'll('Ía, adi.!más de la doctrina, es una de las pocas 

opciones que tenemos las pcr~onas conHíncs y corrientes descosas de conocer aspectos 

legislados o no lcgis1ados, como lo es el tema de este trabajo de tesis, en relación a 

los aspectos legales de los 1rah:1jadorcs de confianza al servicio del esta.do, que nos 
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ayuden a comprender un poco lo que no tiene soporte legal y que sin embargo sucede 

cotidianamente en el mundo dd derecho laboral vigente, sólo que hasta ahora, y en 

nuestra opinión, la jurisprudl'.ncia también Ueja mucho que desear en este a'ipccto, 

pues no logra crear un oakm1111iL·1110 legal aplkJblc a estos trabajadorc~ quc hagan 

más justa su situación l.ibllra1. 

Atendiendo a la definición rumana cl;ísica del concepto 

"jurhprudencia" clabor.1da pl1r Ulpiano, é5ta es la noticia o conocimiento de las cosas 

humanas y divinas, así conH' !i:1 dL·ncia de lo justo y <le lo injuslo. ( 1) 

De: acuc1do, pui.:s, con la Cl!nnotadún cl¡Í'iica romana de la idc~1 lle 

jurisprudencia, ésta se revela, cvidl'nh.'llH.~ntc, como una ciencia, como un conjunto de 

conocimicnlos y sabiduría rc\pccto de determinar.las materias. Si tomamos en toda 

rigor la traducción literal di.> la {ktinición latina y nos ceñimos estrictamente a su 

alcance, llegamos a la conclu~idn de que el concepto de jurisprudencia, tal y coma lo 

formuló dicho jurisconsulto, dl!not:i nada menos que un conjunto de conocimícnlos 

científicos de una extensión e\orbitantc, puc~to que aba1caría la noticia de las "cosas 

humanas y divinas". 

La Jurisprudencia es el conjunto de tesis sustentadas en las 

ejecutorias de los tribunales federales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ya funcionando en Pleno o por conducto de sus Salas, o por medio de los Tribunales 

Colegiados de Circuito. En lns 1~nnh1os del artículo 192 y 193 de Ja Ley de Amparo, 

la Jurisprudt:ncb de la Supr~1n;1 Corte no !-.Úlo es obligatoria para los Tribunales 

Unitarios y Colegiados de Cin:uilo y Jueces de Distrito, y para los tribunales 

militares, judiciales del orden conHín y tribunales locales o federales administrativos y 

del trabajo, sino también para la misma Corte y la5 Salas que la componen. 

Al conocer l111a autoridad jurisdiccional de los diversos casos 

concretos que se Je van prL'scntando, para rcsol\'crlos necesariamente tiene que 

interpretar la ley que sea iiplic;ihlc a los mismos, hacer consideraciones dc derecho, en 

una palabra, tiene que vcrtir los conocimientos científicos en la sentencia 

{I) OIOESTO, lihru 1, 111ul1> l. l'í11Aru Jll. 
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correspondiente. Pues bien. cuando la parte jurfl.Jica considcrativa de una scnLcncia, 

en la que se presume la aplicacilín concreta de los conocimientos jurídicos generales 

que hace la autoriJaJ jurisdii..:donal cncarg:u!a de dict<irl;i, cst;Í formulada en un 

sentido uniforme e i11intern1mpid1J en vario3 caso.!i c!ipcdalcs y particulares, 

interpretando una disposición kgt1\ dt.:tcrminada o har.:icnJu una estimación lógica 

concreta rcspccto de cierto ¡rnnto Uc Lh.:1t:~l.u, ~n:u.h:.;:; :,..-: di;::;: q::~ h:!j' 

"jurisprudencia". Co11sip1it.•ntt:111entc, é!i1:1, en !ill a.'>pccto positivo jmbdi1.:donal, se 

traduce en las con.!iidcr;Ki1'11l"i, iukrpn:ta.:iunes, razonamientos y t:stimacioncs 

jurídicas que hace una a11\lli°Íd,1d judici.d en un scnlidu uniforme e inimcrrumpido, en 

relación con cierto lllÍllll'.íll di.' n-;os concretos scmcjanh:s que se prcs::ntan a su 

conocimiento, para n!.\U\wr un p11111n <le ckrecho di;tcrmin;1do. 

Fácilmcnic se ;1dvicrtc qut· la juri~pn1d-:ncia til·nc, cuando menos. 

dos finalidades esenciales, a ~.1hl.'r: la <le int:.:rprctar el derL'Cho k·tc=islado y la de acar 

o construir el derecho en oc,rnón a l1JS casos ct1ncretm que se ~omi.:tan al 

conocimiento de los tribunaks. Por t:11ito, no puc<lc haber jurisprudencia sin ley. (2) 

Pero es d L'J~o. qm.! aunque Ja jurisprudencia tenga como finalidad 

interpretar el dcredm o crear u L-omtrnir d dcrc~ho en OC:15ión dc los casos que se 

presenten ante los tribunales, pnr !t) que SI.! rclicrc a los trabaj.utorcs dt.! cunlianz.a al 

servicio del estado, 1:1 jmhprnd('nri.1 no puede intt.:rprctar la ley, toda vez que no hay 

ley que les sea ap1ícnblc, y aunqHt.: ddierí.t Je lkv;u a cabo la so;gunda finalidad qcc 

tiene, es decir, la de crear o con:.1n1ir d derecho l!n oc.t'iil.Ín de los casos concretos 

que se somt.!tcn a los tribunalc::.. t.1mpoco lo llcv;.1 a catio, ya qut...· aü11 y t.:u.u1Ju ..:~i:.t..:. 

un gran número de casm ch: trah;1j:1dorcs d~ confian1_¡1 al scrviL:iu <ld c~,taJo que son 

separados injustificada111cntc de !>US empicas, la juri~prudcncia ha sido omb.a y aún 

perjudicial para que a tra\'és dcl conocimiento que ticnt.: de éstos, pu~<la crearse 

legislación concreta y ;-1pli..::1hk ;¡dichos tr11hajadorcs. 
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En este sentido, liaremos de manera enunciativa la Jurisprudencia 

que atañe a los trabajadores de confianza al servicio del Estado, mismas que nos 

hablan desde quiénes tienen el car.ktcr de trabajador de confianza, la separación del 

empleo a los mismos y la competencia del Trihunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje. 

"TRABAl1\DOl!ES DE CONFIANZA AL SEIWICIO üEL 

ESTADO, DETERMINACION DEL CARACTER DE.- La 

condición de cmpkado de confianza no se determina por la 

denominación qm: a un puesto se le de en el nombramiento 

respectivo, sh·.., ' ~la naturaleza de la función desempeñada o de las 

labores que se le encomienden, las que deben estar dentro de las que 

se cnuim:ran comu de confianza por el ;.irtículo SO de la Ley Federal 

de los Trnbajauurcs .al Servicio del Estado". 

Semanario Judicial dt! la federación, Oclava Epoca, Tomo V. 

Enero·Junil1 1990, Segunda PartL', Tribunale'i f'okgiados, Pág. 513. 

La dntcrior Jurisprudencia es altamente perjudicial para los 

trabajadores en general, toda vez que muchos de ellos, no obstante tengan puestos de 

base, realizan funciones qt1L' 'ill!l considt.:radas como de confianza, como lo pueden ser 

indistintamente las de inspcccilín, vigilancia, fiscalización, u bien que tengan a su 

mando personal o que por la naturaleza <..ie su~ íw11,,;iu111 ... .l t..:.r;¡;:.r. bbi!'.!:>.lm•:rit~ que 

tomar decisiones, lo cual ~:. muy cmmín que c;uccda dentro de las diversas Unidades 

Administrativas que inkgran la Administración Pública. 

"TRA!lt\JAD()[(ES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 

ESTADO. !~!EXISTENCIA DE LA PERDIDA DE LA 

CONFIANZA COMO CAUSAL DE RESCIS!ON.- La causa de 

rescisión consistcnh! en la p~rdida de la confianza de un trabajador 

que tiene esa calidad no se encuentra prevista en el artículo 46 de la 

Ley Fcdcr.-il de los Tr<1bajadorcs al Servicio del Estado, atento a que 

de acuerdo con el arlículo 8° de i.:sc cuerpo legal los trabajai.lores a 

que se rcticrc el art_ículo 5° quedan excluidos del régimen de 
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aplicación di: cs:-i Ley; di! ahí que si el titul.ir de una dcpcndcnc:ia 

decreta la bnjil dt.! un trabajador que ocupa un pucslo de conlianza y 

en el juicio qui! se insiruyc para analiz.ar ese hecho se argumenta esta 

circunst;wd;t l'Pn apoyo en k1s artículos 5° y 8" de la ley referida, 

scñahmdo qi¡¡: ~l lmb.1jador !!C le p!.'rúlü la i.::onfían?<i porque incurrió 

en di\.'i:rs;i.~ iriq,!.u!:1rid<1dcs; la auturidad responsabk no debe anali:wr 

]J t:'(io;,11::1wL1 di..· las irregularidades invp,,;;ulas sino ünicamcnle la 

dctcnninación tk su c:-tlidad <le confl<lllz.;.\, tfatu lF1..;: .:ll J:.•mn<..1rtlVil~ 

esa circtmst.1n..:ia sotm.::vicnc la hípólc\is kgal que cxcluyi: a esos 

trab:ijaJorcs d~ su ;imbi10 de aplicación n.:.'>pt:clo a las accionc11 que 

tkncn rdadón con b l.'~tabilidad en d t•mplco". 

Scmant1rio Judicial de la FcdcrJciún, Oi:tava L:pocJ, Tomo V, 

Enero-Junio \{})0, Sl!gumla Parte, Tribunales Colcgi;-nlus, Po.ig. 5 IJ. 

La anlcrior Tc~is forisprudcocial es en nut:stra opiniün una de las 

m~s ampliamente aplicadas, ya que cfcclivanwntc, una vez demostrada la calidad de 

confiam:a de un 1rabaj<tdor (qtic ~s Jo primero en anali1arse en el laudo) ya no es 

necesario entrar :il estudio tk· !os clL."mcntl)~ 4u~ "re~1!mcn!c" originaron el Ucspido, es 

decir. el fondo dd asuniu; p111 ;¡_¡ q~;.; '..:'!' n11e~1r;1 opinión, prinh.TJmtnte debería 

aplicarse, co11 i.:il!fW5 m..._1d;1lid::iik:... b Ley Federal úe lo~ TrJb;tjadort'S al Servicio del 

Estado a dicho;, 1rabaj;1dnrcs dr: cnnfianLa para ser regulados. por 6ta y as( no se 

prescnt.triJ c.>ti: tipo d~ dcs\c!l!;1j.1:. kg:1ks.; p1.!ro por el monu.~nto y dado que no existe 

dicha reglamcnt~tción, cn!tim·i:.\ dl'\1uí;1 analilarsc la l.'.ahdad Jt: confLm1a d~ un 

trabajador 1..:umo un.'.l c.-:cl'r'(·i(in d~ pre\ io y especial prnnunciamicnlo, antes dt! llC\'ar 

a cabo todos los proccdimié11!<1.., que in!L'gra11 d prnccso labornl buro\:1,ilil.'.ü, c::;to CC'l' 

la finalidad de no hau:r inicrmin.lhlemcnt!.! prolongatlo el juicio laboral, y~1 que 

después de habt:r perdido indu~n varios años en la sustanciación del juicio, lodo 

resulta inútil por la ahsnlucilín del Tribunal a que la dependencia demandada cumpla 

con las prestaciones demandada<; por e! lrabajadlJr, dada únicamente por su calidad dl' 

confianza. 
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"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 

ESTADO, DETERMJN,\CION DEL CARACTER DE.- Si el titular 

de una dcpi.:ndcncia cst;.1tal no acreditó que las funciones 

desarrollada-; pm el trahaj<.\dor fueran de din:cciOn como lo alt>gó en 

el juicio, concrdárn.Jrisc a probar que la plau ocupada por aquél 

tiene la dcnomi11;1L'ión de jefe <.k JL'p.1rtamcnto, aunque formalmente 

hubiera l1c11p;1dL1 1..•I trah;1J;1dor un pw:::ilo l.ÍI.! j1.:f.11ur.1, ::.i su :.:;.bm r.o 

implicaba la trnn.l de Jecisioncs, es correcto el critt:rio <lc:l tribunal 

responsable i\I c::-.1i111ar que su categoría no fue Je confianza". 

Semanario Judicial. Octava Epoc11, Tomu VIII. Diciembre 1991. 

TribunalL's Cnlt:giados. P•lg. 322. 

Esta Tc~i~ c"i a111bivalcntc en cuanto a su aplicación, ya que por un 

Jado hace alusión a las Jalmres que realiza la persona para que puL·da ser o no 

considerada como trab;ijador di:: conlianza, mientras que por la otra !!icñala que si no 

se demuestra que esas funciones eran de dirección aún y cuando el 1rabajador haya 

tenido formalmente el puesto di: Jefe de Dcpartamenlo, no sl! demuestra así su calidad 

de confianza. 

En nuestra opini6n no es muy acertada dicha tc~is, toda vez que la 

misma Ley Federal de los Trabaj<1Jores al Servicio del estado en su artículo 5° señala 

como uno de los tantos puestos de confianza que existen el de "Jefe de 

Departamento''. por lo que basta demostrar este hecho para que se tenga al trabajador 

como uno de confianza. 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 

CONí-!ANZ,\, COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

CONCILIAC\ON Y ARIJITRAIE PARA CONOCER DE LOS 

CONFLICTOS DERIVADOS DE LA RELACION LAIJORAL DE 

LOS.~ L'l situación jurítlica de tas pi.!rsonas que prestan sus servicios 

al Estado Federal, quedó definida como garantía social, con la 

inclusión c.lcl apartado "B'' del artículo 123 de la Constitución, que 

entró en \'igor a partir dl!I seis de diciembre de mil novecientos 
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sesenta. El dísposilivo anterior quedó caloc.:1do bajo el rubro general 

de1 propio anú:ulll 123 que establece que el Congreso de la Unión, 

sin contr.wcnir a las basl!s siguientes: deber;\ expedir kyes sobre el 

trabajo, las cuak:s regir;fo: U. Entre los Poderes de la Unión, el 

Gobierno del Distrito Fl.:'dcral y !illS Trabaja<lon:s. El susodicho 

apartadn "B" l'otHiL'11e J.1s nmmas b:ísica-.; .1plicablc!i a las relaciones 

di! trah.1jli de tutb!I las pl..'rsontts que prc~t.m ~ü:. :...:í·;k:as :.?. b~ 

difen:nh .. ·s dl.'pl'1ll!.:ndas que integran el Gubh~rno Federal, con la 

única cxccp~·itín contenida en la fracción Xlll que señala que los 

Militares, f\ tarinos y Miembros de los Cul!rpos de Seguridad 

Pública, ;isí \..'\)11\0 d pcr!>onal de scrvkio cxtl.:'rior se rcgid.n por sus 

propias kye.... La reglamentación dr las ba'iCS anteriores está 

conicnida en l.1 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. La !'rd1..'l'ÍLSn XIV Lid apart¡1do con.<ititucionJI en ciia 

estableció qui: l.\ Li:y Ri:glamcntaria dc1crmin.lrá los cargos que 

serán consider;1do~ como de confianza, y agregó que las personas 

que los dcscmpl.!1len di~frutarán de las medidas de protección al 

salario y gnz:u;ín de los beneficios de la scgmidad social a que el 

prnpic ¡r'..'f.'·::'''' cnllc;til11cional se rcíicrc. Lo anterior signilic<l, por 

una parir;, que las person;L'> que dt:~cmpcilan cargos de cnnfian1 .. .i. son 

trabajmlorcs cuya calidad se encuentra reconocida en el propio 

apartado "B", y que goz.anín de los dcri.:ehos derivados de los 

servicios pre'.l!~u\o<; en los cargos que ocupan, pues Jebe entenderse 

que la protccciün al salario 1.khc hacerse extensiva, en general, a las 

condiciones labor;\ks según las cuale'i deba prestarse el ~t.::tvk:io, e 

igualmi.::nti: ;i los ckrl'~hos d¡;rivados de su afiliación al R~gimen de 

Seguridad Social que les es aplicable, de lo que resulta que la 

situación jurídica de estos trabajadores de confianza es la de estar 

protegidos por !;i prnpi;i disposición de la Carta Magna, excepto en 

lo rc\a1ivo a dl'rt'Chos di.:: carácter coli:ctivo y por lo que respecta a 

los derechos qui.: di.:rivan de la rcl;ición individual de trabajo sólo se 

encuentran excluidos de las normas que protegen a los trabajadores 

de bast.! i.:-n nt.lllto a la estabilidad en el empleo, ya que estos 
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derechos se eneu1..•ntrí111 consignados en la fracción IX del propio 

precepto en cit;i. En otras palabrns, los trabajadores de confianza al 

servicio de los Poderes de la Unión, gozan de los derechos que la 

Constitucitln L'<l11Cl'dc a tod()s los trabajadores del Estado federal, en 

lo que concierne a la relación individual del trabajo, excepto los 

relativos a la estabilidad en el empico. Por otra parte, la disposición 

constitucional establece que los conllictus individuales, colectivos o 

intcrsindicaks scr;ín sometidos a un Tribunal Federal de 

Conciliación y Arhilr;;ijc integrado scgtín lo previene la Ley 

Reglamentaria, con i:xccpción de los connictos entre el Poder 

Judicial de la f'cdcración y sus ~avidorcs, que serán resueltos por el 

Pleno de la Su¡m.•ma Corte de Justicia de la Nación. En 

consecuencia, bs controversias derivadas de la relación de trabajo 

entre los Titulares de las Dependencias de los Poderes de la Unión y 

los Trabajadores de confianza al servicio de las mismas, deben ser 

resueltos por el mcncionatlo Tribunal que es e1 único competente, 

constitucion:1l111l'ntc 1 para dirimir dichos conflictos, ya que el 

preceplo en comento no los cxcluyi: y deben quedar comprendidos 

en el campo de su jurisllicción ... 

Apéndice de Jurisprudencia 1917-1988 al Semanario Judicial de la 

Fcdcracilln, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, Vol. VII, Pág, 

Jl83. 

6.4 EJEMPLOS l'RACTICOS 

Los ejemplos pdcticos que a continuación se expondrán, tienen 

como finalidad dar una breve idea a los lectores de este trabajo de las particularidades 

e injusticias a que si! ven expuestos Jos trabajadores de confianza, dada su calidad, en 

cuanto a los despidos i1tjustilicadns de que son objeto. 

Con fcchn 18 de nbril de 1991, el señor ARMANDO LOPEZ 

FRANCO interpuso juicio ele amparo indirecto ante el Juez de Distrito en Tumo en el 
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Distrito Federal en Matcrin 1\llministrativa, sci\alando en el misnto como autoridades 

responsables al C. Secre~"io <k Salud, al Oficial Mayor y al Director General de 

Recursos Humanos de la mis111a Secretaría. Narró los antecedentes de su caso, 

señalando que ingresó a la Secretaría de Salud el 1° de enero de 1984, que el día 1° 

de febrero fue designado Di n::ctor de Relaciones Laborales de \a misma dependencia; 

señaló como acto reclamado la ord\'.'n para que fuera dcstüuido o removido de su 

cargo; expuso ¡,u~ ... unccpws t1L' \ io\::iC'il)n y solicitó al Juc1. de Distrito invocado le 

otorgara el amparo)' prut,:ccilln de !a Justicia de la Unión que solicitaba. 

Por acucrdn dt.' ~J de abril de 1991, el Juez Cuarto de Distrito en 

Materia Administrativa en d Distritn federal desecha ta demanda de garantías 

promovida par el actor, con fundamento en la fracción I del artículo IOJ 

constitucional y l 0 fracción t de la Ley de Amparo, considerando que al ser el juicio 

<le amparo un medio de contnl\ de J,, constitucionalirlad. procede únicamente contra 

actos de autoridad que considere el particular lesiona su esfera jurídica, siendo que las 

relaciones entre el Estado y s11s ~crvidorcs se equipara a una relación laboral y por 

tanto se tiene que acudir pri:vb111cntc ante el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje. 

Así las C05iíl'i, con techa i ,. J~ ·ibc:;:o Ce 1~91 interpuso demanda 

laboral en contra del SL>erct.uin de Salud anlc el Tribunal Burocrático, misma a la que 

correspondió conocer a la TcrL·L'r.1 Sala del Tribunal Burocrático, con el expediente 

número 4192/91; demanda qt11 .. • in1cr¡rnso con fundamento en el primer párrafo de las 

fraccianl!s XIJ y XIV del Apart11do ll Ud artículo 123 de la constitución política; 

demandando del Sech!l.irio de Salt1d el pago de la indcmni1..ación constitucional por 

considerar que fue objeto de un despido injustificado en correlación con lo 

preceptuado de la fracciiin XIV del mismo Apartado B), que otorga medidas de 

protección salarial en los c.-isos de cmpkos considerados como de confianza. Esta 

reclamación la hizo can fundami.::nto en la fracción lV del articulo 43 de ta Ley 

Federal de Jos Trabajadores al SL'rvicio del Estado, que ordena a los titulares de las 

dependencias "cubrir la ind .... 11111i111cidn por st:paración injustificada ... y pagar en una 

sola exhibición Jos S<limi\i~ caídos, sobresueldos, primas por vacaciones y 

aguinaldos ... "; asimismo, snlicitó el pago de salarios caídos, por considerar que fue 
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despedido injustificadamente. Transcribió tas Tesis Jurisprudenciales que consideró 

aplicables y sci'lald sus pun1os pc!itllrius. 

Con fcch;i ~6 de scplicmbre de 1991, se <fü) contestación a la 

demanda prc~entad.i por d tr.1hajador, ncg:uuJola en tod11.s y cada una tfo sus partes en 

virtud de que, según cxpu!'licron, l..'arccfa de acción y de derecho para reclamar el 

cumplimiento d~ las prestaciones que demandó, "ya que fue dado de baja en forma 

justificada y sin rcsponsah1l1d.tll ¡i.ua c~t.t So.:r~iMía c~m~r:J:tdJ en virtud d~ ostentar 

un puesto como trabajador de confianza en su carácter de Din."Ctor de Relaciones 

Laborales incurrió en pl!rdilla de la confiann ... "; asimismo opuso la excepción de 

prescripción al habl!r 1fac\o d~ baja al actor con fecha 31 de marzo de 1991 y presentar 

éste su demanda hasta el 111 (k ago~to del mismo afio, expresando textualmcnh! que: 

"tratándose <le un trabajador de confianza al servicio del estado, el artículo 8° dt: la 

Ley Federal de los Trabi1jadorcs al Servicio del Estado, expresamente señala que están 

excluidos de la aplicación dc dkho ordenamiento. Por tanto debe rcsult.arl!!s iiplicablc 

de manera supletoria la Ley í-edcral del Trabajo, por ser dicho ordenamiento el único 

que regula ta situación dc lo~ tr;1\J¿¡jat.lorcs de confianza ... " "Ahora bien, en el 

supuesto no concedido dc q11c csc H. Tribunal considere que no es aplicable el 

artículo S 18 de la Ley Federal del Trabajo para efectos de la prescripción, Ad 

C3u!elam c;e opone esta cxi..:cpción, de conformidad con los artículos 113 fracción U 

inciso a), 116 y 117 de la Ley federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Contestó los hccho9 como consideró pertinentes, transcribió tas tesis 

jurisprudcncialcs que con~idt.::ró ;iplicables y ofreció las pruebas que comidcró 

justificaban sus excepcione:-... 

Con fecha 25 <le octubre de 1991 se dió abertura a ta audiencia de 

pruebas. alegatos y resolución, misma a la que no compareció la parte actora, 

mientras que la demandada ratificó ~u escrito de contestación y objetó las pruebas de 

la contraria, manifostando adem~s: " ... y ya que el hoy actor al ser cesado de sus 

funciones como trabajador de conli;mza en virtud del cargo que ostentaba como 

Director de Arca, al hahérsele perdido esa con fianza no le asiste razón ni derecho 

alguno para reclamar las prestaciones que demanda en su escrito, ya que carece de 
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acción y de derecho como lo establece la Ouri,prudoncial) se dice, tesis 

jurisprudencia! que a fojas 5 si: tr;¡nscribió en el contestatario de demanda, como lo 

estableció nuestro más alto trilrnn¡¡J en el hecho de que los trahaj:ldores de confianza 

no tienen derecho al pago de indcnrnización constitucional ni salarios caídos cuando 

alegan un despido injustiticado. por lo que solicito a ese H. Tribunal que al momento 

de dictar Ja resolución corrcs¡10ndicntc se ahsuclva a mi representado ... " 

Clli..: :i.:i;¡¡\ar l\t!t'. la Tl'c.,is Jurisprndencial a que hace alusión c!l 

apoderado del titular demamladn di1.:c: 

"EMl'Llo,\DOS DE CONFIANZA, SEPARACION DE LOS.- No 

consign:fodmc en el artículo 123 fracción XXB di! la Constitución 

Federal, dis1incit111 alguna entre obreros que ocupan puestos de 

confianza y \ns que no los ocupan, para los efectos de que puedan 

ser o no scpar~ulus t.le ~us empleos sin causa justificada, no puede 

aceptarse la distincilln en el sentido de que todo empleada que ocupa 

un puesto de confianza, puede ser separado sin que justifique et 

patrono el motivo del despido". (Quinta Epoca. Tomo XXXIX P. 

2759. R. 70.1/.1.1. "Le Tolteca" Cía. de Cemento Portland, S.A. S 

voto~). 

Posteriormente, C\Hl fc:cha 3 de eni:ro de 199:! se de.'iahogó la 

confesional ofrecida por el titular demandado a cargo del actor, misma en la que 

llamaron nuestra atcncilín las ¡m:gunt.1~ y respuestas números J, 6, 7, 9, 10. 15 y 16, 

que textualmente señalaron: 

"3.· Que ustt'd Íllt: dado dado tk baja conforme al acta 

administrativa que si: le instrnmi:ntll por pérdida de la confianza del día 27 de marzo 

de 19917 

RESPUESTA.· No 1.·s cierto. aclarando que es de presumirse que 

dicha t1ct11 fu1.• in'.-1\iluradn hasta el mes de agosto, después de la 
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notificación a mi tlcnmnda para sustentar una invalora defensa, ya 

que su¡mnicndo sin conceder su instauración, se omitió darme el 

derecho de ;mdicncia que todo acto administrativo cuando inculpa 

debe tener pues si normas de ley (<le responsa) se dice, como la Ley 

de Responsahilídadcs de Servidores Pühlicos y el artículo ~6 bis de 

la Ley Burrn..:d1ica ohligan al derecho Ut.: audiencia, por qué razón a 

mí no se me ll1ti y !,, r.:.-:putq;i e~ lógica de que St! trnla de un acta 

hecha po.!itcrínr a los acto<> ya que las únicas actas que si :>e 

instrumentaron 1..'11 su focha con mi L'omparecCncia fueron las del tres 

y cuatro de allri! de mil novecientos noventa y uno", 

"6.~ Qut.:: us1cd .:;irccl! de accíón y de derecho para reclamar el 

cumplimiento de las prestaciones que demanda? 

RESPUESTA.· No es cierto, aclarando que tal afirmación de la 

prcgunla significaría una denegación de justicía. ya que sí Jas 

autoridades judici;dcs federales le han dado competencia a ese H. 

Tribunal 1 es que resuelva favorablemente a mis intereses si pruebo 

mi despido injustílicado con el otorgamiento de los derechos y 

beneficio~ di! mi acción procesal". 

"7.~ Que us.tcd cs!;i consiente que al ser tr.ibajador de confianr.a. 

carece de las acciones que fa L~y Burna.11ica otorga a Jos trahajadorcs de base? 

l(ESPUESTA.· No es cierto, ya que aclaro que no so trata de 

estimaciones dc conciencias, sino resoluciones de tipo 

jurispru<lcnci;il en lí\s que se niegan para este tipo de trabajadores 

determinados <lcrcchos propios de los trabajadores de base1 pero 

otros como el de la lndcmnización que se deriva de la protección al 

salario y <l!.! una movili<l;id injustilica<la 1 son plenamente viables para 

que se conc~<!a justicia al trabajador de confianza y no se: le 

deneguc". 
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"9.· Que mt1.·d como trab<lja<lor de confrnnla se encontraba dentro de 

los supuestos establecidos por el articulo 8" de la Ley Burocrática'/ 

RESPUESTA.- No es cierto, ya que como se plantea, se trata de 

inducir al tr,\b¡¡jador en una contcstacit~n inadecuada, ya que como 

ha qued.lllo c:-.¡rnl'~to en la demanda, al trabajador de confianza no~ 

le puede ncgM s11s derechos que en sí tenga porque ello si 

signi?k.1rí:1 dc11~·2.1ci(111 de justicia, pues no está excluido conforme a 

la propia con~1i111ci<111 y a tas normas jurisprudenciales invocadas en 

el expediente de todos los derechos sustantivos ni de todos los 

derechos ¡m.li..:L''.\,1k'i ('rnno es el que se le otorgue indcmnización por 

cese inju~tillcadn en el primer caso y dcrci;ho <le audiencia en 

segundo c<1so n.::_<ipccto de un acto que es evidente no tit!nc ningún 

valor para sustentar la defensa de la denrnnJada ... 

"10.- Que d artículo que se menciona en la posición que antecede 

sei\ala que el régimen de la Ley Burocrática omite amparar a los trabajadores de 

confianza? 

RESPUESTA.· No es cierto, ac\ar.indo que reproduce al pie de la 

letra lo expuesto en ta prcgu1H1l 4ui.:. >ini..::ccd::". 

"15.- Que usted sabe que los trnbajadorcs que laboran al servicio del 

t!!.tado con carácter de con1i;1117,1 c;1ri:ccn de daccho para el pago de indemnización 

constitucional y salarios caídos'! 

RESPUESTA.· No es cieno y que al respecto reproduce lo que ya 

ha manifestado en otras posiciones y en su demanda, así como las 

tesis y jurisprudencias invocadas". 

'"16.- Que ll\ll'd ~abe qui: d artículo 123 apartado B Constitucional 

únicamente protege a los 1rabajadorL':-i de confianza en lo relativo a la percepción de su 

salario y las prestacionc~ derivada\ d~ la seguridad social que les corresponde? 
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RESPUESTA.~ No es cieno, aclarando que su ncgaliva se debe a la 

forma C<lpcio'ia l'n que se prcgunla al trabajador, ya que la 

constitución es 1111 lodo y no solamente el artículo 123 mcncionaJo, 

pues en Uifcrc111cs gar;u11ías individualt:s la~ contempladas en lm 

artículos 14. 16, 17 cte., se habla dd derecho de amlicncia de que 

no debe hahcr dr..•ncgación de justida y otros derechos sustantivos, 

incluycmk el q::-.• 11~-=:~::::iuna d anku!antc d;:b:: coa~idcrarsc pues na 

solamente se rcticrc a la percepción del salario, sino a la protección 

del salarin y di: lo cual ~e deriva qul! si c>.istc un despido 

injustilicadn, h11ya violación a e~ protección salarial puesto que el 

trabajador por dicho retiro injustificado sufre la omisión al pago de 

sus sal<lrios mientras que no se le haya dado de baja legítimamente, 

y máximl! que l:i indemnización n·clamada se integra de salarios y 

Jos salarios cafdos son eso, salario por lo que está perfectamente 

legitimado el supm~sto a que se refiere esta pregunta a que se me 

induce C(ink·~tar i..:on la verdal!". 

Desahogada en !lll totalidad las pruebas que fueron admitidas por la 

Tercera Sala, con fecha 10 de 111;irzo de 1992 se abrió el período de alegatos, sin la 

comparecencia de la parte actnra. 

As! las cosas, rnn fecha 10 de abril de 1992 se dictó laudo 

absolutorio a los intereses di.! b Secretaría dcmand;ida, misma que en cuarto 

considerando sostuvo: 

"Ambas partes admilcn quc el ac1or, en su condición de Director del 

área de Relaciones Laborales tenía el carjcter de trabajador de 

cunfia111.a (hecho primero de la demanda y su correlativa 

contestación}¡ In que se cL1cucntra confirmado por lo dispuesto en el 

artículo 45" fracción 11 inciso a) de la Ley Federal de los 

Trabajadores· al Servicio del estado y en consecuencia, queda 

excluido del régim~n de C!.la Ley según lo establece el artículo 8° de 

la referida kgblaci6n. Sin que se considere necesario entrar al 
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estudio y \';:1lor;1cítln de las pruebas rendidas, de lo expuesto se 

obtiene la i.:01wicción de que el litular demandado debe ser absuelto 

del pago de la indcmnizacilin constitucional, salarios caídos y dc1mis 

prestaciones rL·cl.un;u\;i,s, puesto que no se están exigiendo sueldos 

devcng;nlll!-i r .. i i...uhiatos ni el cumplimiento de bcnclicios de 

seguridad .~oc1.ll en l~rminm. d~ la fracri1)11 XIV, apartado U del 

.utkuh' l ~.\ 1.:un<.,!ÍtU1:innal. Es aplicable en la c~pccic la 

juri~prmh.:111.:1;1 pul11tcada i.:n el iu1U1111..: J..: /.1 St1p:-;,;m.:i Cur!c t.k• 

Justicia de la N.1~i,in. Sq;unda Parti:, l9Xl, Cuarta Sala, P.íginas 18 

y 19 que c'\¡11e"t: "TRABAJADOIUoS AL SEl<YICIO DEL 

ESTADO IJE C<JNFIANZA. NO ESTAN l'ROTEGIDOS POR EL 

APARTADO '11" DEL ARTICULO 123 EN CUANTO A LA 

ESTAUIUIJAll EN EL E~ll'LEO.· El Tribunal Fcdernl de 

Conciliaci(ín y Arbitraje no incum: en violación e.le garantías si 

absudvc al pagn de in<lcmnización constilueional y salarios caídos 

reclam~Hllls por 1111 1rah;ij;1dor de confianza no están prolcgidos por el 

artículo 1~:1 dl' !;1 1:11n~tituciún, apartado U, sino en lo relativo a la 

percepción d1..· sus salarios y las prestaciones del r¿gimcn de 

scgurid<ll.l ~nc:ial que Ir.! com.:spondi.:, pero no en lo rcícrente a la 

estabilidad l'n d L'mplco".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En consecuencia, se conduyc que el lrabajador actor no probó los 

cxtrcm1.is lit.! ~,u ;1ccit'n y l'1 titu1.1r demandado justificó las defensas y 

excepciones que 1..'.\\ll1~0". 

Ahorn bien. en l'l ~,t.!gund\) ejemplo pr;ktico ti:ncmos el caso de una 

trabajadora de conlian1a <pie ~e dc~c111peiiaba como Jefa de Departamento, y esto es lo 

que ocurrió: 

Con fecha 4 lle niarrn de 1986, la C, ROSA MARIA GONZALES 

ROMERO, demandó di.!! C. Sccn.·1;nio tk Salud la reinstalación en el puesto de Jefe 

de Departamento de Act11aliz.Kit'111 de la Normatividad de la Dirección de 
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Normatividad y Apoyo a la Descentralización de la Dirección General de 

Administración de Personal; d pago de salarios caídos con todos sus accesorios desde 

la fecha del despido (16 de Enero tic 1986) hasta la fecha en que fuese reins~1lada y el 

pago del importe del bono de actuación que le correspondía percibir semestralmente. 

ScilJló en el punhl cuatro dd capítulo de hechos, que el Director ílt: 

Normatividad y Apoyo a la lk!:icentralii.ación de la Dirección General de 

Administración de Pcrsoníll de la Secretaría de Salud la despidió injustificadamente de 

su puesto, manifestándole que el despido SL' debla a un acucrUo superior y que sus 

servicios ya no eran necesarios. 

Ofreció como prucl.Jrts, la confesional a cargo del Secretario de 

Salud; confesional para hechos propios del Director de Normatividad y Apoyo a la 

Descentra1ización; tcstimunialt:s; documental c-onsistcntcs en su nombra.miento de Jefe 

de Oficina de Capacitación y Desarrollo de Personal de la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos; Const.1nci.1 de nombramiento y/o Asignación de Remuneraciones 

del puesto de Jefe de Departamento de Consultoría y Supervisión de la Dirección de 

Normatividad de la Dirección General de Administración de Personal; 27 talones de 

cheque; Instrumental Plíblica de Actuaciones y Presuncional Legal y Humana. 

Señaló los pr!.!ccptos kgales que consideró aplicables, así como los 

petitorios procedentes. 

Por escrito prcscn1ado el 27 de Mayo de 1986 ante la Tercera Sala 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, expediente laboral 645/86, se dió 

contestación a la demanda formulada por la actora negándola en todos y cada una de 

sus partes 1 en virtud de qui.! la actora carece de acción y derecho para demanda, ya 

que es una trabajadora de i:ontinnza qui.! faltó al desempeño de sus labores los días 6, 

7, 8 y 9 de Enero de 1986, cnmo consta. en el acta administrativa levantada en su 

contra, de fecha 10 de enero del mi!illlO año y en la que se manifiesta que se tiene por 

perdida la confianza, al no haber diligenciado las actividades que tenía encomendadas 

como personal de confianza. 
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Con fundamcntn l'll los artículos 511 fracción 11 incisos a) y b) en su 

párrafo final, 8°, 139 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, el 

titular demandado opuso la exccpc'illn de INCOMPETENCIA de ese H. Tribunal, en 

virtud de que la actora ocupaha un puesto de confianza como Jefe de Depar1amcnto de 

Actualización de la Normati\'id.1d de la Dirección General de Administración de 

Personal y se le perdió la co11lb111i\ al faltar a sus labores los días 6, 7, 8 y 9 de enero 

de 1988. 

Asimismo, dió contcs1<1ció11 a la demanda en forma cautelar, sin 

conceder que la actora tuviera dl.'rl'cho alguno a reclamar las prestaciones que la Ley 

otorga a Jos trabajadores di.! hase. Contestó los hechos como consideró conveniente y 

opuso las excepciones de lnco111pl'lcncia, Oscuridad de la demanda y Falta de Acción 

y derecho. 

En la parte n:l<1tiv;1 al ofrecimiento de pruebas, ofreció la confesional 

expresa de la actora, en el 5c111ido de que ella misma manifiesta haber sido trabajadora 

de confianza; confcsioní\1 de líl aclara; documental consistente en el acta 

adminislraliva de JO de enero de 1986; pericial caligráfica, grafoscópica y 

grafométrica para el supuesto de que cualquiera de los testigos ratificantes del acta la 

de~conoder:!n; orif;in:ll cr:~~i·;'.~:~::: .:::~ b rc:-:~::ci::. de la actcra como Jefe de Cfü:ir.a, 

para pasar a ocupar el puc.<ito de Jefe de Departamento; Instrumental Pública de 

actuaciones y la prcsuncional en t;U doble aspecto. 

Por acuerdo Pknílrio de 18 de junio de 1986, el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje resuelve Ja excepción de incompetencia, estimando que las 

controversias de la rektción laboral entre los titulares de las dependencias y sus 

trabajadores deben ser conocidas por ese Tribunal, declarándose por consiguiente 

competente para seguir co11ocil·11do dt! ese conílicto, con fundamento en el artfculo 

123, apartado D), fracción XII de la constitución; lº, 2°, 3°, 24 fracción I, 141 y 

demás relativos de la Ley fedcr<1I de los Trabajadores al servicio del Estado. 
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En la ce1cbrncidn de la audiencia de pruebas. alegatos y resolución, 

la parte actora ratificó su escrito inicial de demanda, así como las pruebas ofrecidas 

en la misma. 

Medianlc omdicncia <le to de septiembre de 1986, la Sala del 

conocimiento decreta 1.i dc.'>cn.:i<.ln de la prueba confesional a cargo del titular 

demandado, toda vez qui.: 1.1 p:lrlt' tictora presentó cxtcmporáneamente el escrito que 

contenía dicho pliego <.le! posicionC's, por lo que ~e hizo efectivo el apercibimiento 

ordenado. 

Por audiencia celebrada el día 12 de diciembre de 1986, se desahogó 

la confesional ofrecida a cargo de la actora, negando en la misma los motivos 

imputados a la misma para tenerle por perdida la confianz..1. 

Entre las ¡10.1,icioncs que más llamaron nuestra atención, se 

encuentran las siguientes: 

1.- Que la absolvente con fecha 16 de enero de 1983 desempenó el 

puesto de Jefe de Consultoría y Supervisión de Ja Dirección de Normalividad de la 

Dirección General de Admini!)traci¡'111 tic Personal. 

RESPUESTA.· Si. 

5.- Que la ahwlventc faltó a sus labores los días 6, 7. 8, y 9 de 

enero de 1986. 

RESPUESTA.- No es cierto. 

6.- Que la abso\vcnle sabe que con motivo de sus reiteradas faltas se 

le tuvo por perdida la confianz.:1 en el puesto que desempeñó en esta Secretaría 

demandada. 
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RESPUESTA.- Nn os cierto. 

7.- Que la ahsulw111e sabe que con fecha 10 de enero de 1986 se 

instrumentó acta administrativa en su contra. 

RESPUESTA.- Nn es cierto. 

9.- Que la :1hsn\v1:ntl! reconoce el contenido del acta administrativa 

que le fue instrumentada en el local que ocupa la Dirección de Normatividad y Apoyo 

a la Desccntralizaci6n con íi.:cha 10 de enero de 1986 (solicito se le ponga a la vista). 

RESPUEST1\.- No, ílclar;rndo que no fuí notificada de que se me 

hubiese k\';mt.1do un .:1cta administrativa, sino que íuí despedida 

inju~tillc;.ul.rn~t'nle d dieciséis de enero del aiio en curso por el 

Licendado Jl1<.l' t\lfrL·do l\lcndoza Diez, DirL>ctor de Normatívidad y 

Apoyo a la lkscl'ntrlllizadón de la Dirección General de 

Administfilcilin dl! Personal, quien mr..! comunicó en esa fecha que 

era <.lcspcdid;1 pnr orden superior y por no requerir más de mis 

servicios". 

Por :tudicn,:i:1 rl'khrada el 25 úc febrero de 1986, misma en la que 

se llevó a cabo el rcco11ncimi1.:ntn y ratificación de contenido y firma del acta 

adminislrativa de lO de enero de 1986, llamó nuestra atención que los testigos 

ratificantcs y una vez r;Hític.ul!l 1.:! l:oil!cnidll y firma del acta rl!ferida, contestaron a 

repreguntas que les fueron tilrn111ladas de la siguicntt: manera: 

José A\frL·do f\kndM.1 Dícz, persona que dcspidió verbalmente a la 

actora, contestó a la rc¡m:guntil rdacinnada con la primera directa: 

QUE DIC;A EL llATIFICANTE CUANDO SE ENTERO DE LOS 

HECHOS QUE CONTIENE EL MT,\ ADMINISTRATIVA DE DIEZ DE ENERO 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS QUE RATIFICA.- Desde el día 

seis .•. 
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A LA TERCEl(i\ EN RELi\CION A Li\ PRIMERA DIRECTA.-

Que diga el ratificante a qm.: hor;1 se cmcrú de los hechos que contiene el documento 

que ratifica, en relación con la primera directa.- RESPUESTA.- A las once de la 

mañana del día diez de cn1.:ru. 

Por su parte AurL'lio Pi!rcz Nuii.ct, 1.kspués de ratifü::¡¡r el acta 

respondió de la siguiente mam:rn ;1 l.1<; n:prcgumas qu1.: k: fu¡,;lllll formubd:t.~: 

A Li\ l'Rl~!l;i(A REPREGUNTA EN REL.ACION CON Li\ 

PRIMERA DIRECTA. Que llig.1 el ratiticantc cuando se enteró de los hechos que 

ratifica.- RESPUESTA.-Pui:<; el día qln.! sucl:'dicron. 

Así las cm.as, después dd desahogo de la prueba consistente en 

ratificación de contenido y lirma del nc1a antes aludida, el apoderado de la parte 

actora abrió incidente de tachas de testigos o ratificantes dadas las contradicciones en 

que incurrieron y por tanto no ~cr id6ncos ni dignos de credibilidad en sus 

declaraciones. 

Pcr :i.•.\fJ'•'l1f'i:l cclL'hr.1da el ::!l de abril de 1987 se acordó que "visto 

el estado de los autos y tod~t \'ez que se encllenlran desahogas todas y cada una de las 

pruebas ofrecí das por las partes y no queda ninguna pendiente por dcsahog;u, se abre 

per(o<lo de alegatos". Ahí mi\mu, d <1podcrado los representantes de ambas partes, 

procedieron a reproducir y ratitic,1r sm escritos de dt:manda y contcstaci<'1n 

respectivamente, turn•lndl1~i: lo" .1111os a J.t sccciún di: laudos para su rc!!iolución 

definitiva. 

Con fecha J de marzo de 1988, la T crccra Sala del Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraji: dictó laudo absolutorio para la dependencia demandada, 

mismo que en el primer Considcramlo cstahkcc; 

"futc Tribunal es t:ompctcntc para conocer y resolver el presente 

conílicto ~1tcntn a lo establecido en el artículo 124 fracción 1 de 1a 



137 

Ley redcrnl lk' los Trabajadores al servicio del Estado, 

Reglamcn1.1ria dl'I ,\1>:1rtado "B" del artículo 123 constitucional". 

En el !'.1.:g111Hln Considerando, plantes la litis de la siguienle manera: 

determinar si al C. ROS,\ ~\ARIA GONZALEZ ROMERO tiene derc-cho a la 

reinstalacidn y demás prc~lacin1w ... quc.: sdiala en su escrito de demanda, o si por el 

contrario carece de acción y de dl'rl.'d10. 

En el Tcn:l'r Con'>nkr.1ndo y al valorar las pruebas aportadas por la 

parte aclara, concede plano \',llllr prnbatorio a los nombramientos como Jefe de 

Oficina y como Jefe de Dcpart;-uncntu de la actora, para acreditar lo qm:: consta en los 

mismos; la confesional <1 cargn del C. José Alfredo Mcndoza Díc:t. carece de valor 

probatorio porque el 1ni!)mo nicl!a !as posiciones qui! le fueron articuladas. 

En el cuarto considl'rando pastS al c!itudio y valoración de las pruebas 

ofrecidas por el titular dc111;i11daclo, nl'gando valor probatorio a la confesional de la 

actora 1 toda vez que nil'ga h.1\1cr faltado a sus labores los días que se le imputan; 

mientras que la confesional cxpr1..·~a de la actora, la renuncia al puesto de Jefe de 

Oficina ccn valor prt•'.v1•nr\11 :i:1ra ,1creditar In que consta ahf; el acta administrativa de 

10 de enero de 1986 con pkn11 va\nr p1obaturio ill clit;1r kv<1pl;Hla conforme a derecho 

y al haber sido ratificada pur \ns quc intcrvinii.:ron i.:n su elaboración. 

Por ül!in11i, 1..'ll l'l quinh) consid~ranllo pl.rntL·a 4u~ <le las pruebas 

analizadas, a verdad sabid.1 y li1:1..·.1;1 fi.: ~1:.udada llega a la convicción di.! que la actora 

carece de acción y de lkri.:..:ho y f.dta para demandar de la Secretaría de Salud la!> 

pretensiones que scilala en \U di.:111and;1, c(rn fundamento en el artículo 5° frncción 11, 

inciso a) en relación con d 8" di..' la LL'Y Federal lle los Trabajadores al Sr:rvicio del 

Estado, "en efecto, de autos se di.:~prl:m!c que la categoría que ostentaba la trabajadora 

hoy actora como Jefe de Dt•part;rn11..•nto ~e encuentra encuadra dentro del artículo 5.., 

antes invocado que señala llich;1 {.:;1tcgmía como de confianza tal como sc acredita de 

tas pruebas aportadas a jukiu l1''r kl'i p;\í!l.''i, tales como el nombramiento de Jefe de 

Departamento, la propia confc.ional ex¡m:sa di.! Ja actora en su escrito inicial de 



138 

demanda, por lo que dispuesto por el artículo gn de la Ley Jlurocr.ilica quedan 

cxclufdos de) régimen de esta J.cy los trnbajadorcs de confianza. 

Inconformi: con dicho lóludo, con fecha 18 de abril de 1988, la 

actora presentó juicio de amparo dircc10 aille la Suprema Corte de Justicia óe la 

Nación control actos de la Tercera Si\Ja del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje en el Jaudo .-rnte!'.i indii.:.1l1n, en l'l ~cntido úe la inconstitucionalidad dd 

artfculo 8° de ta Ley Burocr.ltica, que c~cluy¡,: a los trabajadores de confianza del 

régimen de su aplicuch'ln, miclllr<1<> que r.I resolver el Tribllnal, se <li:clara compcti.!ntc 

para conocer de dicha contrn,·cr-.,ia, ;1dem.h de que cúmo es posible que le l!.!vantcn un 

acta administrativa, cu.'.lndn d día di! pa~'.o dL· la primera quincena dd mes de enero. la 

trabajadora rc.cibc su pago, como siempre, i.=ntre otra!! cosas. 

Con focha 1.i lk' noviembre di..! 1988 d titular demandado presentó 

los respectivos alegatos :rnt~ Ja ;rn1llridad qu1..· c:onoció dd amparo. 

Por acucrdn pk11;mo d~ J l de enero de l989 el Tribunal Burocrático 

informa que el Segundo Tri!1\111al c11 Materia de Trabajo en el Primer Circuito 

'omunic:!. la eje-eutoria rdnliva a! juicio de amparo número DT.~10312/88, en virtud 

de que en el juicio de garnntfas di..: cul·nta le fue negado d u111µ.1w y prcto:i~c:'ión de la 

Justicia Federal a la parte qucjnsa, dejan<lo por tanto firme el laudo reclamado óc 

fecha 3 de marzo de 1988. 

Una vez expuc'i\l1s t:'.'ito" dos ejcmpf05 prácticos, diremos que por 

nuestra parte, consideramos q11c ln'i trnh;1jadorcs de confianza encuentran violadas sus 

garantías individuales por cuanto (pi.! no encuentran una ley que les sea aplicable, toda 

vez que si la legislación burrn.:r;í1ica los excluye, entonces no puede ser aplicada 

suplctoriamente la Ley Federal del Tr;\t1ajo, contraviniendo evidentemente a las 

garantías individuales otoq;adai; por lns artículos 14 y 16 constitucionales, dado que 

los mismos establecen: 
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'"ART. 14.~ A 11i11!!un;t Ley se dará efec10 retroactivo en perjuicio de 

persona nlg1111a. 

Nadie podnt :.l!r privado u~ la vida 1 de i;l libertad, de sus 

propiedades. pl1Sl'Sillncs o derechos. sino mediante juícío seguido 

ante Jos 1rihunalcs prcvi:uncnlc. establecidos en el que ~e cumplan las 

formalidades C!ll'!h:ialcs del procc<limi1.·11iü y c.:nnft 1 rnH.~ a las !c.ye11 

expedidas con ;111tcri11rid¡1d al hecho''. 

"ART. 16.· N:ttlic puede !:il!r molestado en su persona, familia, 

domicilio. p;ip~·k" o p0sc$ionc.s, sino i;:n vinud de m~rndamicnto 

~scrílo de I,\ aq1orid;1d c:ompctcnlc que funde y motive la causa legal 

del prOcí.."tlimicnh)", 

En cfocto, !ns :inkulos antes mencionados cstablt:~t.!n a favor de los 

gobernados el dert.>cho a ser oítln'i y '''-'111:.·idos en juicio, y es el ca.so que a los 

trabajadores de confianza al .'lt:rvicio del i::stado no les es otorgada esta garantía, 

~i~cido que el <lerccho del tr;1h:1jn ~t:glín s1.· estipula, líi.:nde a proteger a la clase 

trabajadora, y los trabaj.-idon.'-~ dt: i.:1.,nli:tn1a cvidcntcnn:mt.: ~¡ui.: ¡;.:rtcn~·c·~n a esa. 

categoría, por lo qut:: n:~u!l;t ;1 tndas li!í .. 'L'!i in.:l)\1stitucional que por una parte la 

fracción lX, apartado "IJ" dl'l :irtículo 123 no haga distinción alguna entre 

trabajadores de base y hi'i. qH..: 1\l1 !ll :.011, y a1ín el propio Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbítr;1je ~i.:- nm...,i.:crc compi:tt:nte para conocer d~ los conllicl•)S 

individuales que surgan cntrl' w1 1ralJ;1pdor d~ ~unfi~n;~a y t'I estado patrón, cuando no 

existe ninguna norma de proccdl'11il.'11!0 aplicable a los mismos, <lado que la Ley 

Burocrática los cxcJuyi.: de '.>U 1imhito de ap\ícación, lo cual sólo tiende a "cubrir las 

apariencias", suponiendo que no i:-s\;í.n totalmC'ntc tlcsprotcgidus, pero consideramos 

que un laudo dictado por el Trilrnn;l! Fl..'dt:ral de Conciliación y Arbitraje siempre será 

absolutorio a lm intcn:~cs de la <lq>cmll'ncia demandada, rcsul!;mdo una "actuación" 

todo lo aconlt!ddo en el dt.':,:111nll11 dd Jlflll\:so laboral burocrático aplicado a un 

trabaíallor de confianza, lrnb \"l.'J. que ilegalmente se fes aplican normas de 

procedimiento cuando no !l'" l.:'> ;¡pJic;-~i!c la Ley, razón de más para considerar que 
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resulta necesario que en favor de c'>to'i trnb"jadorcs sea reformada la Constitución, así 

como la Ley Federal de "" Trnlmjadmes al Servicio del Estado, para efecto de que 

dicha legislación los regule y por tantll, les sean aplicadas las normas de derecho y de 

procedimiento al igual que a los tr;-ihaj;u\ort!s de base al servicio del Estado. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Los trabajadores de contianza ni scJVicio del Estado están beneficiados 

en el Apartmlo H dL'I mtícu\o 1:D Constitucional, únicamente por Jo que 

hace a la ¡m1h.'~\.11in lkl !,¡\\;trio y al goce de lo~ u~ncfi.:ios de la 

segurldad !>Odí\L 

SEGUNDA.- Las normas d~ trah.1jo nn 'iOll de derecho ptíblko: la legislación laboral 

es de integr;1d~)n social en bcnelicio de los trabajadores, en tanto que el 

derecho p(1b\ico i:.)t;i constituido pur normas de subordinación. 

TERCERA.· Debe reformarse la rracciiln XIV del Apartado B de la Constitución 

Po1itica de los Estadns Unidos Mexicanos, para el efecto de contemplar 

expresamente d goce <le los trabajadores de confianza en los mismos 

derechos y oblig.1L·io11i....'ó G~:c k~ otnq~,íl la ley a los trabajadores de base 

a su Si.!rvicio. 

CUARTA.· Los trabajadml.'$ di.; confianz.a al servicio del Estado deben rcgir.!.c por ta 

Ley Feder:tl clt• loo.; Tr;1baj:'ldmcs a1 Servicio del Estado, Reglamentaria 

dc1 Apartado B del aníi::u\o l~J Constitucional. 

QUINTA.· En vista de la inclusilín de In" 1rahajadorcs c!r <'Onfianza en la Ley referida 

en el punto que aniccclk, t!l.'hc derogarse el artículo 8° de dicha Ley, con 

ta finalidad de ;1p\k;1r \;\ 1.l!y Burocrática a estos trabajadores. 

SEXTA.· En cuanto a las accione.., que pueden intentar los trabajadores de confianza 

cuando son ohjctn dL' un despido, debe existir una excepción en cuanto a 



los trabajadores ele hasl! ill servicio del estado y apticárselcs el contenido 

que señala a cs1c respecto la Ley Federal del Trabajo, en los artículos 48, 

49 y 50, por lo que tendría que señalar expresamente la Ley Burocr.ítica la 

supletoricdad que en c!ltc sentido se aplicaría linicamente a trabajadores de 

confianza. 

SEPTIMA.- Al aplicársclc!I los 1rn1ncr,1lcs sc1lalados de la Ley Federal del Trabajo, 

los trabajadores dt! conli.m7a tendrían a su favor que si el patrón no 

desea reinstalarlos en el puesto dt..•I que los haya despedido 

injustificadamcnl\., cn1onccs tL·ndría que cubrir indemnizaciones que en 

muchos casos podrí;in n:sultar muy elevadas, por lo que en lo 

subsecuente el E'\l;Hlo f1"!ri'in tt•ndía que analizar prL·viamcnie si desea 

despedir a un trabajador de esta categoría a su libre arbitrio. 

OCTAVA.- Asimismo, Út!ben rc.:formarse Jos artículos 2'1, 43 y 70 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al servicio del Estado, con la finalidad de agregar en 

"Artículo 2º. P~1r.1 los cfcctm de est.a ley, Ja relación de trabajo se 

entiende estahkcida cntrL~ los Titulares de las dependencias e 

instituciones ci1;idas- y lós trabajadores de base y de confianza a su 

servicio. En el P11ckr Lcgisbtivo las directivas de la Gran Comisión 

de cada C.imara a1iumir1\n dicha relación". 

"Artículo -L\. Son ohligaciont!s de Jos Titulares a que se refiere el 

artículo l '1 dt! cst;1 Ley: 

IV. De ac11crdo cotl la partida que en el Presupuesto de Egresos se 

haya fijado par;1 1<11 efecto, cubrir las indemnización por separación 

injustificada cuando lns lrabajadun.::s hayan optado por ella y pagar en 

una sola cxhihici1'111 los sueldos o salarios ca(dos, prima vacacional, 



prima dominh:al, :ig.11ilMhln y quinquenios en los términos del laudo 

definitivo. 

Asimismo, cuhrir las lndcmnizaciont•s por ~l'paraci6n 

lnjustifil'nlla l'lrnmlo d trnhaj;1dur de confianza opte por ella, 

consislcnle t•n l n·s llll'!\t'~ de sahu·io o bien, cuando el tilular se 

nicgc 11 rl'i11.,t;1larl11 1 a1h·111;1s dl• é~t:1 y en una sola exhihiciún, las 

~cfmlad.b lll !.t ky :-i11pl1·!11ri.1". 

"Artíc11\u 70. - Los 1r.1baj;ulorcs de confiaru..a no podrán formar parte 

de los si11d1c.11os dl· In" tralrnjadon·s de ba~e. Cuando el trabajador 

siodic~\li1.adn d~''>L'lllPL'lk 1m puesto de confianla, quedarán en 

suspenso tndíls ~us 11hlig;1ci1t11cs y derechos en el sindicato de 

origrn 11
• 
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